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I N T R o D u e e I o N 

Sienao la delincuencia un fen6meno social consideraao 

como grave, resu.l.ta eer mucho más cuando es producto de la 

conjunción de voiuntades, pues ésto imp1íca mayores poaibi1i

dadca de éxito en los fines que se propongan sus integrantes. 

Por otro lauo, tenienao e1 Estado el ineludible deber -

de salvaguardar o proteger, la viaa, el potrimonio, la liber

tad. e~c., Qe sus gobernaQos, que es necesúrio pera su 1ibre

y tata~ desenvolvimiento y mantener en armonía el grupo eo -

cia1, la presenciéi. ae una pluralidaa de inaiviauos ·cuya raz6n 

de su existencia obedezca únicamente a la comisión de deli -

tos, constituye po_r sí mism[-:. una amenaz!::i, un peligro para la

segurioad de la colectivicad, razón ~or la que el Estado atr~ 

vés de loz JuriEtas incluy{:! en nut!s"tro Oraene..micnto Penal., la 

conuuci:é.t referiaa en el elenco ae hechos punibl~s bajo l.a de

no~inaci6n de Asociación Delictuosa, imponiénaole su corres -

pendiente penalidaa. 

Al re~erirno~ en concreto al delito de Asociaci6n De~ic

tuosa que se encue-ntrr"i. tipi.t'icado en el. artícul.o l.b4 del C6d.!, 

go Penal vigente, y eienno aicho Ordenamiento Penal. la base -

para el eEtutiio tiel aelito en cita, empezaremo~ por analizar-



1os C6áigos Penales anteriores a1 vieente de 1931, así como -

los proyectos que han habiao, con el propósito de analizar 

las moOif1caciones del tipo delictivo que nos ocupa. 

Se tratará 1a Asocihción en términos generales, ya que-

puede acontecer que los fines perseguidos por sus integran -

tea sean ilícitos, tipificando así la Aeociaci6n Delictuosa.

Existen entre otras, características propias de este delito,

como el conocimiento que tienen entre sí loa asociados, que 

permitan la ciurabilidad de la misr:ia, ye que cada participe..n 

te debe estar consciente de que ~e une a un grupo para come 

ter delitos indeterminados, que impide confundírsele con al 

guna otra figura jurídica (Muchedumbre, Conspiración, Pandi--

11.eri.smo, que por su propit~ esenc.:.h exige 1a concurrencia de

una pluralidad de sujetos). 

Al hPcerse el AnáJ.iais Juríaico Penal del delito de --

Aso ciaci6n Delictuosa, se citarán las definiciones más impor

tante~ sobre la Conducta, Ausencia de Conducta, Tipicidad, -

Atipicidad, Tipo, Ausencia de Tipo, Imputabilidad, Inimputa

bilidad, Cu1pabilidad, Inculpabilidad, Antijuridicidad, Cau -

sas de Justificación, Punibi1iaaa y ExcuBas absolutorias, pa

ra poeteriormente observar su presentación en el delito a 

estudio. 
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a).- DEFINICION EN LA DOCTRINA. 

La. paiabra DELITO deriva dei supino DELICTIUM dei verbo

DELINQUIRE dejar y ei prefijo DE, que en su connotación peyo

rativa significa dejar o abandonar. apartarse del buen cami -

no. 

En loe pueblos más antiguos de Oriente. Persia, Israel.

Grecia iegendaria y aún en Roma primigenia, se entendió ai -

delito como una valoración juríaica objetive que descansaba -

sobre el reau.ltado dañoso producido por una conducta que con

trariaba el orden ético-social de un pueblo determinado. ain

que fuese obstácu.l.o alguno la inexistencia ae leyes, para que 

su autor ya sea un individuo o una bestia fuese reprimido por 

el ofendido; citamos como ejemplo e.l caso en e1 que .la Bthli.R 

castigaba con pena de muerte a.l que ~rabajaba en sábado. 

Con el transcurso ael tiempo y con 1a apsrici6n de Orde

namientos lega.les encargados oe regular única.mente conductaa

humanaa. surgi6 ia vaioraci6n jurídica subjetiva. principal -

mente en la cu1ta Roma en conde incluso se plante6 la posibi

lidad de castigar el homicidio culposo. de esta manera obser

vamos que "en las más eJ..ementalea sociedades existe un Orden!! 

miento Juríoioo. aunque sea de índole compleja y difusa a 

causa de ias fuerzas que forman ia iey primitiva y por eiio 

el ae1ito como ataque a ese orden jurídico rudimentario, ea 
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siempre unu valoración". (l) 

El delito como una valoración jurídica lleva implícita -

lli evolución social, moral y jurídica de un Estado, motivo -

por el cual ésta ha variado en el tiempo, como lo vemos a tr~ 

vés de la historia del Derecho Pena1, en la que, en la prime

ra etapa denominada de la Venganza Privada, el inñividuo que

cometía un hecho objetivamente dañoso,era reprimido por los 

ofendidos, ya sea que se tratara de inttividuo a individuo o 

de un grupo familiar a otro, haci~nuose justicia por si mis 

mas. Como el vengaaor no tenía limitación al~a, causaba por 

ello toao el mal que le era posible,surgi6 como una atenua -

ción al reproche le fórmula de Talión, de Ojo por Ojo y Dien

te por Diente, que consideraba el derecho de causar un mal de 

igual intensidad al recibido. Con el paso del tiempo apareció 

otra limitación. la Composición, mediante 1a cua1 el ofensor

paga en dinero u objetes de valor al ofendido el derecho de -

vengar.za. 

En el período de 1a Venganza Divina. el delito era con 

sirierado como aquellos hechos contrarios a 1os mandamientos 

divinos. a l&s buenas costumbrea y a laS leyes; 1a clase ea 

cerdota1 era generalmente el encargada de ~irimir éste tipo 

de cuestiones, juzgando en nombre de la divinidad, apreciánd~· 

se en forma clara la confusión que existía entre e1 delito y

el pecase. el pecado y el delito. 

(1) JIMENEZ DE ASUA LUIS. Tratado de Derecho Penal.El delito. 
Tomo III.Tercera Edición actualizada.Editoria1 Lozada. -
pág, 26. 
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Al organizarse el Estado, se hizo la distinción entre d~ 

1itos privados Y públicos, co~~iaerando áatoe Ú1timoe como 

aquellos que se cometían atentando la existencia del Estado Y 

el orden p~blico y en general cuanao eran 1esionaaon los in 

teresee ae la colectividad, corres!>ondiendo a los tribunn1es

juzgar en nombre de ésta. Período que se caracterizó por la -

imposici6n de sup11cioa, penas crueles e inhumanas, en vista

del poder ilimitado que tenían los tribunales, hasta el gra -

do de atribuir hechos no previstos. 

Como una respuesta a ésta etapa, se inició una corriente 

hu.maniznáora de loa sistemas penales, cuyo objeto ern ter.ni -

nar con las arbitrariea.ades ej·:.-·rcidas por quienes oatentaban

el poaer; reforma pena1 cuyos pioneros fueron principalmente

céear Bonessana, Montesquieu, D'Ale~bert, Vol~aire, Roaaeau,

etc. 

A partir áe 1764, con la obra del Marqués de Beccaria -

De 1os Delitos y de lea Penas, en la que se criticó severa.me~ 

te la práctica criminal del sistema anterior, pugnando por -

una reforma de fonáo del der~cho penal. en base a principios

que prevalecen aún en 1aa coaificacionea modernas tales comoi 

Igualdad ente la ley; Legalismo de Delitos y Penas predeter -

minadas, entre otras, se inic16 el estudio doctrina.ria a.e1 -

delito, enfocado desoe áiferentee ramas del conocimiento hum~ 

no, ocupanao a los estudiosos del derecho a investigar y a -

emitir múltiples definiciones sobre lo que éa el delito, pe:ro 
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difícil ha sido enunciar una que satisfaga 1as exigencias de -

ioa uiferentes pueblos, es decir que tenga vá1iáez universa1,

consiaeraci6n que se comprende claramente con lo manifestado -

por el penal~sta Mexicano Raúl Carrancá y Trujillo, al señalar 

que "el delito tiene eus raíces hundidas en las reaJ..idades so

ciales y humanas, que cambian según pueblos y ~pocas, con la -

consiguiente mutaci6n, moral., juríaico-pol.Ítíca". ( 2 ) 

Estando la noción del del.ito intimamente relacionado con

la viaa social y jurídica de c~dP~ pueb1o, habiendo d0 seguir 

la evolución de ést~ no puede habJ..aree de una defínic1dn úni 

ca ae1 delito, que sea para todos y que abarque todos J..os ---

hechos que merezcan ser caJ..ificados como tal, por l.o que nos -

limitaremos a enunciar aleunns de les más importantes que, J..a

doctrina ha ensayado aeede los más variado~ puntos ae vista. 

En 1& Escuela CJ..ásica, nacida en Italia, cuyo fundador -

césar Beccaria, se elaboraron diversas definiciones acerca del. 

deli -ce• sobresalier..do J..a de Francisco Carrar~, c;,'.l.ien con su -

doctrina del delitc como ente jurídico, por ser precisamente -

1a cor-tradicci6n que existe entre la ley y la conducta humana, 

definió el mismo como "la infracción de l.a Ley del. Estado, pr.E_ 

mulgaaa para proteger la seguridad de los Ciudadanos, y que r~ 

sulta de un acto externo ae1 hombre, positivo o negativo, mo -

ralmente imputable y políticamente dañoso". C3 > 

(2) CARRANCA Y TRUJIILO RAUI. Derecho Penal Mexicano.Parte Ge
neral.Segunaa Edici6n.An·tigua Li.brería Robredo de José Po
rrúa e Hijos.México,D.F. 1941. págs. 188-189. 

(3) CARRARA FRANCESCO. Programa de Derecho Criminal.Parte Gen~ 
ral.Volúmen I.Editorial Temis,Bogotá 1956. pág.43. 
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La Escuela Positiva, tambi~n se interesó en e1 estudio -

del delito, su ~~ximo expositor Rafael Gar6falo consider6 nl

delito como un fen6meno o hecho natural y social oroducioo -

por el hombre. emprentiiendo su anáiisis en 1os oentimientos -

afectados por el delito. a.firrnt"i.ndo :¡ue delito es "l.a vio1a -

ci6n de los eentimientos altruistas de probidad y de piedad,

en la manida media indispensable para la aceptaci6n del in -

dividuo a la colectividad'~.< 4 > Concepto que recibe acertada -

crítica por parte d.e Enrico Perri, en el sentido de que dicha 

definici6n hace a un lado sentimientos cuya 1esi6n también -

pueden dnr lugar a delitos; que ~áe que violación o 2entimio~ 

toe debe he..bl.arse de ntnque a. las co::diciones de convivencia.

social; y, que el de1ito debe ser proriucto de impu1soe anti -

sociales. <5 > 

Desde el punto de vista jurídico, se han aportado defi 

niciones que atienden a lo ioi'lllal y sub~tancial del deiito. 

La noci6n formal, es la que enuncia la ley peru;l positi

va y se caracteriza por la imposición de una pena. 

En México, encontramos que el artículo 7o. del Código P2 

nal. vigente de 1931, para el Di;-;trito ?e·lera.1 -=n :,J~t.:-ria Co -

~Wi y par• to4& 1~ Re7ública en Materia Federal, establece que 

delito "es ol acto u omisi6n que sancionan 1Ha leyes penales". 

(4) GAROPALO RAPAEL menciorlR.do por CASTELLANOS TENA FERNANDO.
Lineamientos E1ementa1.es de Derecho Penal.Pnrte G»neral. 
Décima Novena Edición.Editorial Porrúa. 1984.pág. 126. 

(5) CPR. FERRI ENRI:;¡UE. Prl.nci-::iios de Derecho Crimina1.De1in 
cuente y Delito en la ~ien~ia, en la Legislación y en la 
Jurisprudencia.Pri~era Edición.Editorial Reus.Madrid 1933. 
pág. 359. 
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F6r:n.u1a que no se l.e puede reconocer como una definici6n

de1 delito, por no expresar 1a netura1eza o esencia del mismo, 

ya que el estar sancionado con una pena no implica tratarse n~ 

ceearirunente de un dc1ito, pues existen in.fracciones ad.minie -

trativas que sin ser de1i~c~ ~e encuentran sancionadas con una 

pena, así como ta~bi~n conductas mencionadas como de1ictuoeae

que al encontrarse ampur~daa por una excusa absolutoria, no se 

apl.ica su correspondiente penal.idad, sin que por el.l.o dejen de 

ser delitos; en esas condiciones resulta ser que la pena fun -

ciona como un dato externo, circunatancial y consecuente que -

se util.iza para l.a represi6n de del.itos. Una definición jurÍd~ 

ca no s61o debe aburcar todos loe elementos eeenci6.1.es del de-

l.i to, sino que en una f6rmul.a simpl.e y concisa, l.l.eve conai-

go l.o material. y l.o formal. del. del.ito, y que permita un desa -

rrol.l.o conceptual. por el. estudio anal.ítico de cada uno de sua

el.ementoa". ( 6 ) 

En cuanto al. concepto substancial. del. del.ito,. se han 

aportado aiversae def1niciones, seglin ei número de e1ementos -

que l.o componen y ~ue permiten su estudio, a guisa de ejempl.o

Mezger l.o dei'ine como "l.a acción tipicamente antijurídica y -

cul.pabl.e". <7 ) 

Cuel.l.o Cal.On estima que del.ito "es l.a acci6n antijurídica, 

tipica, cul.pabl.e y sancionada con una pena". ( 8 ) 

(6) 

(7) 

(8) 

VILLALOBOS IGNACIO.Derecho Penal. Mexicano.Parte General.. 
Tercera edici6n.Editoria1 Porrúa.México 1975.pág. 209. 
MEZGER EDMUNDO.Tratado de Dere~o Penal..Tomo I.Editorial. 
Revista de Derecho Privado.MadrY"d. pág. l.63. 
CUELLO CALON EUGENIO.Derecho Penal..Tomo I.Parte General..
Novena Edici6n.Editorial. Nacional. S.A. pág. 257. 
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El. me.estro Luis Jiménez de Asúa señal.a que del.ito "es el.

acto ti ic.,mente e.ntijurídico, cu1pab1e, sometido a veces a 

concic1 nea objetivas de penal.idad, imputabl.e a un hombre y 

sometia a una sanción penal.". <9 > 

La existencia del. concepto de del.ita que se ha venido ut~ 

11zando desde l.os puebl.os más Entiguos hasta 1os más modernos, 

para re¡eriree a aquellas conductas que causan ma1es a 1a eo -

cieaaa daBan intereses 1ega1mente protegiaos, ain lugar a -

audas e rreeponóe señalar tales conductas al Organo Jurídico,

contana para e11o del. desarro11o o evo1uci6n moral., social. y-

1e~151u t1va de1 pueblo en que se manifieste, siendo así 1ae 

cosas habrá hechos que en alguna ápoca y lugar fueron conside

racoe como ilícitos y que dee?uée ya no lo serán y viceversa.

por lo que consideramos que cualquier postura que se adopte -

para uefinir al. del.ito, éste de todas suertes debe encontrarse 

previa o en 1a l.ey. 

(9) J NEZ DE ASUA LUIS.La. Ley y el. Del.ito. Principios de De
re ho Pena1.Editoria1 Sudamericana.Bueno Aires.pég. 207. 
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b).- EN I.A I.EGISIACION MEXICANA. 

Habienao expresado en i'orma somera, como se conaiderd a1-

delito aesde ~pocas antnñfia, así como enunciar a1gunae defi -

nicionee que desde diferentes puntos de vista se han elaborado 

a partir de que. se postu.l.a 1a humanización de1 Derecho Pena1, 

es oportuno ana1izar e1 mismo en 1oa Códigos Penales que han 

habido en nuestro Faío, pues contrnriwnente a otros, nuestro 

Ordenamiento Punitivo si define al mismo. 

Nuestro primer Código Pena1 de 1871. también 11ama.do de 

Ma.rtínez ae Castro, encontró inspiruci6n directa en los prin 

cipioe de la Escuela C1áeica, al se~~lfir en su artícUlo 4o. -

que delito " ea la infracci6n voluntaria de una. ley penai. --

haciendo 1o que e11a. prohibe o dejando de hacer 1o que mv.nda". 

Efectivamente de 1o expuesto por Carrera en oua.to a1 e1e

mento específico del de1ito, así como e1 significado de éete 

vocablo, se 1lega a conocirniento que el preceµto legal antes 

citado, seguía aichos lineamientos, pues emplea el término --

IN~RACCION para señnlar aque11a conducta que ea contraria a 1a 

1-ey, hacienao a un lado la acción por referirse tDnto a U..."l.B. 

conducta delictiva como a una ejemplar, pero queriendo abarcar 

no a61o el espeoto objetivo, sino el subjetivo también agreg6-

e1 elemento CULPABILIDAD; 1uego entonces 1a infrsocidn como un 

acto libremente querióo y conscientemente ejecutado contra 1ae 
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disposiciones expresas de ln 1ey, aet~rminantio la naturaleza

de ~sta al ca~po pena1; y, nún cu.e.n<..io e1 a e re cho ;¡o:rma con -

auctas humanas, finaliza <iicho prt>cc·pto IIACIENI;O LO QUE El.LA

PROHIBE O DEJANDO DE IiJ,CER LO QUE MAtlDA. 

~e encuentre eviaenci~do pues, el espíritu de loe Clási

cos en el Ordenamiento Punitivo Invocado, permaneciendo vige~ 

te durante varias décaaaa. No obEtc..nte haber l.1enad.o ampl.ia 

mente su comGtido, se cons~der6 en la cxpoeici6n de motivos 

del Proyecto de Reformas bl C6digo Penal de 1871, cambiar le

defi.n1ci.6n de ae1i to QU(:: se e e table cía en este Cuerpo de Lt:t -

yes, toc.:.2:. vez que lO·ciole:cÍé.1. ac vicios tales como: el delito no 

es la in.fracci6n cie la. l~y penal, ya que l.o que se viola en -

l.a 1ey pennl. es e1 principio ·:¡ue ha ciu.do origen el nrticu1o;

e1 término volunterieaa.d.. util izaao h!lce múa coní·usa. su inte 

pretaci6n pues tenuríu que concluirse que tal definici6n no 

incluye los dal.itoa de cuJ..pe o no intencionelea~ solamente 

aquellos que ,,on producto del libre ulbedrío. (lO) 

En éstas conci.1ciones el Gobierno comenz6 por preocuparse 

en hacer una obra mejor adaptada a la realidad; es así como -

en e1 año de 1929, se inicia 1a construcci6n d.e un nuevo Cóú.!_ 

go que se puso en vigor a mediaaos de diciembre de 1929, bua

cnna.o su fun.aamento en 1os elementos personales del. del.incue.!! 

te más que en el daño material causado. 

(10) CFR. PORTE PErIT CA!rnAUDAP CELE~TINO. Apuntamientos de -
la Parte General de Derecho Penal.Tercera Edici6n.Edito
ria1 PorrúE--. México 1977. págs. 243-244. 
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_/ 

En virtud de que el delito es el resultaao material que

ne.ce úe fáctore" l'ísicos, untropol6gicoe y sociales, más que 

ae la voluntad del delincuente, (ll) el artícu1o 11 del C6di

Almaráz, formul6 en los siguientes términos lo que era el de

lito "la lesi6n de un aerecho prot,.gido legalmente por una. -

aanci6n pena.l. 11
• 

Reeulta ser éste C6digo una obra alejada completamente-

de la realidad sociRl que pretendía regular, raz6n por la que 

se explica su corta exiotcncia. En 1931 se integr6 una comi -

sión revifi.ora que f"inc6 su 1e_bor en la responsabilidad socinl 

del indiviauo, y ~n la ..;ue se construye e1 nrtículo 7o. del. 

c6aigo Penal vigente que dice '' De1~to es el acto u o~iai6n 

que sancionan las leyes pene.les". 

En resúmen, el delito en el C6digo Pennl de 1871 se basó 

en el 1ibre albedrío por ser la consecuencia de ww. voluntad

librem~nte querida, en una épocE en que predominaba le con -

cepción clásica. A la inversa, el Código Penal de 1929 se in~ 

piró en la corriente Positivis~~. que ae situó en unn plano -

humé;iista pues comprende que en 1os actos ael hombre no todo

ea voluntad ya que frecuentemente ee ve influenciado por fac

tores divereos que lo hPcen actuar en forma no deseada. Nues

tro Código Perral de 1931, lo que pretende es que el delincuen 

te sea aociaimente responseble de los actos que ejecuta, cua~ 

(ll) CFR. ALMARAZ JOSE. Exposición de Motivos del. Código Pe -
nal., promu1gnao en l~ de diciembre de 1929.Parte General 
Máxico MCMXXXI.pág. 18. 
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quiera que sea au estado paico-fiaiol6gico. 

Por otra parte,es importante nnotar que los Proyectos de 

Código Penal para el Distrito Federal y Territorios de 1949,

Anteproyectos de Código Penal del Distrito y Territorioe Fe -

deralea de 1958, Proyecto del Código Penal Tipo pera la Repd

blica Mexicana de 1963 y Proyectos de Código Penal del INACIPE 

de 1979 y 1983, no incluyen la definición de delito por no -

ser indispensable, al respecto el maestro Celestino Porte --

Petit escribe "Por cuanto a la aefinici6n fo:nna.l del delito -

en e1 C6digo, se eetim6 innecesaria ya que no aporta ninguna

utilidad, sienao el concepto de la infracción punible difícil 

de aprisionarse en una fórmula conveniente, y más propia de -

anal.izarse en el campo de la doctrina y no en el norrnativo".< 12 > 

(12) PORTE PETIT CANDAUDAP CEI.ESTINO. Evolución Legislativa -
Penal., en M'xico.Editorial Jurídica Mexicana. Máxico ---
1965. pág. 164. 
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d). - ELEMENTOS 

En cuanto a 1a aenominación que deben recibir 1as notas

eser.cielee de1 delito, no exiEte uniformidad, emp1eándose en-

1a acetrina tárminos como: Aspecto, E1ementos, Requisito, Ca

racteres, etc., sin emb&rgo para 1os fines de este estudio -

adoptamos 1a acepción de 1a pa1abra E1emento como 1a más ade

cuada, además por ser e1 que se uti1iza en nuestra 1egis1a -

ci6n, concretamente , el artículo 19 Constitucional eatab1e -

que1 "Ninguna detenci6n podrá exceder del t~rmino de tres --

días, sin que se juttifique con un auto de formal prisión, en 

el que se expres&rá.n: el delito que se imputa a1 acusado; 1oe 

ELEMENTOS que constituyen aquél •••• ; el artícu1o 97 de1 Cód~ 

go Feaera1 de Proce~imientoa Penales que determina que1 Sí--

para la comprobación del delito, de sus ELEMENTOS •••• ; Artí
cu1o 157 del Cóaigo Federa1 de Procedimientos Penales, a1 --

reP~ccto dice: En los caeos •••.• s~ librará orden de compa -

recencia en contrú del inculpado para que rinda su declhra -

ci6~ preparRtoria, siempre que existan ELEMENTOS que acredi -

ten el cuerpo del de1ito y la presunta responsabilidad de1 -

inculpado; y, el r.rticulo 168 del Ordenamiento anteriormente

citado seña1a: E1 cuerpo del delito se tendrá por comprobado

cuando se acredite 1a existencia de los ELEMENTOS que inte 

gran la descripción de 1a conducta 

Ahora bien, de1 1atín ELEMENTUN significa fundamento, d~ 
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biendo entenderse como la parte integrante de algo, necesario 

para que tenga existencia. Cava11o ai reepecto apunta que 1os 

elementos son 1as partes o componentes de un todo. (l3 ) 

En la doctrina los elementos del delito se clasifican ~ 

ens Eeenciaiee o Constitutivoa y Accidentales, los primeros 

constituyen el componente indispensable para integrar el de 

.lito en general o un determinado delito; 1os segundos, su-~ 

presencia o ausencia no altera la existencia del delito, ya -

que recaen principalmente en la pena, denominándose1es comun

mente circunstancias del delito. 

Loe elementos Esenciales o Constitutivos a su vez se di

viden en: 

a) Generales o ge~éricvs 

b) 3s~uci:~ies o 2spec!ficos 

LJ.ámeee elementos esenciales constitutivos generales, ~ 

aquellos que son propios y se encuentran en todo delito; para 

su estudio haremos mención a dos sistemas; El Unitario y e1 -

Atomizador. 

La corriente Unitaria o Tota1izedora destaca que e1 de -

lito es un todo aW. cuando presente diversas facetas, por 10-

(13) CnVALLO VINCEH~O. Derecho Penai Contemporáneo.Seminario
de Derecho Penal.Suma y Análisis. Número 11,diciembre de 
1965.México p,{g. 18. 
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que su esencia no se encuen-t:ra. en eu.s componentes sino en au.-

1.ntrinseca unidad • .Anto1isei seguidor de este s:l.stema. llE.n:I. 

fiesta que 1a verdadera. esencia de1 de1ito • no eetá nunca en 

su.a componentes inóividue1ee ni tB.lllpoco en eu. a~ci®• sino 

en e1 todo ••••• ; s61o mirando a1 ñe1ito desae esta perepec 

tiva, es posib1e comprender su verdadero signi1'icado•. (l.4) 

La. corriente Ane.l.Ítica o Atomizadora., propugna que e1 ~ 

es~udio de1 de1ito debe hacerse mediante e1 anáiisie de 1oe -

e1ementos que 1o integran, para así conocer 1a runci6n eiste

m~tica de cada uno de e11oa y 11egar a1 conocia:i.ento verdade

ro de1 todo. 

________ Por nuestra parte, siguiendo 1a trayectoria del.. maestro

Ce:Lestino Porte Petit, estima.moa que el.. método JlnaJ..;f:tico es 

el.. id6neo para conocer 1a esencia del.. deJ..ito, ei.n negar su 

unidad. ya que sin e.1 conocimiento de sus ~ea no poar1a 

entenñerse 1& nature1eza del.. mismo. 

Loa penel.istas que epoyan J..a corriente Ana.1ítica diver-

gen en cuanto e.1 número de e1ementos esencia.1es de1 de1i~o. 

surgiendo 1as concepciones bit6micas, trit6m.icae, tetrat6mi 

ca.a, pent&t6micas, eXE:t6micae, heptat6mi.cas. etc •• noao~s 

nos aaherimos a J..a definición del.. pena1ista AJ.......án Edmundo ~ 

•ezger, a1 consiaerar que son cue.tro 1oe el.emen-We del.. deli -

to: ACCION, TIPICIDAD, hN'rIJURIDICIDAD y CUI.PABILIDAD, desde-

(14) ANTOLISBI PRAHCESCO. ~ de Derecho Pene:L. ~e Ge -
nera1. Uteha,Argentina, Buenos Airee 19bO.:p4g. 153. 
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luego sin negar 1a existencia ae otros, ye que se encuentra.n

intimrunente vincu1ados con el de1ito. por 1as razones que se

expondrán en el momento oportuno, més p2:ra un estudio comp1e

to de los mismos, húbremos de citar el esquema que hnce ei 

maestro Luis Jim~nez de Asúa., sobre loa factores positivos y

negativos del aelito, para en ese orQen estudiar1os poeterío~ 

mente. no sin antes dejar clero que entre Qichoa elementos no 

existe una priorin~a temporal, es decir se da primero uvo. 

luego otro, etc., ya L!Ue cuanao el delito emerge se dan. te 

dos 1os elementos en forma simu1tánea, sin embergo para su 

estudio se an.é:-1izarán en un orden 16gico. 

Por ÚJ.timo, los elementos esenciales especiales. son 

a~ue11os ~ue constituyen un& figura delctiva determineda, 

imprimiénao1e una fisonomía prop1a, como aque11oe ~ue se en -

cuentran en c~áa uno de los ~elites que se regu.l.an en 1a par

te general rie1 Cóaigo Penal vigente. 
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ASFcCT0S POSITIVOS DE1 DE1ITO 

l..- Actividad 

2.- Tipici<iad 

3.- Antijuriaiciciad 

4.- Imputabil.idad 

5.- Cul.pabilidad 

b.- Condicionalidad Objetiva 

7.- Punibil.idad 

A~P~CTOS NcGATIVOS DEI DElITO 

Fa1.ta ae acción 

Ausencia de Tipo 

Causas ae Jus~ificaci6n 

Causas cie Imput&bi1idad 

Causas cie Incu1pabi1iaad 

Ausencia ae Condiciona1idad Objetiva 

Excusas Absolutorias 



a).- CLASIFICACION 

Tomanuo como base la c1asificaci6n que ae 1os delitos -

realiza el maestro Fernando Castellanos Tena• en su obra ti 

tu.J..ada Lineamientos E1emente1es de Derecho Pen&1• asentamos 

que: 

i).- Por su gravedad. Desde tiempos muy antiguos existe

la propensión a clasificar 1as infracciones penal.es por su -

graveaad. La corriente bi purti ta a.it= tingue lo!? d.eli tos de 1Hs 

fe.ltae. lo. Tripcirtita, se re.t~iere a crímenes. delitos y fvl 

tas. En nuestro Legislac~6n Mexicana carecen de importancia -

ta1ea distinciones. ya que nuestro actual C6cigo Penal se av~ 

ca al. estuaio únicamente de los Del.itoe:;, en donde se subsumen 

también los crímenes, dejando las faltas en disposiciones 

e.dministrativas. lo 4ua a~ c.;on.t'irma con la eimpl..e lectura del 

artícul.o 2i de l.c- Consti t.uci6n Pol.ítica de ios Estaaos Uni -

dos 1"Iexicano8 • que c.iferencia los d.el.i toa de 1.aa inx~racciones 

a ios regl.amentos gubernativos y de ia poiicía, encomendando-

1a peraecuci6n de ios pri~~ros al Ministerio ?Ublico y su --

sanción a los Tribuna1ea, en tanto que a los segundos a6lo -

atañe a l~s autoridañea aa.miniatrativas. 

2).- Por ia conductn del. activo.De acuerdo a este crite

rio ioe del.itos pueden ser de acción u omisión. Los primeros

se entienden como el movimiento corporal del. hombre,l.a conttu~ 
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ta positiva. Por los segunaoE, 1a abstenci6n de actuar o rea

lizar algo prescrito por la Ley. 

Los áelitos de omisión a au vez se subdividen en delitos 

de simple omisión y ~e comisi6n por omisi6n. Loa ae simple 

orniei6n o de omisi6n propia consisten en abstenerse de rea 

lizar una conducta juríaica ordenada por la ley penal. Loa de 

comisión por omisión o de omisión impropia, el sujeto activo -

deciae no hacer lo que se debe de hacer, para producir W1 re

sul. taao delictuoso. 

3).- Por el reEultado qua ~roducen los delitos suelen 

diviairse en1 Pormelea y Materiales. Delitos formaJ.ea o de 

simple actividad, son aquéllos que agotan el tipo con la 

accidn u omiei6n del sujeto ~ctivo sin que sea necesario para 

su consumación tenga o no resultados exteriores. Los delitos

materia1es o de resultado ee integran precisamente por el re

sultaao del acto que ejecuta el sujeto activo. 

4).- Por el dailo que causan, ae áividen en delitos de 1~ 

sión y de peligro. Loa primeros ocasionan un daño real y efe~ 

tivo en los bienes jurídicamente protegidos por l.a norma. en

cambio loe segundos únicamente crean un riesgo, una amenaza -

en el bien juríaico tutelado por la norma. 

5).- Por su duración, los delitos se dividen en instan -

táneos. pues la acción que los verifica se perfecciona en un

sólo momento, en el cual ae agotan todos loa elementos cona -
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titutivos de1 tipo. De1itos Permanentes o continuos. 1a acci6n 

q\le 1o consuma. puede pro10rl&arae en a1 tiempo a vo1untad de1 -

activo. 10 que a• pro1onge. en 'atoa de1itoa es precisamente 1a 

coneum&cidn miarnh. De1itoa continuadoB, existen varias accio -

nea 7 un s61o ree\.11taao antijurídico que ea e1 descrito en e1-

tipo. (Artícu1o 7o. fracciones z. rr y rzr de1 Cddigo Pena1 -

para e1 Distrito y ~erritorioe .Pedere1ee vigente). 

6).- Por e1 e1emento subjetivo, 1os de11tos se dividen -

en intenc1ona1ea. siendo aque1 en e1 que e1 eu.jeto activo con~ 

ciendo de 1as circunstancias de1 hecho típico quiera o acepte

º su reeul.tado. No 1ntencionP-1es o de inpruaencia, se da cuan

do ae rea11za un hecho típico por 1a fa1ta de cuidado que 1ae

c1rcunetancias y condiciones personales 1e imponen a1 sujeto -

activo. De1itos Preterintencione.1es, es aque1 reauJ..tadc típico 

que ae produce por imprudencia y que reeu1ta ser mayor a1 que

rido o aceptado (Art1cul.o 9o. de1 Cddigo ~ena.:i. para ei Dietri

to y rarritorios '8deraJ.es vigente). 

7).- Por su estructura pueden ser ai.Jllp1es o complejos.~ 

Simp1ee cuando 1a 1esidn jurídica que se· produce es rea1izada

por un a61o acto 7 Comp1ejo si e1 tipo unirica 1a tute1e ju ~ 

rídica de dos infracciones, cuya fusidn dá una. r1gura de1icti-

va nueYa. 

8).- Por e1 nW..ero de actos. son Unieubeietentes. que se 

caracterizan por estar forl'IU<dos por un s61o acto. P1uriaubsis

tentes. consta da varios actos. que dan origen a una ao1a fi. -
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gura de1ictiva a diferencia de1 de1ito comp1ejo que es 1a ~u -

aidn de figuras de1ictivas. 

9).- Por e1 n!Smero de sujetos que intervienen en 1a eje -

cucidn de1 acto de1ictuoso. En 1as Unieubjetívoa, 1a norma no

requi.ere m~a que de un sujeto activo para 1a rea1izacidn de 1a 

accidn típica ( adn cuando de hecho pueden intervenir máa). 

P1urisubjetivos, cuando 1a norma requiere necesariamente 1a 

concurrencia de dos más personas para •u ejecuoidn. 

10).- Por 1a forma de persecución se dividan en de1itos 

persee;-~ib1es por quere1J.a,a1 requerirse 1a manifestación de 

vo1untad de1 ofendido o de su 1egitimo representante, 7 que ea 

necesari.6 para que e1 Ministerio PÚb1ico inicia 1a averigua. 

cidn corraapondiente. En 1os de1itos peraeguib1ee ae oficio 

consiste en hacer da1 conocimiento de1 llíniaterio Pl1b1ico 

hachos que puedan constituir un da1ito 7 que es necesaria di -

cha denuncia para que se inicie 1a averiguacidn respectiva,· ~ 

sin que medie decisión de 1oa particu1ares. 

11). Por 1a llateria, 1os de1itos se dividan.en1Comdnes -

cuando &atoa se. encuentren tipificados an 1as 1a7as formu1adas 

por 1as 1agis1aturas 1oca1ea. Pedera1es, en &atoa de1itoa ea -

afectan principal.mente interesas da 1a Padaraci6n 7 ea ancuen-. 

tran previsto& en e1 articul.o 2o. 7 5o. da1 Código Pena1 en -

vigor 7 en 1as Le7BS Pedara1es, como en e1 articu1o 41 da 1a 

Le7 Orgánica da1 Poder Jud.icia1 da 1a Paderacidn. •i1itares, 
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éstos afecten 1a diecip1ina de 1ae fuerzas armadas• como aeí-

1o estipu1a e1 artícu1o 57 de1 C6digo de Justicia Mi1itar. -

Loa ce1itos Oficia1es, son aque11oe previsto en 1a Ley de Re~ 

ponsabi1idaaee de 1os ?uncionnrioe y Emp1eadoe de 1a Federn -

ci6n de1 Distrito Federa1 y de 1oe A1tos Jl"uncionarioa ue 1oe

Eatados. siendo aqu~11oa que cometen ios funciorw.rioa o 

emp1eados en ejercicio de sus funciones; por úl.timo, 1oe de -

1itoa po1íticoa, según entendemos aqué11oa que atentan contra 

e1 orden In.stituciona1 y Constitucionn1 de1 País y que se en

cuentran previstos en e1 artícu1o 144 de1 C6digo Punitivo en

vigor ( se coneidera...~ de1itos de carácter político• los de -

rebe1i6n, sedici6n, motín y e1 de conspiraci6n) • 

12).- Clasificaci6n Lega1. El C6aigo Penal para el Die -

trito Federal en Materia de Fuero Común y para toda ln aepú~ 

blica en Materia de Fuero Federal establece la siguiente c1a

sificaci6n: Delitos contra la Seguridad de la Nación. Delitos 

contra e1 Derecho Internecione1. Delitos contra 1a 6egur1dad

Pública. Delitos contra la Humanidad. Delitos en Materia de -

Vías de Comunicación y de Correspondencia. Deiitos contra 1a

Autoridad. Delitos Contra la Salud. Delitos contra la Moral 

Pl1b1ica y 1ae buene.s Costumbres. Reve1aci6n de secretos. De 

1itoa cometidos por Servicorea Públicos. De11toe cometidos -

contra la Adminietraci6n de Justicia. Respons~bilitiad Profe 

aiona1. Falseuad. Delitos contra el Estaóo Civil y Eigamía. 

Delitos en Muteria de Inhumaciones y Exhumaciones. Delitos ~ 

contra ia Paz y la Seeuridad de las Personas. Delitos contra-
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1a vida y 1a in•egriúad corpora1. De1itos contra e1 honor. ~ 

Privaci6n de 1a Libertad y de Otras Garantías. De1itos en ~

contra de 1as Personas en su Patrimonio; Yo Encubrimiento. 
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EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA EN LA LEGISLA.CION-Jll!EXICANA. 

El delito de Asociación Delictuoea, tiene sus orígenes en 

el C6tiigo Napoleón de 1810, pues al referieo Cuerpo de Leyes -

regulaba el delito de Asociación de Malhechores, en su articu-

1oe 265 a 268, en los que se seftalaba que, toda asociación de

malhechores contra las pereonae o la3 propiedades era un deli

to contra la paz p6.b1ica; ee especificaba que es delito axis -

tía por el só1o hecho de la organización de bandas o ae co --

rrespondencia entre e11oa y sus jefes o comandantes o de con -

venciones tenaientes autorizar la distribución del producto de 

las fechorías. 

De 1o anterior se desprende que, ést~ de1ito fue conei -

derado contra la paz p6.blica y para su tipificación se reque -

ría de sus integrantes la conaicción de ma1vivientes, sin que

ade1nás e.apecificaae su número. 

En la legislación Mexicana, el delito de Asociación De --

1ictuosa, tiene sus antecea.entes mediatos en e1 C6digo Penal-

de 1871, que bajo el título de Delitos Contra la Seguridad Pú

blica, 1o denominaba como Asociación formada para atentar con

tra las personas o la propiedad, en su artículo 951, que a la

letra dice: E1 sóio hecho de asociarse tres o más indiviJuos 

con el objeto de atentar contra las personas o éontra 1a pro 

pieaad, cu&ntaa veces se 1es presentes 1a oportunidad de hace~ 
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io, ea punible en e1 momento en que 1oa asociados, se organi

zan en una banda de tres o máe personas. 

Loa artículos 952 fracciones r a rrr y 953, estab1ecían

e1 criterio pare ap1icar 1ae penas a 1oa miembros de la aso -

cíacidn, en vista de que se señalaban penas amyores a quienes 

habían provocado la formación de la banda, ea decir se refe -

ría a loa Jefes o Directores o aquellos que tuvieran algilli -

ma.n~o en e1la; penas menores para aquellos que solamente te -

nían el carácter áe integrante o miembro del grupo delictuoao. 

E1 artícu1o 954 remite a 11ls reglas o.e acumulación en caso de 

que e1 objeto de la asociación se hubiere conaU!!lB.do; y, por -

último el artículo 955 se 1imit6 a aludir a las prevencionea

contenidas en e1 artículo 524 de ese propio Ordenamiento, ea

decir facultó a loa Jueces para declarar a los culpables de -

éste ilícito, sujetos a la vigilancia de las autoridades, a-

prohibi.c·l.es ir a de terminados lugares o residir, etc. 

El delito de Asociación De1ictuosa que contemplaba el -

Código Penal de 1871, limitaba su fín delictuoao, circunscri

biéndolo únicamente a las personas y propiedad; se considera

ba como un delito autónomo, pues se desprende de eu propia 

redacción a.J. señalpr que por e1 sólo hecho de asociarse en -

banda tres o más personas con el objeto precisado, se integr~. 

ba el tipo referido, aún cw;ndo no se hubiesen ejecutado aus

objetivoa. 

El Código Penal de 1929, constituye el antecedente más -
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pr6ximo de nuestro actual Código Penal, que bajo ei mismo tí

tulo de Delitos Contra ia Seguridad Pública, en e1 artículo -

451, re6u1aba el nelito de Asociaci6n formada para atentar 

Contra las Personas o 1a Propiedad, que literalmente dice: 

E1 s61o hecho de asociarse tres o máe individuos, con el 

objeto de atentar contra lae personas o contra la propiedad,

cuántae veces se lea presente la oportunidad de hacer1o, ea -

punible en el momento en que loa asociados organizan una ban

da de tres o m~e personas. Esto se e~tiende al caso en que, 

al asociarse, ee determinen 1aa personas o la propiedad. 

La pHrte fine.l que se agregó en lugar de clarificar el -

precepto lo expuso a una interpretación err6nea, al resu1tar

contradictoria con 1R propi~ aefinici6n del delito, pues e1 -

objeto era atentar contra las personas o la propiedad, cuán

tas veces se les presentara 1a oportunidad de hacerlo, ~ato 

ea indefinida, indeterminada. en cambio a1 extenderse el. de 

1ito a1 c~so en que. a1 nsoc~rarse se determinen las personas 

o las propiedades, hizo confuso los limites de éste delito -

con lq pcrtici~aci6n. 

El artículo 452 de1 mencionRdo C6digo Punitivo,seña1aba-

1a pen&. que debía aplicarse a 1oe que inducieran a 1a aaocio

ci6n o la iniciasen. sean j~=f"es de ell.a o de alguna de las -

bandas o cualquier mando que tengan en ella y que era de ocho 

meses de arresto a ocho ~o~ de re1egaci6n, según la gravedad 

de los delitos que fueron objeto de la asociaci6n y de 1ae --
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circu.nstanciae. De esta manera se e1ímin6 el cH.au.ismo emplea

do por e1 artícul.o 952 de1 C6digo Pena1 anterior, a1 ampliar

e1 arbitrio judicia1. 

E1 artícuio 453, al i;;ua.1 que el artícul.o 953 del C6digo 

Punitivo de 1871, ae refiri6 a loe demás incividuoa de 1a --

asociación. aplinando una pena1idad de cinc~ mases a -

cinco a.:1os de re1egaci6n. 

E1 artícul.o 454 del C6digo que comentamos, ea repiti6 -

casi literalmente a1 del artícul.o 954 del C6digo Penal de ---

1871. al. se?íal&.r que se obse!"""".rarían las reg1as de acumul.acidn 

cuanao resuiteren otros de1itos. Por Úl.timo e1 artícuio 455 -

de1 C6ai¿;o ?enal de 1929, reza e~ e1 ~iemo sentido que e1 -~ 

precepto 955 del C6digo Penai anterior, a1 a1udir a 1as pre -

vencionea contenidas en e1 artícuio 524 de ese propio Ordena

miento ?'er~:-:.l. 

E1 G'5:iigo Pena1 de 1931 cambia la deno:ninaci6n de Asoci~ 

cione~ f·:>~""1\_.l.-das ... p:· r~. ~.teub·.r contra 1as Persones o lh Propie

dad por e1 de Asociaciones De1ictuoeaa, consagrándolo en el -

artículo lb4 que dice: Se i~ponQr~ prisi6n de seis meses a -

seis a...1.os y :!lu.l. t&. de cincuenta a quinientos pesos. a.1 que to

maré participaci6n en una asociaci6n o banda de tres o más -

personas, organizada para de1inquir, por ~1 ~610 hecho de ser 

miembro de 1a aeociaci6n e independientemente de la pena que-

1e corresponda por el de1ito que pudiera cometer o haya come-
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ti<10. 

El ~,rtícuJ.o J.64 del. Có<ligo Penal. vigente, contiene todo-

10 re1ativo a este tipo de1ictuoeo. eo decir, en un s61o pre

cepto se encuentrun plasmados loa elementos integrantes de1 -

del.ito, su car&cter formal y la imposición de la pellh. Por -

otra parte, de su simple lectura se apreCia que desaparecen 

l.aa ].imitaciones del. bojeto de la asociación y a que hacían 

a1uei6n ios Ordenamientos Pene1ee anteriores. para dar1e ma 

yor amplitud a ].os fines peraeguioos por el grupo deJ.ictuoso, 

ya eea contra el n~trimonio, personas, contra 1& salud, la 

libertad, etc., a1 expresar genéric~mente que dicha asocia~ 

ci6n estuviera organizada para de1inquir;en igual forma se -

desprende 1a autonomía de dicha figura delictiva, pues áeta -

ee configura independientemente de que ce haya o no rea1i7.ndo 

sua fínes. 

Proyecto del. Cóai~o Penal. para el Distrito y Territorios 

Federal.es de l.949. Dentro de los delitos Contra l.a Seguridad

Públ.ica, en su artícuJ.o 153, se tipifica el. del.ito de Asoci~

ci6n De1i.ctuosa que dices Se impondrá prisión de seis meses a 

seis años y multa de cincuenta a Oos mil pesos. al que tomare 

participaci6n en una aeociaci6n o banda de tres o más perso 

nas organizada para de1inquir por el sólo hecho de ser miem 

bro de la asocioci6n e indepenaiente~ente de 1a sanción que 

1e correeuonaa por el delito que puCiere cometer o hay~ come

tiao. 
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Dicho precepto, es id~ntico en cuento a expresi6n grama

tical y conteniao, al que regula el C6digo Penal vigente, va

riando únicamente la mu.ita, por 1o que poaemoa agregar que 

éste proyecto no supera a nuestro actual Ordena.miento en lo 

que respecta a esta figura delictiva. 

Anteproyecto del C6digo Pena1 para el Distrito y Territ~ 

rios Federales de 1958. Ubicado dentro de loe delitos Contra

la Seguridad y Salud Pública, en el artículo 128, se contem 

pla el delito ae Aeoc1ac16n Delictuosa que señala: se impon 

drá de uno a diez artoe de prisi6n al que participe de una 

aaociaci6n o b~naa de tres o m&e personas organizada para 

delinquir. 

Se eurpime la Última parte que establecía: POR EL SOLO -

HECHO DE Si:.R MIEMBRO DE LA ASCGIACION E INDEPEN.üIENrEMENTE 

DE LA SAl;CION QUE LE ;::ORRESPONDE POR EL DEl.ITO <;;UE PUDIERE 

COMETER O HAYA COMETIDO, mism" que nos parece acertada, pues

tomEnao e~ consiceraci6n 1a liUtonomía del delito de referen 

cia, ya que se configure con la sola formaci6n de le eaoci& 

ci6n o b~ntla de tres o más persones organizada para delin --

quir, aiin que no se lleguen a ejecutar los fínes propuestos. 

Proyecto del C6aigo Penal Tipo para la República Mexica

na áe 1963. El título de Dtlitos contra la ~eguridad Pública, 

comprende el artículo 178, que norma la Asociaci6n Delictuoea 

señalando que se impondrán de uno a siete años de prisi6n y 

mu1ta de quinientos a cuatro mi1 pesos. a1 que tomare parte 
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en una asociación o b&nda de tres o más personas destine.da. a

ae1inquir. 

Varia la pena y la mul.ta, quedando lo dei:zu.!;s en le misma

formEs. y sentiao en que lo regul.a el enterior Anteproyecto. 

Proyecto del C6digo Penal del INACIPE de 1983, en eu 

sección tercera denominada Delitos contra la Sociedad, título 

I, correepon~iente a los Delitos de Peligro Común contra la -

Seguridad Colectiva tipifica el delito de Aeociaci6n Delictu2 

ea en su artícu.J.o 190r que 1iter1amente dice: A1 que ~orme de 

m~nera permanente de una usociaci6n destinbdB u aa1inquir. se 

ie impondrá prisión de trea meses a cuatro años. 

Proyecto que regulu el delito que es motivo ae1 presente 

estudio, y del que se observa que, no s61o varÍE en 1a. red.ac

ción y con~enido al que regula nuestro actual c6aigo Puniti -

vo, pues por un leao no hace alusión nl núm~ro de sujetos que 

deben intervenir en la comisi6n de este ae1ito 9 ~restándose -

tal circunstancia a err6neas interpretaciones en ios casos ye 

en concreto; y por otro, se ene ontra.rÍ;-ln en :Las misl"!\e.s con 

aiciones 1oa intérpretes en cuanto a1 término org~nizución 

que tampoco :Lnc1ye el referido proyecto, y que aú.u cu:..·-ndo ae

des:prenaa ael vocabl.o Aaociaci6n, nosotros 11t::g1·m.os a l.e. con

clusión que l.a ORGr,NIZACICN no tiene la 1·unci6n óe el.emento -

esencia1 constitutivo aei tipo de AsociLci6n De1ictuoea 9 por

lo que su presencia o ausencia no interviene en su configura

ci6n. 
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EIEMENTOS ESENCirtLES CONSTITUTIVOS ESPECIAlE~ DEL DEIITO DE -

ASOCIACION DELIC~UOSA. 

El delito de Asociación Delictuosa, previsto en el arti

culo 1b4 del Código Penal en vigor, que a la letra dice• Se -

impondrá priei6n de aeís meses a aeie efioe y mul.ta de cincuen 

ta a quinientos pesos, ai que tomare participaci6n en una as~ 

ci&ci6n o banda de tres o más personas, organizadas para de -

linquir, por el sólo hecho de ser miembro de la asociación ~ 

independientemente de la pena que 1e corresuonda por el deii

to que puaiere co~eter o haya cometido; se deaprendmcomo 

eiementos constitutivos dei mismo los siguientes: 

a) Tomar participación en una asociación o banda, 

b) Formada por tres o más inaividuos; y, 

c) Organizaaa para delinquir. 

Procede hacer el análisis de los elementos que componen

el tipo, a efecto de tener una visión clara y precisa de és -

tos. 

PRIMER ELEMENTO.- Por lo que respecto a TOMAR PARTICIPA~ 

CION, ésta frase implica por un lado, 1a existencia de un --

acuerdo previo de varios sujetos para un fin, cuya participa-

33 



ci6n indicR el aolo específico necesario para la configura. -

ción de este delito. pues es requisito esencial qué el sujeto 

activo quiera formar parte ue una asociación delictuosa ya -

conetituiaa o de un grupo para formar una asociaci6n o bb.nda. 

estab1eciándoee entre los integrantes. no solamente una re1a

ci6n psíquica sino tembién material, es decir el querer co ~ 

mún consciente de for~ar parte de una asociación o banda para 

cometer delitos indeterminados. 

Refuerza el razonamiento antes cit~do, la Tesis de Ju -

risprudencia que bajo el rubro ASCCIACION D~LICTUOSA• INEXIS

TENCIA DEL DELITO DE. a la letra dices No puede concluirse -

que ee integra respecto al incu1paao el delito de asociación

aelictuoaa. si no llega a evidenciarse que hubiera conocido 

que sus coacusados se encontraran asociados, en forma más o 

menos continl1a. con la finalidad de delinquir en forma organ~ 

zaaa. y menos aún que le intención de aquel fuera la de for -

mar parte de esa asociaci6n. (lS) 

Por otro lado• también se refiere a todos los integran -

tes ae una asociación o banda. en cua.1quiP-r graao de partici

paci6n que de hecho exista, pues ai respecto nuestra legisla

ción Penal Mexicam<, no requiere para la configuraci6n del de

lito de Asociación De1ictuosa formalidad alguna, como serían 

estatutos. escritas. jtrarquíaa, normas o reglamentos. basta 

ra la comprobación de los elementos constitutivos de ese deli

to, es decir formar parte en ella en cualquier grado y forma.-
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pues pi,ra l.a apl.icaci6n de l.a pena habrá de hacerse en base a 

l.o dispuesto por el. artículo 52 del. C6digo Penal. vigente, que 

dice, se tomará en cuenta 1a natura1eza de 1a acción u omi -

si6n, de 1os medios empl.eadoa pRra ejecutarl.a, l.a extensi6n -

del. daflo causado y del. pel.igro¡ l.a edad, 1a educaci6n, l.a 

i1uetraci6n, 1aa costumbres, y 1a conducta precedente del 

sujeto, l.os motivos que l.o impulsaron o determinaron a de1in

quir, 1n condición econ6mica, así como 1aa eapecia1es en que

se encontraba al momento de cometer el delito, etc. 

EN UNA ASOCIACION O BANDA • Desde el. punto de vista ju 

ridi.co "As.:Jciaci6n, es e1 concurso organizado de varias per 

aonaa para la consecución de un fin determinado. Banda, im -

p1ica ci~rto chr~cter per:nanente de 1a organización y cierta

ordenacidn jer~rquica de la misma, para la ideaci6n, prepa -

ración ejecución criminosa". (l.6 ) 

En ese orden de ideas, 1a intima re1aci6n que exi~te en

t~e l.oa conceptea de asociación o banda a que se contrae el. -

artículo l.64 del. Código Penal. anteriormente invocado, debe -

entenderse como e1 acuerdo voluntario de varios sujetos que -

se organizan para cometer de1itoe, contando para e11o del. --

tiempo suficiente para rieaarro11ar su~ prop6sitoa de1ictuo 

sos. as~ como de 1a jerarquizaci6n de sus integrantes. 

De l.o expuesto, resultan como características ineepara -

(16) GONZALEZ DE I..A VEGA FRANCISCO. El. Código Penal. Comentado 
precedido de l.a Reforma de 1ae Leyes Penaiee en México.
pal.abras prel.iminares de Emil.io Pardo Aspe.México l.974.
pág. 243. 
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bles y específicas de una asociaci6n o abnda, la PERMANENCIA, 

OhGANIZACION y JERARQUIZACION, misma.e que encuentran apoyo -

en la Tesis de Jurispruaencia que con el título ASOCIJ.CION D~ 

LICTUOSA textua.1mente dice: Conforme al artículo 1b4 del C6d_! 

go Penal del Distrito Federal, el delito de Aeociaci6n Delic

tuoea se integra al tomar participaci6n en un~ bunda de tres

o m&a individuos. cuando está forma.da para delinquir, pnra -

que exista se requiere un rágimen determinado con el. fín de -

estar delinquiendo y aceptado previamente por l.oe compo1:.en 

tes de1 grupo o banda, ea decir que exi~ta jerarquí~ entre 

:l.os miembros que l.c. i"l.lrmen. con el. reconocimiento de la auto

ridad sobre el.l.os, del. que mt:ndEi, quien tiene wedios o manera 

de imponer su vol.untad, •••••• y en el. caso de l.n ba.nd:-.i el. -

prop6e1to de delinquir persiste en los miembros de le banda -

que se pliegan u las decisiones del Jefe. (17) 

SEGUNDO ELEMENTO.- Forma.da por tres o más inaividuos.Le.~ 

Ley establece que. para la configuraci6n del. delito que noe 

ocupa, el. número de asociados tiebe ae ser de tres como m!ni 

mo, lo que permite que desde ese in~tante se integre este --

ilícito y se con.firme con 1a p1oneaci6n y eJccuci6n de aeli 

tos. La especificaci6n ael númtro de integrantes de una aeo 

ciac i6n ael.ictuoeü., 11 pcrmi te e1iminE.r, en derecho Mexicano, 

frecuentes dudas aoctrinnriaa; aaemáa de que 8benaona los ca

sos de participio bilat~ral a 1as normas generales del artícu

lo 13". (l3 ) 

(17) Bo1et1n Judicial 1959.p~384.Sexta Epoca.Vo1.XXIX.~egunda 
Parte.p.30.Amparo Dir~cto núm. 784ó~958.Gui11armo Rivera 
Camacho.Resuelto el 18 ae Junio de ig59 por unanimidad -
de 5 votos.Ponente Ministero Chico Goerne.Srio.Lic. Jos~ 
M.Ortega.Primera Sala. 

(18) GON:.IALE.Z DE LA VEGA FRA:lCI3CO. Ob. Cit. pág. 243. 
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1:ERCi::R ELEMENTO.- Organizada para ó.el.inquir, t&rminoa 

que no sól.o tienen importancia por indicar l.a final.idad de 

esta clase ae asociaciones, sino tambián porque para obtener

resu1tados positivos en 1oa objetivos del grupo es menester -

que exi&ta una organizaci6n aentro de 1a misma. 

La pal.abra ORGANIZACION, lleva impl.icita l.a idea de que-

1os órgenos o miembros que componen un todo. poseen una die 

posi.ci6n conveniente• una estructura idónea y ao.ecua_da, que 

l.es per:nite desempeñar sus funciones de acuerdo a un pl.an --

previe.mente establecido. (l.9) 

La orgnnizaci6n se caracteriza a1 igual que 1a asocia -

ci6n por l.o estable y permanente, encontrando apoyo ésta de -

terminación en l.a Tesis que con el títul.o ASOCIACION DELIC -

TUOSA, al. respecto dice1 El. acuerdo momentáneo entre tres o -

más personas para 1a comisión ae un delito determinado no con~ 

tituye l.u tipificación del. delito de Asociación Del.ictuosa, -

que por su naturaleza requiere la exi~tencia ae una organiza

ción establecida con cierta pennanencia, con fínee ae1ictuo -

sos; de 1o contrario se integraría este deiito en todos casos 

ó.e co-del.íncuencia. ( 2 0) 

( l.9) 

{20) 

El. t6rmino DELINQUIR, permanece indefinido en l.o que ee-

CFR. DE P. MORENO ANTONIO. Curso de Derecho Penal. l!exica 
no.Parte Especiel..Eó.itorial. Jus.México l.944.pág.44l.. -
Bol.etín Ju~icial. l.957.pág.168.Amparo Directo 5236/l.954.
Leocadio Cano Chávez.Resuel.to el 26 de marzo de 1957.Por 
unanimidad ae 5 votos.Ponente Ministro Chico Goerne.(No
publ.icada oficial.mente, quea6 solo como teoría jurídica) 
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refiere a 1a fina1idad de1ictuosa, debiéndose entender como -

organizad~ para ia comisión indete:nnin~da de de1itos. 

En esas condiciones, 1a frase ORGANIZADA PARA DELINQUIR

que consagra e1 tipo en comento, indica que para 1a comisi6n

de hechos de1ictuoeos indeterminados, debe existir en 1a aso

ciación o banda un método o nexo orgánico previamente estab1!!_ 

ciao y aceptado por sus co~ponentee, manifestándose en su di,!! 

posición constante para co1aborar de acuerdo a 1a jerarquía 

y función específica que tengan dentro de 1a misma. 

E1 Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territo

r~oe Pedera1ea, en cuanto a 1a inter~retRci6n de 1a frase OR

GANIZADA PARA DELINQUIR que emp1ea e~ artículo 164 de1 Código 

Pena1 que estatuye ei de1ito ae Asociación Deiictuosa, s~Ba1a: 

1).- Que e1 prop.Ssito de unR :-lsociaci6n o banda sea de -

1inquir cuántas veces se 1es presente 1a oportuniuad ae baceI 

10. 

2).- Que 1a asoci~ci6n o banda debe tener un carácter ~ 

permanente. 

3).- Que entre ios usocisdo5 exista una estructura apro

piada para 1os :fÍ:les que se propongan. (normas que 1a rijan,

una uiscip1ina y una jerarquía).< 21 ) 

De io expu~sta, se desprende que si una asociación o .ban 
(21) CFR. Anales de Jurisprudencia.Séptima Sa1~.Tomo XVX.Ene_:

ro-Marzo de 1937.pág. 738. 
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da ee organiza para 1a ejecución de de1itos diversos, ésta -

tenará co~o elementos sobresalientes y eapec!ficoe, 1oe que -

se citan a continuaci6n: 

a) Jerarqu!a. Con 1a finA.1idad de preservar e1 grupo de

berá existir una jerarquizaci6n entre 1os mismos, ea decir 1a 

existencia de1 sujeto que tiene poder de mando y aque11oe que 

recibirán 6rde~ee. Tene~os como antecedente de este elemento, 

1oe C6digoe Penales de 1871 y 1929, en 1os que,en eue art~cu-

1oe 952 y 953, 452 y 453, respectivamente, se estab1ec~a 1ae

penae en que incurrían 1os miembros de una asociación o banda 

eegún 1a participuci6n que en ésta tuvieran. E1 C6digo Pena1-

vigente, no hace a1usi6n a1 respecto. 

b) Disciplina. Característica que se encuentra re1acio -

nada con 1a anterior, en virtud de que 1~ distribución de --

funcione a y ca.rgos dentro de1 grupo, incluye también un or -

den en su desempeffo y aentro ae1 grupo. 

c) P1an o métoao a1 que se p1iegan conscientemente loe -

asoci&dos. 

d) Disponibi1idad para actuar en forma. coruetante y reit~ 

rada Qe los asociados en la rea1izaci6n de sus fínes, hace -

posib1a la estabi1idad y permanencia de 1a aeociaci6n o ban -
da. (22) 

(22) CFR. CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, CARRANCA Y RIVAS RAUL.C6-
digo Pena1 Anotaao.Editoria1 Porrúa,S.A. Sexta Edici6n.-
1976.pág. 325. 
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e) Distribución de1 producto de 1os i1icitos que se com~ 

tan. 

En sinteais, los e1ementos integrnntes de 1a figura ti-

pica que nos ocupa. se enuncian en forma c1ara y precisa, con 

1a fina1idad de que e1 estudioso de1 derecho tanto en 1a teo

ría como en 1a práctica no incurra en confusión a1 ae1iminar-

1o. 
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CLASIFICACION DEL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA 

1.- Por su grav~dad. la Asociación Delictuosa se encuen

tra tipificado como un delito en el Código Penal vigente, en

virtud de que éste solo reglamenta delitos. 

2.- Por la conducta del activo, la Asociación Delictuosa 

es un delito de acción, por requerir el artículo 164 del C6d~ 

go Penal vigente, la participación de tres o más pereonas en

une eaociaci6n o b~ndtt, 

3.- Por el resu.1.tado que producen, la Aeociaci6n De1ictu~ 

ea es un delito formal, toda vez que la sola participación en 

una asociación o banda de tres o máa personas, organizadas 

para delinquir, agota el tipo descrito, aunque no se lleguen

ª realizar sus fines delictuosos. Criterio que se confinna con 

la Tenie de Jurisprudencia que con el encabezado ASOCIACION·

DELICTUOSA, IRRELEVANCIA DE QUE s¡,; COY.ETAN o NO or:aos DEl-I -

TOS, ?.UL;. k I:'1I'EG?-l.Cl0~ Di!:L 'H·;., lietera1mente dice: T't"Btán

dose del aelito de Aaociaci6n Delictuosa, ea irrelevante el -

hecho de que sólo en una ocasión se cometa otro delito, pues

para que aquel ilícito se configure no ea necesario que se -

consumen otros diversos delitos, sino basta con que se tome 

participación en una asociación o banda de tres o más perso 

nas, crga.nizada pa.ra del.inquir,. co:netiéndose ese deJ..ito por 

el sólo hecho de ser miembro de la aeociaci6n e independient~ 

mente de la pena que corresponda por el delito que pudiera --
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coweLarsc o tsn hayu comP~Jdo. (23) 

4.- Por el daño que c"usan, la Asociación Delictuosa es

un delito de peligro; la sola exist0ncia de una asociación o

bfindb de tres o mJs personas organizadas para de1inquir prOdJ:! 

ce el riesgo de da.fiar la vida, la libertad, el patrimonio, -

etc., de 1oe ~ndividuos, en cambio una vez que, la aeoc1aci6n 

delictuosa ejecuta sua fínes, es un delito de daño. 

5.- Por su dur&ción, lu Asocibci6n Delictuosa es un de--

1ito penr.~nente,ya ~ue por su propia naturaleza, ptrmite que

desde que se configuran toaos sus elem~ntos esenci?lee conat~ 

tutivos, el tipo pueda prolongarse en el ~iempo poniendo en -

peligro los intereses de la sociedad. 

6.--Por el elemento subjetivo, la Asociación Delictuosa

es un delito intencional, ya que para su con~ieuraci6n ee re

quiere que el sujeto activo ~uiera. pertenecer a una aeociaci6n 

o b~nd~ de tree o m~~ personas organizada para la comiaidn de 

delitos. 

7.- Por su estructura, la Asociación Delictuosa ea un -

delito simple, en vista de que el bien jurídico tutelado per

la norma ea único y ea precis~~ente la Seguridad PÚblica. 

8.- Por el número de actos que integran a le Asociación-

(23) Semanario Judicial de la Pederaci6n. Sáptima Epoca.Vol.
b7 .Segunda Parte.Julio 1974.Primera Sala.pág. 14. 
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De1ictuosa, ea un delito Uniaubsistente, ya que desde e1 mo 

mento en que se quiere participar en un grupo delictuoeo de 

tres o m&a inaiviauos organizanoe para delinquir, se configu

ra e1 tipo en mencidn. 

9.- Por e1 número de sujetos que intervienen, 1a Asocia

ción De1ictuosa ea un de1ito P1urieubjetivo, ya que e1 tipo 

requiere la concurrencia necesaria de tres o más personas. 

10.- Por 1a fonna. de persecución, 1a Asociación Deiictu~ 

sa es un delito perseguible de oficio. en virtud de que e1 -

bien jurícico tute1ndo se encuentra encomenaado a la Aci:l;inie

traci6n Pública. por afectarse intereses de 1a sociedad como

es 1a seguridad genere.1. <24 > 

11.- Por la Materia. el delito de Aeociaci6n Dalic~uoea

puede revestir diferentes caracteres. atendiendo a los inte 

reses que resulten afectados, y para mayor c1ariaati ejemp1i 

ficarernos. 

El caso de un asociaci6n ae1ictuosa. cuyo p1an en eata -

ocasión es el robo a una Institución Bnncaria. una vez que -

sean aprehenaidoa eua integrantes aebe inatru.írseiea e1 proc~ 

ao respectivo a sus integrantes en un Tribunal Federa.1. por 

ios delitos de Asociación Delictuosa y robo. ti~acucrdo a 1o 

previsto por e1 artícu1o 41 de 1a L~y Orgánica de1 Poaer Ju 

dicia1 de 1a Federación, ya que en e1 caso e1 sujeto pasivo 

(24) CARfiANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. pág. 326. 
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del aelito es el Estauo. 

Una asociación o banae que en esta ocasión es su proyecto 

ea el robo a una casn-hcbitaci6n. resultado privado de la vida 

el óueno de la misma. hechos que euceaen en el Distrito Pede -

rai. por lo que a los integran~es de este grupo, aeberá conei5 

nárseles por el delito áe Asociación Delictuosa, Robo y Homi -

ciaio, en W1. Tribunal del Fuero Común, por encontrarse en con

licto intereses de particulares. 

Er. cuanto a los aeli~oa oficiales enumerados en loa arti

culo2 13 y 18 de ln Ley de Resaponsabilidedes de los Funciona

rios y Empleados ae la Federación, el incul.p~do al pr~etar sus 

servicios y ser remtmerado por el Estado, es de la competen 

cia ae los Tribun~les Peaerales conocer dichos delitos, por lo 

que sitndo ~stos aelitos determinados, no pued~resentaree la

existencia ce una aEociaci6n delictuoaa, ya que por su propia

nnturaleza e~ neces&rio l~ comisión de uelitos indeterminados; 

por lo que en esas condiciones en el caso de incurrir ~res 

fw1cionE~rioe o servidores públicoe de común acuerdo en determ~ 

naaos uelitoa oficiales, se hnbl~ría ae su comisión en térmi -

nos ael articulo 13. 

Por la propia esencia ae loe delitos seffalados en e1 ar-

ticul.o 144 del Código Penal en vigor, no puede hablarse ae la

existencia ae Wla asociaci6n aeiictuosa en la comisión de los

mismos, pues nicho Ordenamiento Penal prevea en su articu1o ~-

141 el delito de Conspiración, refiriéndose a aquellos sujetos 
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que resuelven de común acuerdo cometer uno o varios de los de

litos señnl~dos como políticos. puaiendo coexistir, cuundo 

éste grupo rebasa su campo de acci6n cometiendo otros tliver -

sos. Razonamiento que encuentra fundamento en la Tesis de Ju 

rispruoencia, que bajo el rubro CONSPIRACION Y ASOCIACION DE 

LICTUOSA. POSIBILIDAD DE IA COEXISTENCIA DE LOS DEI..I'l'OS DE, 

que dice: No necesHriamente se excluyen los delitos de cona 

pira.ción y asociación delictuosa. pues uún cuando hav simili -

tud entre ambos tipos delictivos. tambi6n existen elemP.ntos -

que loz distinguen con plenitud. entre ellos el número mínimo

de sujetos activos y fundamentalmente la diversidad de suje -

tos pasivos y de intereses jurídicos tutelados. En efecto, en

el delito de conspiración el sujeto pasivo lo es el EGtado• el 

interás jurídico tutelado la integridad física y jurídica de 

la Nación, así como 1a Seguridad i~terna y externa. en tanto 

que. en la asnciaci6n delictuosa el su.jeto '!'.JP.Sivo lo es la co

municiad social establecida en el t~rritorio nacional, y el in

terés juríaico protegido la ze~-_.-uri...iaa scneral enc·.:>:nend.:ida a la 

administrc.ci.6n pública. Por otra. parte, es clL:..ro qt.;.c no en to

dos los ce.sos C<.."'>existen ambos i].:Ícitoa. pues la conaucta de -

los activos no rebasase lo~ límites del artículo l4l del C6di

go Penal Federui. ésto es se circunscribe al concierto de vo -

1untac.les para. lu comisión de alguno de l.os del..itos esTI~cial -

mente señalados en el tipo, acordando los medios de llevar a 

efecto :::;u deter:nina.ci6n. no se les impute. al mismo tiempo el 

delito de asociaci6n delictuosa; pero si esa conducta criminal, 

además de encam~rse a lo comisi6n de tales delitos reba62JI --

1os límites netamente políticos y se encamin~ también a in co-
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mici6n de i1ícitos del fuero común, si 1es son imputab1eo am -

bas figuras aeiictivas porque evidentemente se trata de diver

sas conductas in~ractoras de tipos diGtintos, stendo precisa 

mente ésta 1a s;tuaci6n que prevalece en un caso en que, ade 

m~s de conspirar para revelarse, 100 acusados participan en -

una asocinci6n o banda de mhs de tres persona.a organizadas pa

ra delinquir, con jerarquía existente entre sus miembros y ia

autoridad de ciertos de ellos. ( 2 5) 

(25) Semanario Judicial de lRFederaci6n.Séptima Epoca. Vol.39-
Segunda Parte.Marzo 1972. Primera Sala. pág. 43. 
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CAPITULO III.- ASOCIACION DELICTUOSA 

a).- Asociación 

b).- Muchedumbre 

e).- Pandillerismo 

d) .- Banda 



a).- ASOCL.,,CION. 

El. estudio oe ~ste te~a se ñeserro11ará desde dos puntos

de vistu; pues ae hecho la. asocí&.ci6n comprende el. extensísimo 

campo de las relaciones humanas, pero cuantio se realiza dentro 

de 1as rc1aciones juriaicas habrá que tratar su estudio dentro 

de1 ámbito del derecho. 

Por l.o ~ue re~ptcta a la asociaci6n en su aspecto gene -

ra1, eignif'ica "la unión de personas con u.na fine.l.iaaa deter 

minucia, 1a c~al pueae revestir áiversos c..spectos". (l.} Conai 

derando el. punto de vilita de la doctrina. juríaica, se h~ enten 

uido ~~e la bSOCi&ci6n, es un nerecho de oríger. natural.. por 

ser una co~eecu~ncia directa de 1a eociabil.idaa del. hombre. 

En erecto, a través de 1a historia de 1a humanidad, se 

observa que el hombre de lae primeras etapas, se asocia con 

sus congéneres en .1'ormE:t. instintiva, y::... que lo que pretender 

por un l.~ci.c ea, de.fena.erse o.e l..os peligros que 1e presenta l.a

naturaieza. y por otro, 1a adqu1sici6n ae alimentos, circuns -

tancie.s que 1e van a permitir conservar su especie; mt;.s adel.a!!: 

"te, cori su propia. evo1uci6n, e1 descubrimiento del 1·uego. 1E.. -

reco1ecci6n de ~rutos y principalmente con 1~ forme sedentaria 

en que decide vivir, hacen que el hombre para satisfacer sus 

neceaiaadea, tenga que desarrollar armonicamente activia&ctes 

(1) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.Tomo I,correspondiente a 1a 1~ 
tra A,Editoria1 Bib1iográfica Argentina.pág. 842. 
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que no podrían ser a1cbnzadae en forma intiividua1 o &is1~·dn• --

sino meai&nt~ el concurso de esfuerzos. es decir se asocia en -

forma vo1uzltarin pura su objetivo. 

En la actualidad 1li aaociaci6n humana es aún mayor, pues -

e1 hombre tienae a agrupbrse con mayor frecuencia 4uo en 1as --

sociedades antiguas. ya sea que e1 orígen ue éste fen6meno obe~ 

dezca a factores psico16gicos o círcunatHncine socia1es, etc •• -

lo cierto es qu~ existen y ~eguirán eurgi~ndo tantos tipos de -

~so ciacionee como necesidades tenga el hombre. que le van n per

mitir asegurar su viaa, au bienestar, comodidad. satisfacer ne -

cesidaúes orgúnicus. ate. <2 > 

En esas conaiciones,con certeza el c~lebre pensaaor de Ee -

tagira, Aristót~les apuntaba en su obr~ 1a Poiítica. qu~ " Ea el 

hombre W1 ser s~ciable por naturaleza; lo ef!EUÍB que 1& abeja y -

que todos los otros anim~les que viven agrupndoe. La. vida eocia1 

es un imperioso mandato ae 1a natura1eza". <3 > En ásou tárminos

quedó evioencie1do que el hombre s~e~~re se ho. de2arrol~udo en -

comuniaad y 1o seguirá h~ci~noo, por ser 1a única forma de eati~ 

facer sus n~cesicadee y sobre toco el ae per~eccionar su ser. 

Siendo entonces que l~ asociación ea un derecho de or~en -

noturai~ y por tanto funaamental e ilimitado que le correeponae

al hombre por su propia esencia, ~cie poará negárselo• ni el --

(2) CFR. MENDIETA Y NlñlEZ LUCIO. Teoría de 1os Agrupamientos So
cia1es.Tsrcera Edici6n.Editoria1 Porrúa. Máxico ig74. 
págs. 189-190. 

(3) ~NCICOLOPEDIA JURTDICA OMEBA. Ob.Cit. pág. 871. 
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mismo Estado, y~ que por el contrario por ser onterior (nuce -

con e1 hombre) y sup~rior a1 mismo, se encuentra. obliiE;aa.o a r!t 

conocerlo, manten~rio, rcapetar1o y gurantiz~r1o en mayor o 

menor meaida en 1hB leyes de cuua pa.!a. ( 4 ) 

Sim emb~rgo, antes de que esta 1ibertnd de aeocinci6n 

fuese consagrada como un derecho subjetivo público individua.l

en la Declaración de Derechos Humanos del Hombre y del Ciudad!!: 

no, proclamada en l"runcil~ el 26 de ugoato de 1789; en el con -

tinente Europeo, dicha libertad se aesarro11aba únicamente co

mo un fenómeno f~ctico, sin consa¡;raci6n juríoica, por lo que

au ejerc~cio dependía ae 1~ to1erancia Ue 1ua autoridades, --

pues ai no estar obliguuos púb1icamente a respetar1os y sobre

todo a reconocerlas, podían prohibir su forma.ci6n en forma ex

presa, como 1o que aconteci6 en Fr&r.cia. y E~r..aña. Situaci6n que 

se reflejó en lú vida social de México, en la época Coloni~l,

puea i~ mul.ticitaua liberta.a se ravel6 como un fenómeno de --

hecho y no de derecho, aepcndiendo su existencia dei conaenti-

miento ue ius autoridauea, r~stu ~ue fue consagrada expresa --

mente por nueDtra Cor.~cituci6n Federa1 de 1857. 
(5) 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

c~nos de 1917, sigue consagrando el derecho ae aaoci~ci6n. en

au artí~u1o 9o., en ios siguientes tércinos: No se poará coar

t&.r el. d.erecho d.e asoci.Lrse o :z.eunirse pací.t·icumente con cual.-

4uier objeto l~cito¡ pero solamente l.os Ciudcdanoe de la Repú-

(4) CPR. BORJA RODRIGO. Principios de D~recho Político y Cone
titucional..Eai~oria1 Casa ae 1a Cu1tura Ecuatoriana.Quito, 
1964. pág. 560. 

(5) CP'R. BURGOA IGNACIO. La.s G~r&ntías Indiviauales.Octava 
Eaición.Editoria1 Porrúa.M~....ico 1973. págs. 406-407. 
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bl.ica pourán hF.cerl.o p~ra to:nHr parte en los ueuntoa plíticos 

del p~í~. Ningunh reuni6n arm.aaa tiene uerecho a deliberar. 

Del precepto Constitucion~l transcrito, observamos 4ue, -

se conbiueran dos tipos de derechos, el de asociuci6n y el de -

reuni6n, por lo 1..1ue de:Limi taremos ambas figuras pura avocarnos

poateriormente al ar.álisia del derecho de aeociaci6n. 

"El uerecho de asoci&ci6n debo entenderse como :La potestad 

que tienen los inaiviauos de unirse para constituir una entidad 

propia y distinta ae loe asociantea, y que tiende a la consecu

ción de aeterminQaos objetivos. cuya realización es constante y 

permanente"• en Cbffibio el aerecho de reunión se entienue como 

"l.to. facultad que tienen los individuos de reunirse en virtud 

de 1a realización de un f~n concreto y determinado". ( 6 ) 

Los derechos Constitucional.es de referencia tienen carac -

terísticaa propias, que no es posible conf\Uldirlos. tal.ea como: 

Aaoci~ci6n Reuni6n 

1.- Creación de una enti -
dad con personalidad y substan
tividad jur!aica propia y dis 
tinta ae loe eeociedos. 

2.- Peraecuci6n de fínes 
permanentes y constantes. 

P1ura1idad de personas que se
reilnen en un 1ugar y hora. en
f orma transitoria. 

Realización de un f~n concreto 
y momentáneo. 

(6) BURGOA IG~ACIO. Ob. Cit. pág. 396. 
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E1 derecho de asociación en nuestro País, está prohibido -

expresamente a nivel Conati~uciona1 paras 

a) Loe extranjeros que encontr~naose en territorio ~exi -

cano se asocien para formar p&rte en asuntos políticos ucl Faís 

( Artícul.o 9o. Constituciona1 interpretado a contrario sensu),

ésto con ia finaiidud de evitar ia ingerencia de extranjeros en 

aeW1.toe que e6lo competen a los nacionales y así continUH.r con

nuestra indepenaencia. 

b) Los ministros de loa cultos que se anocien con fínea 

poiíticos ( Artícul.o i30 párrafo noveno Constitucionai), tui 

prohibición tienen su orígen en le experi~ncia que tuvo nueotro 

País, cuando i~ iglesia o clero peru m~n~ener ~a situuci6n --

unti-iguaiitaria frente ai E~tado, utiiiz6 é ous fieies en ios

levantamientos contra las leyes. inati~ucionas, etc., motivo -

por el cual el Estad0 pnra evi~ar una repetición Je ~~a uaturn

leza, prohibe t&les nsoc1ac1onea. 

c) La. formación de agrupnciones poiíticaa, cuyo títul.o 

tenga alguna palabra o 1naicnci6n cua1~uiera que la rel~cione -

con aiguna confesión reiigiosa ( Artícul.o i30 párrnfo décimo -

cuarto Constitucionai), tai prescripción obedece a in inf1uen 

cia que pueda tener el c1ero en 1o vida social y poiitica dei 

País. 

Puara de 1os casos mencionados anteriormente. e1 derecho -
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de nsociaci6n, a nuestro criterio, puede ejercerlo cualquier -

persona que se encuentre en territorio Mexicano; pero en 1o -

que respecta a 1os asuntos po1Íticos de1 País, s61o podrán --

hacerlo :Loe ciucia.danos 1-texicnnos, como así se desprende del -

artícu1o Constituciona1 a estudio. 

En ese orden de ideas, siendo e1 derecho de asociaci6n -

una potestad de todo individuo, su desarro11o deberá ajustarse 

a uoe requisitos que se encuentran seña1adoa Conatitucione.J.me~ 

te, y que a saber sons 

A) Que su desarro11o se rea1ice pacificamente, es decir -

su ejercicio deberá rea1izarse en forma tranquila, serena, or

denada en e1 logro de su objetivo. 

B} Que su objeto sea 1ícito, e11o significa que 1a fina -

1idad perseguida por los asociantee no se encuentre prohibida

por 1a 1ey o de las buenas costumbres. C7 ) 

Cuando además de que, el objeto de una asociaci6n sea 1í

cito, la re1aci6n que exista entre 1os asociados entra en e1 

campo de las relaciones jurídicas, se hablará propiamente de 

una aeociaci6n jurídica.. que significa " e1 cc..ncurso organiza

do de varias personas para la consecuci6n de un fín determina
do". { 8 ) 

(7) CFR. BURGOA IGNACIO. Ob. Cit. pág. 397. 
(8) GONZALEZ DE LA VEGA PRANCISCO. Ob. Cit. pág. 243. 
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La existencia de 6stas asociaciones que octúan dentro de -

la 1ey. pueden aer de diversa indo1e. encontrando eu fundamento 

en l.n Constituci6n Pol.íticu del. País, en su artículo 9o., y en

laa 1eyes reglrunenterias que de ella derivan, como e~emplo do -

e11o. citamos lfiB siguientes: 

La.a asociaciones que ~ienen por objeto realizar activida 

des lucrativas, son refutadas como sociedades mercan~ilea. las

que además de encontrar apoyo Constitucior:a.l., se encuentran pr_!? 

vistas en l.os artícuJ.os 25 .f"rncc iones III, IV, 2658 y d&~a re 

la.tivos ue.1 C6aigo Civil pn.ru t:!.l. Distri.to P'ederal; por lo ,:i_ue 

hace e. su ree;la:nent:~ci6n en general y <.!Specia.l se esto.bl.eca en-

1a Ley General. de Sociedades Mcrcantil~a. 

En l.A esfera U.e las rol?.cl•,,1es laboral.es, el &rtículo l.23-

de nuestra Ley Fu.."ldrunental. establece el. derecho de los traba.ia

doree para asociarse en defensa ae sus intereses comúnes, far -

mando sindicatos, e1 cua1 se encuentra previsto y reg]_a.mentado

por l.oa artLcul.oo 356, 357 y demás aplicubl.ea de la Ley Padera.l. 

del. Trabajo. 

En el. aspecto polLtico, cabe hacer distinci6n entre una. -
simple asociacid'n po.l..:!"tica que se formft transitoriamente• oca -

eiona1mente. sL~ organización. sin ideología y pro~rama defini

do; y, una aaociacid'n pol~tica que reunienao 1os requisitos que 

exige 1a Ley Federal E1ectora1, aparece como Wl mero partido -

pol.ítico nacional., el. cu~l. trunbi6n encuentra reconocimiento en

ei artícu1o 54 Constitucional. 
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Aaociacionee CivilP-o, 1otRs son regul.Bdaa en forma general. 

por el. C6d igo Civil para el Distrito Federal., como un contraro

de derecho privaao y que define en au artícu1o 2670 que J.itera]: 

mete dice: Cw<ndo v~rios individuos convienen en reunirse de -

man~ra que no sea enteramente transitoria, para realizar un fín 

co?alli-1 que no esté prohibido por la ley, y que no tenga carácter 

preponderadamente econ6mico, constituye una asocie.ci6n. 

Ecta c1aee de asociaciones que ee encuentran reguladas en

J.os artículos 2671 a 2687 del Ordenamiento Legal citado ttnte -

riormente, c~~stituyen entidades eminentemente n1truietns, ya 

que "1a fin~..tl.idad de eAta clafle Ue P.B:>CiA.Ci.ones no es como e1 

:!e sociedad (h;.cer :l.~':;O'.!i0s), ni.no 1.!l de obtener reau1tados que 

van más allá de los personales, es decir con un valor social". C9 ) 

Es el caso d~ lhs ~aocihciones la be~efice~ci~ l~a ~ue encuen -

trt:i.n .ftmd?_;nento en las asciciE•cionee civiles que regul.a el. Códi

go Civil para el DiEórito Federal. y reglamentadas por la Ley de 

Instituciones de Beneí'icencia Privada. para e1 Distrito Federa1. 

Homos dejc..do asentado que ~n l.as asociricionea cuyo objeto

ea lícito quedan comprendidas en el. campo del derecho, pues en

caso contrario se refutarán i1ícitae, por encontrarse opuestas

ª nuestro Ordena.miento Jur~dico. EJ. concepto de aaocittci6n ilí

cita con8ideramoa es genérico, pues en el.la quedan comprendidaes 

(9) CFR. DE P:INA RAFAEL. Diccionario de Derecho. Novena Edici6n 
Editorial Porrúa. M~xico 1980. pág. 105. 
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x.- Asociaciones cuyo ejercicio o desarro11o no se realice 

pacíficamente; 

II.- Asociaciones que se formen a pesar de estar prohibí -

das a nivel Conatituciona1¡ 

XII.- Asociaciones que pugnen con 1aa buenas costumbres; y 

IV.- Asociaciones que ee formen para cometer algún delito

º delitos. (lO) 

Por lo que respecta a €sta '5.l.tima hip6teaio. puede consti

tuir una figura de1ictiva si sus finelidndee consisten en come

ter hechos delictuosos, estare~os en presencia de un.a asociación 

delictuosa, la cun.1 se encuentra prevista en el artículo 164 -

de1 C6digo Penal. del que se desprende que. se trata de un de 

lito autónomo, de carácter for.nel, y~ aue 1a aimple participa.. 

ci6n en une asociaci6n organizada pera com~ter delito~, consti

tuye ésta fiéura delictiva con ir-depenuencia de que se loe-re la 

comisión de alguno de sus objetivos crimin&lee. 

En consecuencia, no quedan comprendidee dentro de áetae -

asociaciones, aquellas que, aunque su objetivo sea lícito pueda 

implicar la comisi6n de un delito, estando en pre~encia de la -

participaci6n. " El programa de acci6n de una conjunci6n de vo

luntades. para ser penalmente ilícita como asociaci6n, deberá 

(10) CPR. BURGOA IGNACIO. Ob. Cit. págs. 400 a 402. 
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tener por objetivo J.~ comiei6n de deJ.itos. sin que su activi 

dad quede :Limitada a J.a consumoci6n de un pJ.en que comprenda 

un determinado número de hechos, previstos especi~icamente. -

pues J.o que tipi1icú a J.a aeocieci6n deJ.ictiva. es eJ. peJ.igro

de J.a variedad y de J.a repetici6n de atentados crimincJ.ee, es

aecir, eJ. peJ.igro de J.a divuJ.gaci6n del. crimen". (J.J.) 

En resúmen, en nuestra opinión, ya sea que se trate de -

asociaciones de hecho o de derecho, ~atas tienen ciertos e1e 

mentas formutivoe cuya ausencia hace imposib1e 1a existencia 

de una aeociP.ci6n, y son; 

a•) Los sujetos que J.a integren; 

b') La final.id.ad que 1os agrupa; 

c') La º"ganizaci6n que mentiene e1 grupo; y, 

d') Su funcionamiento pr~ctico. 

La so1a existencia de un grupo. sin un interés comilll que

J.os una, no puede real.izarse un agrupamiento; pero ést no ea -

suficiente, ya que necesario es 1a existencia de una organiza

ci6n para que 1a asociaci6n pueda funcionar. 

PinaJ.mente. consideremos que e). derecho de asociaci6n 

(11) ENCICIOPEDIA JURIDICA OMEBA. Ob. Cit. pág. 650. 
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que se encuentra consagrado jurí.dicr>.mente a nivel constitucio

nal en nuestro Peía,. no ea concu1catorio de gernntia al.guna,. 

pues por un le.no l.a occi6n de asociarse no ae encuentra. euje 

ta a ~1gún permiso, );l-Utorizaci6n o l.icencic por pnrte ae las 

autoridades; por otro l.&do • en l.o que se ret."iere a los requis~ 

tos constitucionales ( desarrollo pacifico y objetivo lícito), 

~stos tampocon resultan ser vio1r: tori.oa, pues tomando en con -

siaercci6n el desorden social que provoca 1~ l1bertatl absoluta 

de1 hombre, al resultar afectPdos intereses individua1~E y co-

1.ectivos,. éste ce ve en l.o. neccP:icnd de cel.ebrar un P<'-cto so 

ci~l. con suo cong~n~rea, sur¿1€ndo entre otra~ in~titucioneu 

el Eatudo, quit:n pei.ra mantenor el cirlien :::ociei.l ~ntre f':UD go -

bernudos,. crea un Oraenruniento Juríaicc, como lo es e1 Derecho, 

cuya función va a hacer normo.r lt con:luc-to de::i. !lcmbre para con 

servar su especie y con.viver.ci~!. so:::i.a l, pues en ce:.so cor<.t.::·."..rio 

existiría. une. anarquía social. corno consecuet.Cl.u directa e :i.n 

mediata de una libertad tota1; en esas conciciones considera 

mes que, el Estado se ve en lu neceeiacu..1 c:¡e e:·:l.!.".'ir los ul.uüi 

dos requibitos p~ ra continun.r en armon:Í.¿;,. socinl, sin err..burgo,

aún en el. caso óe que, dichoE exigenciao constitucionoles ne -

í"ueren expresas, eta. un caso concreto y rt::a1, se t~n..::.ríu que -

aplicar 1o dis~uesto por e1 artícu1o 21 Constituciona1 segWt -

el. caso. 
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b). - MUCHEDUMBRES 

En tárminos generales, 1ae mucheQumbree han sido punto de 

estudio de diversas ciencias, como en el caso de la Sociolo 

gía, Psicología ( Colectiva), y el Derecho; en éste Último 

caso su intervenci6n se debe a que, en el desarrollo de una 

muchedumbre pueden suci. tarae conductas con:;· ti tutivns de un de

lito, el cual paru su análisis, ha recibido diversas denomina

ciones como: El delito de las Muchedumbres, El Delito Colecti

vo, Muchedumbres Delincuentes, etc. 

El maestro Luis Recasens Si.ches, realiza el estudio de -

las mucheaumbrea desde el punto de vista de la Sociología, en

el cual señal~ que ~stae son el más transitorio e inestable de 

toUos loa grupos sociales no organizados; entre las que ee en-

cuentran clhsificadas laE Muchedumbres Turbulentas, 

aque11as que arrollan, destrozan, aclaman o atacan. 

siendo 
(12) 

T~les hechos han sido objeto de estudios especializados.

como es el caso ael maestro Luis Jimánez de Aeúa, quien eatu -

dia ésos hechos como El Delito de lee Muchedumbres, para lo -

cual, primeramente hace la di8tinci6n entre lo que es una 

much~Ciumbre y una multitud; ya que en 1ae primeras existe wia

congregaci6n transitoria de individuos que se encuentran uni 

a.os por sentimientos e intereses com6.nes a todos, aún cuando 

(12) CFR. Tratado General de la Sociología. Décima Octava Edi
ción. Editorial Porrfili. México 1980. pág. 439. 
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pertenezcan a diferentes c1e.aee sociales; y. en 1os segundos-

se trata de ia reunión de individuos heterogéneos, sin un fín

común y ein organización. (i3) 

Efectivamente, ias Muchedumbres que 11egan a producir un

de1ito o da1itos en eu desarro11o, se caracterizan por encon 

trarse integradas por un sinn11inero de sujetos, que se reúnen 

en forma transitoria., unidos únicrune.nte por sen·timientoa, 

ideas, pasiones e intereses y sin previo concierto criminal, -

aún cuando ei pueda haberio para cua1quier otro fín. E'n io que 

ee refiere a 1a denominnci6n de Muchedumbres Delincuentes, --

opinamon es incorrecta, -pues en el ca.so que, en 1.os actos eje

cutados por el..1a, se 1l..eguen a cometer un del..ito o varios de-

l..itos, más bien habría de hab1arse de una conducta cie1ictiva 

producto de 1a Muchedumbre, ya que l.o cierto es que" en C;:ll.a 

se encuentran u.na p1ura1idad de indiviauoa heterogáneos, qu~ 

sin proponársel..o 1l..egan a cometer una conducta del..ictiva, por

l..o que no podríamos habl..ar de una forma de éodel..incuencia, ~

sino de una conducta que Bt.Lrge por razones diversas., y de 1aa

cua.l.es se ocupa l..a psico1ogía del..ictiva. 

El.. probl..ema de l..a responsabi1ida.d de los integrantes de 

una Muchedumbre, ae hace en apoyo a l..os principios sportaaos 

por ia Escueia Cl..~sica y Positiva. 

En ei primer caeo, e1 uutor o autores de 1a comisión de -

un del.ita en Muchedumbre, ea o son totalmente responeab1es en-

(l..3) Cl'R. JJIENEZ DE ASUA LUIS. Principios de Derecho Pena1. -
Editorial.. Sudamericana.Buenos Airea. pág. 513. 
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vi~ta de que, la referida corriente estudia al delito como -

une entidad jurídica, sin importarle e1 delincuente; en eaee

condiciones e1 individuo que comete un delito en Muchedumbre, 

lo hace llevado por su libre albedrío. En cambio loe Poeiti 

vistas al demostr~r que el delito es el resul.tado necesario 

de factores hereditarios, de causas físicas y de fenómenos ~ 

eocio16gicos. elevan a 9rincipio l.a idea de que, " el delito

cometido por una muchedumbre debe ser juzgado de diferente 'll!!: 

nera que el cometido por un sólo individuo, porque en uno y 

otro caso es diferente la participación que toman loe facto 

res antropo16gicoa y aoc~ai••. 
(14) 

Al respecto, siguienno dichos lineamientos, Ignacio Vi 

l.l.a1obo!:! a,:;rega que " en l.ae muchedwnbree ba.ata una ,?rovoca. 

ción. una excitaci6n. y el. mínimo de movimientos comúnes. pa

ra que cada sujeto se sume a la marea del conglomerado y eje

cute actos que aisladamente no habría realizado y de cuyo re

cuerdo ee sorprenderá y quizás 2e avergonzará, cuando recobre 

la po::.o.eración y la capacidad de análisis y de reflexión". (l5 ) 

Los Posi~ivietas con respecto a l.a reaponaabil.idad de -

loe integrantes de una Uuchedt.L~bre invocan una serie da cri 

terioe que ve-r1 desde una responsabilidad atenuada heata l.l.e 

gar a la irresponsabilidad de 1os autores materiales del 

hecho. Tales soluciones emitidas por los adeptos de la citada 

corriente, 10 hacen en auxilio de la Psicología Colectiva. ya 

(14) ESCIPION" SIGHELE. Le. Muchedumbre Delincuente. Ensayo de
PsicologÍt•. Colectiva. Traducción P. Dorado.Madrid.pág.31. 

(15) Ob. Cit. pág. 479-. 
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que en el caso de las Muchedumbres 1a responsabilidad no es -

persona1 sino que se encuentra en totioe sue componentes. 

En re1aci6n a 1as Mucheáumbree, MRriano Jiménez Huerta-

las denomina Masas, y apunta que éstas " actúan por tenden -

cías y simpatías, mée que por 16gica y aná1isis; en 1ae que -

predomine 1a viaa afectiva sobre el razonamiento, de ahí que

se derive su impulsividad y sujestividad; 1o que caracteriza

ª las masas es u simplismo psico16eico, dentro de1 cua1 hay -

una prefere~cia hncíe 1o mL1o y lo crue1; en 1as maeas predo

mina 1o mecánico y io intuitivo de 1aa funciones mentnloe y 

así 1a asociacidn de ideas prevalece eobre e1 razonamiento, 

1a enajenaci6n espont~nea sobre 1o racional y constructivo, 

1e fé ciega sobre e1 espíritu critico, la pasión sobre e1 do

minio de si mismo y 1a agresividad sobre la ponderac~6n; lo -

que pone de manifiesto, que en ellas predomina ia vida ani -

ma.1 y vegete.t1.va; l.e. mLaa nuncn a1:1be ~xo.ctLLm.Bnte l.o que quie

re; pero ei sus ideas son. confusas en cuc1:to a estoe aspecto -

positivo, son muy el.aras en 1~ expre~i6n de aque11o que no -

quiere. de aque11o que odia. de aquel.lo que niega y ~ue está

diepueeta a destruir; por eso sus crímenes non vioicntos, 

siempre. casi siempre bÚrbaroe; cometen siempre un tipo o 

tipos de crímeneo standart 7 caracterizados por su simplicidad 

y senci11ez; sus cr~men~a adoptan le.e características dei de

lito natural; son siempre ct·ensas n los sentimientos de pie -

dad y probidad; de ahí que los delitos cometidos en éstas 

circunstancias son siempre los de asesinato. homicidioe. ea 

queos y robos domiciliarios y la m .. yor-ía de 1as veces éstos 
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crímenes son producidos en serie. 

Además, ha.ce una distinción entre ios integrantes de iaa

masas,o sea aquéiios que dirigen y aqu~iios que son dirigidos, 

y conciuye diciendo al. respecto que, ia masa dirigida, actúa -

con asombrosa rapidez. sin tiempo para reflexionar lo bueno a

malo ae su conducta; se mueve por impresiones y es unas veces

excesivamente obediente a lo orden.a.do por un desconocido que 

ee presenta como un exa1tedo adicto a la causa y, ot~ae, des 

confiada y rebeide a ias instrucciones de sU<: viejos i!de ---
rea". (i6 ) 

En nuestra Legisiaci6n Penai Mexicana, ia responsabiii ~ 

dad de~ autor o autores de un delito en Muchedumbre, encuentra 

so1uci6n en ei arbitrio judiciai otorgado ai Juzgador; pues en 

ei caso concreto habrá que responsabiiizar por ei deiito o de

iitos cometioos, en t~rminos de ie fracción VIII dei artícuJ.o

i3 dei Código Pen~i, en concordancia con ei artícul.os 51 y 52-

del mismo Ordenamiento Penal citado¡ es decir pnra tal efecto

habrá que tomarse en cuenta las circunstancias exteriores de -

ejecución y lae peculiares del aelincuente. 

En conc1usi6n y en térr!linos de lo expuesto anteriormente. 

se 11ega a conocimiento de que. "el de1ito cometido por un in~ 

dividuo en e1 furror de 1a Muchedumbre tendrá. pues siempre -

una parte ( por pequefia ~ue sea) de sus causns en la constitu-

(16) CRIMENES DE MASA y CRIMINES DE ESTADO. Notas Preiimina -
res de Luis Garrido de 1a Academia ~exicana de Derecho Pe 
nai. número 8.Cuadernos Criminai!a.M~xico,D.F. i941. ---= 
p6gs. 16 a 43. 
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ci6n fisio16gicu y psico16gica de su autor. Por tento, éste -

será siempre 1egitimamente responsnb1e." Ci7 ) 

(17) ESCIPION SIGHELE. Ob. Cit. pág. 145. 
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c).- PANDILLERISMO. 

Por decreto de doe de enero de 1968 (Diario Oficia1 núm~ 

ro 7, de marzo 8 de 19b8), se adicion6 a1 C6digo Pena1, e1 -

articul.o 1b4 Bis, que 1itera1mente dice: 

Cuando se ejecuten uno o más de1itos por panai11a, se -

ap1icerá a los que intervengan en su comisión, además de laa

penaa que les correspondan por el o loa delitos cometidos, 1a 

sanción de seis meses a tres años de pr1si6n. Se entiende por 

pandilla, para 1os efectos de esta disposici6n, lñ reuni6n -

habi tua1, ocasioncl o trnnsitoria,de tres o más personas que

sin estar organizadas con fínes de1ictuoeos, cometen er. comón 

a1gún delito. 

En principio, de la redacci6n del primer párrafo de1 --

precepto transcrito, se desprende sin lugar a dudas de que no 

se tra~a de una figura delictiva autónoma, sino más bien de 

wia agravante p~ra los rie1i~oe que son ejecutaaos en grupo, 

a excepción de los que por su propia naturaleza resulten 

incorn~atibles; como es el cuso del delito de violación que es 

cometido con intervenci6n de dos o más persones e artícu1o 

2bb Bis riel C6ttigo Pena1); e1 de Despojo rea1izado en grupo o 

grupos. que en conjunto sean mayores de cinco personas ( Ar 

tícu1o 395 .U.timo párrafo del C6aigo Pena1); 1a privaci6n -~ 

i1egu1 de la 1ibertad que bajo 1a forma de Secuestro o Plagio 

sea cometido en grupo ( Articul.o 366 fracci6n V del C6digo -

Penal). 
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También el tipo a estudio, es incompatible con aquellos 

de1itoe de ejecución no vio1enta, como es el caso ties Fraude 

(Articulo 3bb del C6digo Penal); el de Falsificación de Docu 

mentoe (Articulo 243 del Código Penal); el de Fn1~ificnci6n de 

loloneua (.Articulo 238 del Góaigo Punitivo invocado); y entre· 

otros el de Falsificación de Sellos ( Articulo 241 del Oraona

miento á.ntee citado). 

También ea incompetible con aquellos delitos que requie -

ren formas violentas para su realizRción, como ca el caso des

el delito de Sedición (Artículo 130 del Código Penal); el de -

Motín {Artículo 131 del Código Penal); Rebelión (~rtículo 132-

del Código Penal), etc. 

En esas condiciones, " el. artícu.l.o 164 Bis an au esencia

no contiene un tipo penal O· figura delictiva, sino en verdad 

una agrnvac16n especial pnra 1os que ejecu~en u.no o m~e de1L 

tos en pancilla". (lB) 

Refuerza el criterio señalado anteriormente 1a Tezi~ que

con .el titulo Pfu"IDILLERISMO, NO ES UN DETITO AUTONOMO, dice: -

El artículo 149 Bis del Código Penal del Estado ae Jalisco, ~ 

ea similar al. articulo l.64 Bis del C6digo Penal. del Distrito -

Peaeral, no prevee ninguna fi5ura de1ictivn uut6noma sino que

se refiere a. una circunetar:ciu. o modalidad ca1i1·icativa en 1a-

(18) JIMENEZ HUERTA MAhIANO. Derecho Pena1 Mexicano. Tomo v.-
Editorial Porrúa. México 1983. pág. 154. 
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comisión de hechos delictuosoa, en virtud de la cual se aumen

tan l&s sanciones de los delitos cometidos por tres o más per

sonas que se reúnen en forma habitual, ocasional o transitoria, 

aunque no estén organizaaos ni tengan ~ín~s propios. (l9 ) 

En virtud de que se trata de una agravante que no tiene -

vida propia, sino que su funci6n ea complementar y por lo tan

to subordinarse al tipo básico, cabe citnr la Tesis que con el 

rubro PANDILLERIS;,:O, CARACTER ACCESORIO DEL DELITO DE, textua.;h 

mente dice: Si en e]. proceso no existen pruebas para acredi 

tar el carácter de coautor re&pecto ael delito principal en el 

inculpado, menos procede condenarlo por pandi1lerismo, ya que

al ser ésta conducta acceaoria del delito primario, su sanci6n 

resul~aría ilegal. <2 uJ 

Por otro lado, del último párrafo del artículo en estudio, 

se desprenden como elementos del tipo los siguientes: 

l.- I.a reunión de tres o más personas en forma habitual,

ocasional o transitoria. A1 respecto cabe señalar por ser de 

importancia que "en el panaillerismo no hace fa1ta el conoci 

miento et.e que se liga a la pandi1la"• <21 >sino que es suficieB 

te ei simple acuerao de voluntad ae los diversos individuos --

(19) Amparo Directo 4984/79.Arturo Jiménez Franco. 11 de agos
to de 1980. 5 votos.Ponente RaúJ. Cuevas Mantecón.Secreta
rio Bruno Jaimes Nava. 

(20) Semanario Juaicial de la Federación.Séptima Epoca. Vo1.--
86.Segunda Parte.Febrero 1976.Primera Sala. pág. 75. 

(21) CARRANCA Y TRUJILio RAUL. Derecho Penal Mexicano. Parte -
General.Décima Tercera Edición.Editorial Porrúa.México --
1980.pág.663. 
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para reunirse en e.lguna de las formas descritas por la Lay, -

pera que se agote el tipo. 

2.- Que dichos sujetos no ent~n organizadoo con :f"ínes de

lictuosos. Como hemos dejado asentado en páginas anteriores de 

este trabajo, lh orgnnizaci6n de un grupo de individuos lleva

la implícita entre otras la característica de Permanencia, lo

que se contrapone con lo exigido por el artículo 164 Bis, par

io que consideramos no tener más .1ue tratA.r a1 respecto. 

3.- Que se cometan en comlln alg6.n delito. Ante 6sta cir 

cun~tancih, ya sea que ae trate de un de1ito o delitos consu 

medos o en grado de tentativo pnra quo los pondi1leristaa sen.n 

responsables en términos del artículo 13 del C6digo Penal 

(autor intelectual, material, c6mplice etc.) y para los efec -

tos de la aplicación de la pena, lo estipulado por el referido 

Ordenamiento en sus a.r•tículoa 51 y 52. 
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d).-~ 

Sería algo difícil definir el vocablo BANDA, pues ~ate r~ 

viste mÚl.tiples significados, pero dado el estudio jurídico 

que nos ocupa, h~bremos de estudiarlo en auxi1io de ciencias,

como le Sociología y Psicología, para el análisis de las ban -

dae. 

Banda, deriva del gótico BANWA, o del Sajón BAN; que sig

nifican, liga, uni6n, vinculo, a1ia.nza o 1azo. 

En efecto, siguiendo fielmente e1 si¿nificado de este vo

cablo se hn dicho que e1 nacimiento de les bandas se debe pri~ 

cipalmonte al impulso de 1a juventud p:_ra asociarse, pudiendo

existir otros motivos muy complejos y varitidaa. Thrasher, des

cribe en forma sen~illa y clara, 1o expue~to anteriormente --

apuntando que " E1 nacimiento de una banda pueae eatuctiarse en 

meJor ~ue en cuz..l4uier otro si~io en 1oE suburbios de 1a Ciu -

dad, donde un número anorme1mente grande de ninoe está compri

mido en un espacio relativamente angosto. En UDh tarde caluro

sa de verano pululen por 1ae callee y ce11ejes. El ruido y e1-

movimiento constante recuerden un enjambre de insectos. Esta -

activiuad permanente ejerce una peligrosa faacinaci6n. inc1uso 

para ei visitante ocasional del barrio y milagro ser!~ real -

mente que CU&lquier joven sano pudiera mantenerse libre de --

~ste influjo. EE•os niños, que están por doquiera, espontánea

mente forman grupus para sus juegos. que son bandas en estado-
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embrionrrio. En estas ca11ee ~uperpob1edas hay siempre mate -

ria para conflictos entre ~erEon~s o grupoe". <22 > 

Así es. como surgen éBtoe grupos que iniciElmcnte se de

sa.rrol.1an espontáneamente .t~ormfnaose y sol1dariztnaose • e:, la 

mayoría.. d.e los caeos por su oposici6n 1.'rente a 1n sociedad. -

ya que se encuentran constituidas por jóvenes inadaptndos. -

pues el &dolescente " no tiene menudo vnl.or :pera aaI!li.tir su -

aituaci6n üe la cual culpa a la sociedad. con raz6n o sin 

el.la. ni p~· rEJ. vivir e61o en deoacue rdo con su c.eí..~io. En e 9to

de:n.uestra 4ue no es un genio. Entonce~~ busca y ¿;en-- r.1lmt?nte -

encuentrn un r.ledio espec:!.t.ico, un .. ;rupo de oposici6n. cuyu -

eubcu1tura éste de acuerdo con su per.Eona1idaa y :.e perrn.i.ta -

rechazar &l meaio i:.1 que no se hu ouaptatlo". ( 23 ) 

Ea por ello que frecuentemente eu actividad se encuentra 

más o :nenas estructuraaa pera dedicarse a acti-.,itiad~e af."OC':t.ü

les o delictuoaae. y emplca::ios ésos téminos por:.1ue h.Hy c~ue 

aistinguir entre las bPna.2s, :q_qu~llas ....:.onuc 1<..~ licl.iricuencia 

es i~provisnda y ue n¿uéllns o~ras que preparan cuiaodosnmen

te sus menifestacionee criminales. 

En el primer caso, lu ectiviund de la h:!nda =e puede --

traducir en una violencia desorgRnizada, imyrovisa~a e impul

siva. que obeaece principr:.l:n.ente n cauEas: como: riño.a entre -

( 22) THRASHER menciom;do por ViOI.P MIDDE':DüR.FP'. Crirnino1ogío. -
de 1a Juventud. Ediciones Arie1.Barcelona pág. 55. 

(23) PHILIPPE ~OBERT. Las banaae de aeolescientes. STVDIVll!. -
Ediciones Bailen 19. Madrid, pág. 171. 
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be.ndae, usurpaci6n de terreno. chicas Ue1 grupo mo1estadas, -

apuestas, prestigio del grupo, idea1es, etc., 11 todos ~stos-

motivos ponen de mnnifiesto el prestigio co1ectivo del grupo

eu terreno de caza, eus atributos eexu.nles y colectivos".< 24 > 

Por lo que a este tipo de bRndas respecta, estimamos --

conveniente hacer e1 siguiente comentar~o. 

En les Ciudades Urbanas y Sub-urbanas de todo e.1 mundo, -

han proliferado grupos de jóvenes inadaptados, los cuales re

visten el carácter de bandas pues su fortru:ici6n se debe a mot~ 

vos diversos, entre 109 que podemcs señalar, la falta de in -

tegraci6n familiar, amor, de hostilidad e incomprensi6n de -

quienes los rodean, de recursos económicos, de escuela, cul -

tura, religión, dese~pleo, etc. En México, encontramos cla -

roa eJemploa de ello, como las bandea de Punk, Panchitos, --

Sex Pistola, Mald.itos, etc •• cuya :formaci6n no es precisamen

te pare o.el.inquir, sino que obedece ':'n4s bien e. ideales con 

fusas y erróneos, que ilevan apareJados los ~otivos asenta 

dos ~nteriormente, cuyo resuitado es la agresión en forma 

espontánea., desorganiza.de e impulsiva, l.legundo a cometer in

fracciones o conductas delictuosas, en cuyo caso opinamos es

t~mos en presencie áe la hip6tesis prevista en e1 artículo --

164 Bis del Código Penal. 

En el segundo caso, l.a comisión de del.itas. es un meaio 

normal de expresión tic una banda, ya que se trata de un grupo 

(24) PHILIPPE ROBERT. Ob. Cit. pág. 178. 

71 



de de1incuentes en potencia, hasta que se 1es presenta 1a 

oportun:l.ctad de mEtn:l.f"estarse. Es aquí donde e1 eignif:l.cado de -

banda, t:l.ene otra acepción muy diferente a 1a anteriormente ~ 

ana.1izada, ya que ee trata de •• un grupo con cit-!rto cazñcter -

permante y c:l.erta ordenac:l.Ón jerárqu:l.cn ae1 mismo, para. 1a 

:l.deac:l.6n, preparnc:l.ón y ejecuc:l.ón cr:l.m:l.nosa". <25 ) 

De1 anter:l.or e:l.gn:l.f:l.cado ee desprenden ios sigui.entes 

puntoe1 

1) Permanenc:l.a de 1a banda; 1a banda sue1e tener sus ac 

t:l.vidadee por tiempo :indefinido a causa de 1a consciencia co 

1ectiva ae sus :integrantes, para actuar por y para e1l.B.. 

2) Estructure jerárquica de 1a banda. De1nny exp1ica este 

punto en 1a forma e:l.guiente1 " Cada aivieión t:l.ene sus propios 

jefes, cada una de e11ae tiene un prea:l.denta, un vicepresiden

te, un consejero de guerra. y un consejero de guerra udjunto. -

Los con~cjeroa se encargan de negociar a1innzas. firman. normas 

de conauctas. uurante 1aa ho2ti1idades. firman treguas y pactoe 

de pazº •••••. " E1 jefe toma. decisiones de r!.cuerci.o a1 parecer 

y deseo e de 1os componen te a de 1a banda .. , e 26 ) a todo 1o cua1-

e1 :l.ntegrente de 1R b~nd~ obedece ciegamente. 

( 25) 
(26) 

" E1 jefe de 1a bP..Jlda constituye e1 centro neurá1gico de1 

Cl"R. GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. Ob.Cit. pág. 243. 
DELANY citado por ANTONIO SABATER. Juventud Inadaptada y
De1incuente.Editoria1 Hispano Europea.Barce1ona,Eepafla..-
pd'.ge. 46 y 47. 

72 



grupo, 1e imprime dinamismo, ua forma, y carácter a su contex

tura interna y externa, impulsa su proyección en cada golpe; -

uicta las normas de actuación, de reparto de beneficio, inter

viene en la viaa privada de cada miembro, premia o castiga a1-

que observa o infringe sus directrices". <27 > 

3) El. fin cri1ninoso. El objetivo de 1.as bandas que nos -

ocupa, es cometer delitos de aiferente naturaleza; nllli cuando

muchoe de ellos, son producto del estimulo reciproco_ de sus -

miembros, 1os que en esas condiciones actda.n ciega.mente, o1vi

dándose de toao; es decir, " 1a ma.ea o comunidad dejar de aer

igua1 a 1e suma de 1os indíviauos y oe convierte de pronto en

a1go nuevo, extraño, a1go que sosiega a sus miembros y amenaza 

a 1.os que ectán fuera de ella, al~o incontrolable no som~tido

a ninguna 1.ey". <28 > 

En resúmen, 1.a banda siempre se encuentra dispuesta parn

cometer delitos indeterminados, si~ndo ésto útlimo su raz6n de 

ser. 

Finalmente agregamos que nuestro Código Penal en su arti

cuJ..o 164 contemple el delito ·de Asociación De1ictuosa, e1 cual. 

se tipifica cuando tres o más indiviauoe se organizan pbra de

linquir. En éstos términos conclu:ímos que une asociación deli~ 

tuosa se puede equiparar a una banda, pues en ambos conceptoe_ 

ee encuentran pr1ncipioe y objetivos igua1es; razón por 1a ~ue 

(27) SABATER ANTONIO. Ob. Cit. pág. 47. 
(28) MIDDENDORFF ~OLF. Ob.Cit. pág. 66. 
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ee utiiizan ambos términos en ia configuraci6n dei tipo pre -

visto en e1 artícu1o mencionado anteriormente. 
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CUADRO DIFER~NCIADOR DE LOS GRUPOS ANALIZADOS EN ESTE CAFITULO 

ASOCIACIONES DELICTUOSAS• Grupo de tres o más individuos organizados para 

delinquir en forma permanente. 

MUCHEDUMBRE• Sinnúmero de individuos que se reúnen en forma transitoria y 
amorfa para cuol.quier fín que no sea de1ictuoso. aún cuando-

11.eguen a producirse de1itos,1os que serían sin previo con -

cierto crimina1. 

PANDILLERISMO• Grupo de tres o más indiviáuos,reunidoe en forma habituai, 

ocasionai o transitoria, para cua1quier f~n que no sea de

Lictuoso, puaiendo 11egar a cometer un de1ito o de1itos -

sin previa organización. 

BANDA• Grupo de tres o más individuos, que en forma permanete se organi

zan pE.ra cometer ilícitos penal.es. haciendo de el.lo eu modus vi -

vendí. 



CAPITULO IXI. ANALISIS JURIDICO PENAL DEI DEIITO -
DE ASOCii,CION DELICTUOSA 

a).- Tipo 

b).- Conducta 

c).- Ausencia de Conducta 

d).- Tipicidad 

e).- Ausencia de Tipicidad 

f).- Antijurinicidad 

g).- Causas de Justificación 

h).- Imputabilidad 

i).- Inimputabi1idad 

j).- CuJ.pabi1idad 

k).- Inculpabilidad 



1).- Punibilidad 

m).- Excusas Absolutorias 

El tipo penal denominado Asociación Delictuosa. 

Clasificación del tipo Asociación Delictuoea. 

El elemento objetivo en el delito de Asociación 
Delictuos a. 

Ausencia de conaucta en el delito de Asoci.ación 
De1ictuosa. 

La. tipicidad en el delito de Asociación Delictuo
sa. 

Atipicidad en el delito de Asociación Delictuosa. 

La. antijuriaicidad en el delito de Asociación De-
1ictuosa. 

Las Causas de Justificación en el delito de Aso -
ciaci6n De1ictuasa. 

La imputabiliaad en el delito de Asociación Deli~ 
tuosa. 

La inimputabilidad en el delito de Asociación De
l.ictuosa.. 

La culpabilidad en el delito de Asociación Delic

La inculpabilidad en el delito de Asociación De -

l.ictuosa. 

La punibilidad y excusas absolutorias en el deli
to de Asociación Delictuosa. 

Forma de aparición y concurso en el delito de As~ 

ciación De1ictuosa. 



En páginas anteriores dejamos expuesto que, de las dos 

grandes corrientes que estudian al delito desde el punto de 

vista jurídico subetanci~l, la doctrina Analítica, es la id6 -

nea para conocer la esencia del mismo, através del análisis -

de cada uno de loe elementos que lo integran; además, en cuan

to al número de elementos que lo forman, insistimos en que son 

cuetro los esenciales ( Conducta, Tipicidad, Antijuridicidad y 

Culpabilidad), pues los restantes seftalados por el maestro 

Luis Jiménez de Asúa, coneideramos no son esenciales~ 

En el caso de la imputabilidad, se trata de un presupues

to ae la culpabilidad, pero r.o un elemento del delito, ya que

es necesario que el sujeto activo del injusto tenga capacidad

de entender y querer para que, opere la culpabilidad. 

La. punibilidad es una consecuencia directa de una conduc

ta delictuoEa; el medio que el Estado utiliza para la repre -

si6n de los delitos. 

Por Último, las Causas Objetivas de Punibilidad, tampoco

son un elemento del delito, y& que son exigidas en algunos de

litos por el legislador, como condición para imponer una pena. 

Sin embargo, para un estudio completo del delito de Aso ~ 

ciaci6n Delictuosa, habremos de ana1izar1os Conjuntamente. vo~ 

viendo a señalar que, en e11oe existe una prelación 16gica que 

a nuestro juicio se manifiesta de la siguiente manera: si ----
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bien ea cierto que, cuando emerge el delito, éste es resultado 

de una conducta humanda, también lo es que, ésta para ser til

dada de delictuosa, ea necesario que primeramente, ln ley pe -

na1 así 1a refute; poater~ormente si en esa conducta emitida,

no existe alguna forma de ausencia de conducta, habrá que ana

lizar si se amolda perfectamente a la descrita por la ley, --

etc., por es que, entramos primeramente al estudio del Tipo 7 -

.Yª que a partir de éste se van a manifestar los e1ementoa de1-

de1ito. 

79 



a).-~ 

El orden jurídico penal se nos presenta como un catálogo

de conductas sefialadas por el 1egis1ador como delictuoaas, --

previo juicio de valoración de éstas con las normas y fines -

del derecho. Tal hipótesis legal, ha recibido el nombre de --

TIPO. 

Múltiples han sido las definiciones que se han aportado -

de 1o que debe entenderse pot tipo, de las que a continuaci6n

observaremos coinciden en su significado: 

Reinhart .Maura.ch, oeñalu que tipo es "la terminante des -

cripción de una determinada conuucta humana antijurídica". (l) 

El tipo penal para Edmundo Mezger es "el J.llJUSto descri -

to concretamente por la ley en su~ diversos artículos y a cuya 

real.izaci6n va ligada la sanción penal". (2) 

Ignacio Vil.lal.obos, enuncia su definici6n en los siguien

tes términos "es la descripción del acto o del hecho injusto o 

antisocial.". (3) 

(1) Tratado de Derecho Penal.Traducido por Juan Córdoba Roda.
Ediciones Ariel.Barcelona 1962. Volúmen I.pág. 267. 

(2) Tratado de Derecho Penal.Tomo !.Editorial Revista de Dere
cho Privado. Madrid. pág. 300. 

(3) VILLALOBOS IGNACIO. Ob. Cit. pág. 268.' 
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es, 

Acerca de1 tipo, Mariano Jiménez Huerta dice "e1 tipo, -

pues, e1 injusto recogido y descrito en 1a Ley Pena1". <4 > 

Y. por 6.1.timo el maestro Castellanos Tena, pronuncia su -

definición en términos c1aros y precisos, al señalar que tipo

descripción que e1 Estado hace "es 1& creación legislativa, 1a 

de un& conducta en los preceptos penales". (5) 

En términos generales, opinamos que tipo es la ~escrip -

ción 1ega1 pena1 de una conducta humana seña1ada como de1ito -

por e1 1egis1ador. 

EL~MENTOS DEL TIPO. 

Se observa que en todas 1as hipótesis 1ega1es de1 C6digo

Penal, denominados tipos penales, existen ciertos elementos -

c6mun.es en todos ellos, los cuales hen sido motivo de estudio

de autores como Celestino Porte Petit, Marinno Jiménez Huerta, 

Ricardo Franco Guzmán y Pavón Vasconcelos, entre otar, los --

cuales nosotros reducimos en los siguientes: 

l.- ~ Elementos objetivos. Son aquellos que describen la

conducta o el hecho y que son susceptibles de ser apreciados -

por el simple conocimiento. Por lo general este elemento cons~ 

tituye el núcleo del tipo. cw.;_ndo por medio del verbo• descri-

(4) La. Tipicidad. Editoria1 Porrúa S.A. México,D.F. 1955.p~g.42 
(5) CASTELLANOS TENA.FERNANDO. Ob. Cit. pág. 165. 

81 



be una acción o una omisión, pero también forman parte de él -

todos los procesos, estados o referencias conectadas a 1a con

ducta. 

2.- Elementos Subjetivos. Son referencias especiales co -

nectadas con el dolo y diriga a la realización de la parte -

objetiva del tipo, que están vinculando el propósito y el fin

. del agente. 

3.- Elementos Normativos. Son características implícitns

en el tipo, que determinan una ecpecial valoración, jurídica o 

cultural, por pnrte del juzgador". C5 ) 

4.- Sujecto activo. Son todos aquellos que de nlgun.a. for

ma intervienen en la ren1izaci6n de la conducta que se encuen

tra descrita en el tipo. 

5.- Sujeto pasivo. Es siempre el titular Ce1 tien jurídi

co protegido por e1 injusto penal y sobre quién recae 1a acción 

delictuosa. 

6.- Bien Jur~dico. Es el valor protegido por la ley penal. 

7.- Objeto Material. "Cunndo el acto recae sobre una co -

sa, se dice que éste es el objeto material o de la acciOn, te

niéndose siempre como objeto juríaico o de protección. Rl bien 

(6) FRANCO GUZMAN RICARDO y PAVON VASCONCEIOS FRANCISCO.Anales 
de Jurisprudencia.Enero-F~brero-Marzo.1971.pág. 282. 
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o la institución social amparada por la ley afectada por el -

delito¡ como la vida, la libertad, el honor, etc., ya se dijo

antes que este objeto de protección constituye la linea direc

triz nara la interpretación de la ley penal relativa a cada -

deli t~". <7 > 

CLASIFICACION liE LOS TIPOS. 

Exieten diversos criterios para su clasificaciO~, noso 

troa adoptaremos la clasificación que de 1os mismos rea1iza e1 

maestro Castellanos 'l'en.a. 

A). Por su composición. Se dividen en Normales y Anorma -

les;en los primeros e1 tipo contiene conceptos puramente obje

tivos o de naturaleza objetiva; y, en los segundos, en la des

cripción ae 1a conducta se emplean términos que requieren ae -

una v~loración juríuica cul.tural. 

B). Por su orcenación metodológica. Los tipos pueden eer

Fundamentales o Básicos. Siendo aquellos que forman el centro

º espina dorsal de otros tipos de la misma naturaleza, bajo -

un mismo título. 

C). Especiales. En clll-.nto a esta clase de tipos se puede~ 

decir que al tipo fundamental se le agregan nuevas caracterís

ticas, surgiendo as! un nuevo tipo, con vida propia. 

(7) VILLl.LOBOS IGNACIO. Ob. Cit. pág. 279. 
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D) Comp1ementados. Son aque11os tipos que se integran --

con un tipo básico, sumándole una circunstancia o peculiari -

dad, ~ue presuponen la existencia del básico. 

E). En función a su Autonomía o dependencia. Son aut6no 

mas o independientes, aquel1os tipos que tienen vida propia, 

es decir no depende su existencia de otro tipo. Subordinados,

BOn aqueiios que, adqui~ren viua en razón de1 tipo básico, y -

el cual es autónomo. 

F). Por su Formu1aci6n, es tipo es Casuístico, siendo 

aquellos en los cuales el legislador no de~cribe une modnli -

dad única, sino variao formas de ejecutar el ilícito. Ade:nás,

se subdivide en alternativamente formado, cuando el tipo pre -

vee dos o más hip6tesis comisj.vas, colm~ndose el tipo con 

cualquiera de ellas; y, en Ac~~ulativamente fonnado, cuando el 

tipo requiere para su configuración el concurso de hip6tesis -

comisivas. 

Es aP. formulación amplia, cuando el tipo describe en for

ma genérica 1a conducta, sin mencionar los medios de ejecu --

ci6n. 

G). Por el resUltado, los tipos son de daño y de peligro~ 

siendo el primero de ellos, cuando se tutela el bien jurÍdico

frente a du destrucción o disminuci6n; y e1 segundo cuando se-
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tutela al bien juríaico del peligro que pueda amenazarle. 

AUSENCIA DE TIPO. 

Hay ausencia de tipo. cuando una conducta o hecho no se -

encuentra prevista o descrita en 1a 1ey pena1 como delito. aún 

cuando sea contraria a las buenas costumbres, pues en tal caso 

existe imposibilidad para uirigir la persecuci6n contra su --

autor. Al respecto expondremos nuestra opini6n cuRndo se trate 

la Atipicidad, a fín de evitar inútiles repeticiones. 
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EL TIPO PENAL DENOMINADO ASOCIACION DELICTUOSA. 

Se encuentra descrito en nuestro Código Penai. en 1oa si

guientes t~rminos: 

ARTICULO 164.- Se impondrán prisión de seis meses a eeis

años y multa de cincu~nta n quinientos pesas. al que tomare -

partici paci6n en una asocia.e i6n o banda de tres o más perso nns, 

organizada para delinquir, por el so1o hecho de ser miembro de 

la as0ci-.1ci6n e independientemente de la. pena que le correspO!!, 

da por el delito que pudiera come-ter o h.'-.. ya comt"!tido. 

De la transcripci6n hecha anteriormente. se desprende co

mo elementos del tipo penal aeocinci6n delictuosa, loa siEuien 

tea: 

1.- Elemento Objetivo. El t1po a ~studio se refiere a la

participaci6n de tres o más p0rsonas €!i una asociet.ci6:1 o banda, 

El agente forma parte de le asociaci6n delictiva en cua~ 

quier grado y fonna;en en este Último caso, pued.2 ~er material 

o psíquica; "aún cuando no exista reuni6n m&.teria1 de los aso

ciados, ni iaentidad del lugar de resiuencia, e incluso ni co

nocimiento recíproco de los que ln constituyen, ésta se prueba 

por su repetida actuaci6n de sus int~¿rantes en la ejecuci6n -

de los delitos y por su disposici6n constante para colaborarº~a) 

(8) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL.CARRANCA Y RIVAS RAUL. Código Pe
nal Anotado. Ob. Cit. púg. 325. 
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2.- E1emento Subjetivo. Participaci6n en una asociaci6n o 

banda de tres o m~s individuos. organizada para de1inquir. 

E1 activo, ai unirse ai grupo de1ictuoso, está consciente de -

que se liga a ~1 para cometer delitos indeterminados. 

3.- Elementos Normativos. consideramos que merecen una va

ioraci6n jurídica 1as pa1abras, ASOCIACION O BANDA y ORGANIZADA 

PARA DELINQUIR, necesario para comprender ei aicance y 1ímites

de ésta figura de1ictiva. 

4.- Sujeto Activo. Lo constituyen 1os sujeto3 o indivi 

duos que participan en una aeociaci6n o banda para delinquir. 

5.- Sujeto Posivo. Consideramos 10 es 1a comunidau, ya que 

ésta se encuentra expuesta de ser lesionada en cualquier momen

to por W1.a asociaci6n o banda, cuya finalidad es com~ter deli -

tos inaetermin2dos, cada vez que se les yresente la oportuni -

dad ~ara co~eterlos. 

6.- Objeto Materia1. En virtud de que ei de1ito de Asocia

ción Dalictuosa, es de mera conducta, no se puede hablar de --

objeto outerial en e1 mia~o, pues el tipo exige para su confi~ 

ración únicamente la participación de tres o znás individuos en

una asociaci6n o banda, cuya finalidad sea cométer delitos Ui -

versos, sin ser necesario que colmen sus objetivos. 

7.- Objeto Juríuico. E1 objeto específico de protecci6n --
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penal en el delito a estudio lo forma la Seguridad Pl1blic enc2 

mendada al Estado. 

Tranquilidad pública, Incolumidad públicR, Seguriaad pú -

b1icn. son las expresiones que con mayor o menor exactitud han 

sido utilizadas para denominar el bien juríaico del delito que 

nos ocupa. 

La Seguridad Pl1b1ica, consiste en "E1 hecho de vivir en -

una sociedad organizada, bajo el amparo de leyeo e institucio

nes protectoras de la vida, de la integridad per~onul y de 1u

salud, determina en todos los ciudadanos la opinión de que ta

les bienes se encucnt~an exentos de peligro, PO d~cir, es el 

peligro objetivo que la acción representa y ésto cor1sistc en 

la posibilidad de que la acción ocasione el efecto dañoso que

la ley prevea en defensa de bienes que pertenecen ~ todos y -

cada uno de los Ciudadanos. La posibilidad debe ser inmediata, 

au.."'l.-:;.ue no sea inminente". (g) 

La opinión de los miembros de una sociedad civilizada, -

consiste en que sus bienes como la vida. su integridad perso -

nai. su salud, se encuentr~n protegidos por in~tituciones de1-

Estado. de que sean dañadas, sin la cual no pueden desarro1laI 

se. Sin embargo, 1a existencia de un grupo delictuoso. eunque

no se perpetren sus fínes, es considerado como tm delito con--

(9) GOllEZ EUSEBIO. Tratado de Derecho Penal.Tomo V.Tuc~'llan ---
826~Buenos Airea.1941. págs. 16 y aigs. 
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trario al orden pUblico, ya que su sola existe~cia turba la s~ 

guriaad pública, por el peligro y alarma social que provoca. 

CLASIFICACION DEL TIPO ASOCIACION DELICTUOSA. 

a) Tipo Anormal, ya que necesariamente para su interpret~ 

ci6n correcta, debe el jurista allegarne de conocimientos ju -

rídicoe eapecia1es, como; la valoraci6n jurídica de loa térmi

nos ASOCIACION O BANDA, ORGANIZACION y DELINQUIR. 

b) Tipo de For:nu1ación A.nplia, ya que el artículo 164 del 

Cóaigo Penal, prevee una sola hipótesis (participación de tres 

o más individuos en una asociaci6n o banda, organizada para -

delinquir), ~udiendo ejecutarse de cualquier modo; como sería

el caso de tres individuos que acuerdan formar un grupo de tal 

naturaleza, encontrándose uno de ellos, en cualquier Estado de 

la República, y los otros dos en el Distrito Federal, comuni -

cándose para su fines, ya sea telefónicamente o telegráfica -

mente. 

e) Tipo de Peli5ro, ya que la sola existencia de W1 aso -

ciación o banda destinada a delin~uir, representa un peligro,

unn incertid~~bre de ser daftados los bienes que jurídicamente

se encuentran tutelaaos. 

d) Tipo Autónomo o independiente, ya que el delito que -

nos ocupa, tiene vida propia. 
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b).- CONDUCTA 

Para e1 derecho no son relevantes aque11os actos que se -

desarro11an en el ámbito de la conciencia, ya sea que se trate 

de pensamientos, propósitos o voliciones, pues el sistema. ju -

rídico penal solamente regula conductas humanas; por tanto, el 

delito siempre será producto de una conducta humana externa. 

Frecuentemente para referirse al elemento objetivo del 

delito se emplean palabras como ACTO, HECHO, ACCION, ACTIVI 

DAD; por nuestra pn.rte 0;_1tl.!r'10!~ 1:-i d~:10!ninr:..ci6n conducta o --

hecho, ya que estamos de acuerdo con el críterio 3Uste~tado -

por el mo.cstro Celestino Porte Petit, que dice: "Ho f"'O la con

ducta únicamente, como mucho:::J exprc.:.:;an, :3 i.no ta;":"lbi~n el. hecho

elemento objetivo del delito, segÚn la descri"9ci6n .jel tipo -

dando lugar este punto de vista a ln clasificación de los de -

litas de mera conducta y de resultndo material¡ ya que el 

hecho se forma por 1a concurrencia d.a lr1 contlu~ t11. e acción u -

omisión). un resultado material y de ln relación de causa1i -
dad". (lO) 

El empleo de los conceptos conducta o hecho dependerá de

que. se trate de un delito de mera actividad o de resultado -

material; pues e~ el primer caso el tipo se colmará con e1 --

simple hacer humano y en el segundo, cuando además de la acti-

(10) Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Ob. -
Cit. págs. 287 a 293. 
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vidact, el tipo exige la producción de un resuJ.tado exterior, -

el cual se encontrará vinculado con e1 comportamiento, por un

nexo causal. 

CONCEPTO DE CONDUCTA 

Carrancá y Trujil.lo considera que la conducta "consiste -

en un hecho material, exterior, positivo o negativo, producido 

por el hombre. Si es positivo consistirá en un movimiento cor

poral productor de un resultado como efecto, siendo ese resul

tado un cambio o ur~ peligro de cambio en el mundo exterior, --. 

físico o psíquico. Y si es negativo, consi2tirá en la ausencia 

vo1u.ntaria del. movimiento corpora1 esperado, lo que también -

causará un resultado". (ll) 

Porte Petit, estima que la conducta " es un hacer vol.unta 

rio o un no hacer voluntario o no voluntario (culpa)º. (l 2 } -

Pavón Vasconcelos dice que conducta es "una actividad o -

inactividad juríaica". (l3) 

Castellanos Tena, asienta que conducta "ea el comporta 

miento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un 

propósito". (l4 ) 

(ll) CARRANCA Y TRUJILIO RAUL. Derecho Penal Mexicano.Parte 
General.Décima Tercera Edici6n.Editorial Porrúa.México 
1980. pág. 261. 

(12) Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Ob. -
Cit. pág. 295. 

(13) PAVON VASCONCELOS. Manual de Derecho Penal Mexicano.Terca 
ra Edici6n.Editorial Porrúa.México 1974. pág. 159. 

(14) Ob. Cit. pág. 149. . 
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FORJIAS DE CONDUCTA 

La manif'estaciOn de 1a conducta. puede adoptar dos 1·ormae. 

según desprendemos de lo anterior: 1a acción y la omisión. Al

respecto Francisco Anto1isei expone que " la conducta puede 

adoptar dos formas distintas: una positiva y otra ncg~tiva; 

puede consistir en un hacer o en un no hacer. En el primer ca

so se está en presencia de la acción (acción en sentido estri~ 

to, denominada también acción positiva); en el segunCo cRso, -

de la omisión (denominada, además, acci6n negativa). la omi -

sión es sin duda la antitési!:i de la accion p~ro supone ·cambJ_én 

una actitud exterior del hombre, constituyendo igualmente una

expresiOn de la personalidad del sujeto••. (lS) 

LA ACCION 

La acción estricto sensu, señala el maestro Celestino Po~ 

te Petit, "consit:;te en l.a actividad o el hacer vo1unta.rion. -

dirigiaos a la produccion ce un resultado t~pico o extrajuríd~ 

co". (lb) 

"La. acción, etricto senau, es todo hecho humano, vo1unta.

rio, todo movimiento voluntario del organismo humano capaz ue

modificar el mu..~do exterior o de poner en peligro dicha modif~ 

cación". (l7 ) 

(15) i.NTO.LISEI FRANCISCO.Manual de Derecho Penal. Union Ti":>ográ 
ficA.~ditorial Hispano Americana. BuenosAires l9bO. págs.= 
lb4 y lb5. - . 

(ló) Ob. Cit. pt,g • .300. 
(17) CAS'.C1':LLANOS T!!;NA FERNANDO. Ob. Cit. pag. 152. 
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ºLa acción en amplio sentido consiste en 1a conducta ex -

terior voluntaria encaminada a 1a producción de un resulta --
do". (ltlJ 

~n este sentido. la acción es e1 movimiento corporai hum~ 

no manifestado en forma voluntaria; de ahí que desprendamos --

como: 

ELEMENTOS DE LA ACCION 

a) Actividad 

b) Voluntad 

Ambos e1ementos son importantes en la exi~tencia de la -

acción, ya que todo obrar humano. conducta o movimiento exter

no del hombre, es proaucto de su voluntad; por tanto, no puede 

hab1arse en materia penal de movimientos corporales sin volun

tad. porque no h~brí~ delito. Por otro lctdo. tu~poco puede --

hablarse de voluntad aislada, es decir sin que se manifieste -

exterionnente a través de1 obrar hwnRno, ya que al derecho pe

nal no 1e interesan actos internos del hombre, dado que, los 

pensam1~ntos e inttnciones no son penalmente perseguib1es. 

La acción como forma de conducta consiste en un hacer po

sitivo del hombre que. generalmente infringe normas prohibiti-

(18) CUELLO CALON EUGENIO.Derecho Penal.Tomo I.Parte General.
Novena Edici6n.Editora Nacional,S.A. pág. 293. 
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vas. 

LA OMISION 

"La omisión es la conducta humana manifestada por medio de 

un no hacer activo, corpora1 y voluntariamente. teniendo el de

ber legal de hacerlo". (19) 

La omisi6n es una forma en que puede manj~estarse la con -

ducta humana, y ástn puede presentarse como: 

l) Omisión simple 

2) Omisión impropia 

La. omisión simple u o:nisión pror>i~i.; el activo deja de 

actuar coluntaria o culposamente, vio1ando con ello una forma -

preceptiva y produci~ndo un resultado típico. 

Los elementos de l.a omisi6n simple son: 

a) Voluntad 

b) InactividRJ. 

c) Deber Jurídico de obrRr 

(19) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. p~g. 264. 
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d) Resu1tado Típico. 

El. sujeto Hctivo del. clel.ito decide no efectuar l.o que l.a

norm~ le prescribe u ordena realizar, produciéndose con esa--

abst enc i6n de obrar u.~ resul.tado típico y no material.. 

En la omisión impropia o comisión por omisión, se presen

ta cuando el activo decide no actuar voluntaria o culposamen -

te, produciendo un resul.tado típico y ~aterial, al violar con

ello, dos nonnhs, unFi preceptiva y otra prohibitiva. 

Elementos de la omisión impropia sons 

a) Vol.untad 

b) Inactividad 

e) Deber de obr~r y absten~rse 

n) Resu1tado típico y material.. 

En lo que respecta al elemento marcado con el inca e), el

deber de obrar pueda tener su orÍgen en una norma preceptiva -

del derecho, el cual no constituye el. delito, "sino que es el 

medio yn.ra realizar el hecho previsto por la norma penal. como 

de1ito, para vio1ar 1a norma prohibitiva". <20 > 

(20) PORTE'PETIT CELESTINO C. Apuntamient~s de 1a Parte General. 
de Derecho Penal.. Ob.Cit. pág. 316. 
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El resultado típico y material, en la comisión por omi 

si6n se presenta a1 producirse un cambio an inundo 1-!Xterior al-

infringirse la norma prohibitiva. 

La. conducta por si misma puede constituir el e1<>;nento 

objetivo del delito, cuando en el tipo se describe una mera 

conducta, o bien. un hecho, cuando el. tipo en l.a descripcii5n -

de la conducta comprende un resultado material.. 

El hecho, tiene un signif"1cndo m.1.s amplio y genérico que-

la conducta, yn que además Ue comprender u éste, abarca su efe~ 

to; en esas condiciont~ ~l hecho debe entenderse como lu con -

duct:.::., el r~st.J.ltz..d0 y el :ir~xo -3..e c·1¡_;.!':0·.l·id.~d. 

Elementos del hecho: 

a) Conducta 

b) Resultado material 

c) Relación causal. 

En cuanto al primer elemento, creemos no merece comentario 

alguno. 
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Entre la conducta y el resultado debe de existir una re -

laci6n causa, es decir, el resultado debe tener como causa un

hacer del activo, una conducta positiva. 

El resultado material, señala Celestino Porte Petit,"En-

realidad se impone la necesidad de acept;ar que la modificación 

del mundo exterior puede ser física, anat6micn, fisiol6~ica, -

psíquica o económica, y sus resultados todos ellos~ quedan --

incluí~os en el ccncéptn de rBsu.ltado mA.terial o mut~ci6n en -

el mundn exterior ••... Consiguientemente, debemos entender --

por resultlido la mutación juríUicu o jurídica y materiaL, pro

ducida por un hacer (acci6n) o un no hacer (omisi6n)".< 21 > 

(21) PORTE PETIT CELSTINO C. Apuntamientos de la Parte General 
de Derecho Penal. Ob. Cit. págs. 327 y 328. 
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c) AUSBNCIA DE CONDUCTA 

Hemos insistido que, el. siztema jurídico penal ún.ica.men·te 

regula coniuctas humanas, en cualquiera de aue formas, 1o que

se desprende de la sola lectura del artículo 7o. del Código -

Pen.."l.11 puf~sta estP.blece •1ue h~.:.brá delito que, una conducta ya.

sea en forma positiva o negativa, sea sancionada por la 1cy -

penu..1. 

En ese orden,. ~iendo 1.a c.:inductr:l e1.. soporte nutura1:í.stico

del ilícito penal, la ausencia de ésta huce imposible hablar -

de delito. 

La. ausencia de con~ucta, es un asnecto negativo dentro de 

los elementos esenciales del delito y se presenta cuando no 

hay vol'J.:c-.-.t:-rt, tanto pura actua.r romo ?ara dejar de actuar. a 

pesar de que, el hombre es el. único que puede mantenerse en 

movimiento o quietud, como una forma de m~nifestar su voiun 

tad. 

Nuestro Código Penal vigente establece lit r1usencin de --

conducta f?n lns si¿:.uientes líne::i.s: 

Artículo 15 fracción I.- Incurrir el agente en activi -

dad o inactividad involuntarias. 
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Dada la redacción de".L precepto legal antes citado, obser

vemos que el legislador elimina el casuismo ~mp1eaao en ese -

mlsmo precepto y frRcci6n, antes de las reformas que hubieron

en este propio a~o, para que en ésta fórmula se ab~rcasen to -

t.lA.s aquellas manifeE:taciones de ausencia de conCucta, las que

son denominadas en la doctrína jurídica penn.l, excluyentes --

supr:.:.lee~les por f":->.J_ta de conciucta; sin emb;~rgo, apoyamos el -

criterio sustente.do por el maestro Castellanos Tena, en cu..'l.nto 

a ~ste punto, en el sentido de que " cualiiuit?r ca.usa capaz de

eliminar ese elemento básico del delito, será suficiente para

impcdir l<."L f'orra.--i.ci6n de ~ate, con independencia de que lo di 

ga o no expresamente el legislador en el CHpÍtulo de las cir 

cU..."'lst8.nCi?-s excluyentes dG- rt~::ponse..bilillHd p~nt~1". (
22

) 

La doctrina juríaico penA.l, hu considerado c")mo .factdran

elimitarios de la conducta: 

LA VIS ABSOLUTA.- Obrar el acusado impulsado ~or una fueE 

za física exterior irresistib1e. 

a) Obrar el acusado. El término obrar innica que, sola -

mente ubc~rca el hacer positivo de 1 acusR.do, de j:-t.ndo A. un lado

el no hL>.cer, no obstante que la conducta íncluye ambos aspee -

tos. 

b) Impulsado. Esto significa .1ue el "gente del delito ha-

(22) Ob. Cit. pág. 163. 
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sido 1lP.VRdo A.. actnr .. r contra su vo1un.tad. 

e) Por una :fuerza mayor. Este re:¡Uil"ii to ~s precisamente 1.o 

que distingue 1a Vis Abso1uta de l.a Vis Mayor; al. exigirse una.

fuerza proveniente del hombre. 

d) Física. St'! requiere u.n&. fuerza fíBica para. di.stin¿;u.ir -

la de la fuerza moral, en la que se constriñe al sujeto para -

que actúe contra su voluntad. 

e) Exterior. Estimamos no rn( .. rece comeritt"lrio ~-\.1gu...'"1.o. 

f) Irresistible. El sujeto sobre '1Ui'Ó....."1. recae la ruerza fí

sica irresistible, se encuentra incapacitado para regirse por -

su propia voluntad, siendo vencid.o fi.na.lmente por ella. 

LA F~RZA MAYOR, l.a que debe entenderse l.a Rctividad o ~

inactividad del sujeto activo originada por una fuerza física -

irresistible, sub-hunu:-.~a. 

Ele~entos o raquisi tos de la. Fuerza Mayor, 

a) Una fuerza 

b) Sub-hum><na. 

e) Físice. 
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d) Irre siat i 1Jln. 

St! ·.>h.3arva, tanto en l.a Vis AbsoJ.uta como en la Vis Mayor, 

la falta de vol.untl'.d; diferenci.{ndose ésta de aquel.l.a, en que -

la fuerza físicH. (! irresistible ;proviene ,l-::? J..a. naturalAza o de

los animales y no del hombre. 

LOS MOVIMIEN?OS REFLEJO, son movimientos involuntarios del 

cuerpo-; no opera. como excJ.uyente de resT>onsabilidad cnando el -

agente pu8de con!;.:rolc.¡.r o retnrrlar sus actos reflejos, pre sen -

thndose en este caso, alguna forma de culpabilidad. 

EL SUEÑO, SONAl\l.BULI:>MO e HIPNOPTISMO, son considerados, 

aspectos ne$ativo~ d12 l~- conducta., " pues en tales fenómenos 

ps~quicos el sujeto realiza la actividad o inactividad sin vo 

luntad, por hallarse e~ un estado en el cual su conciencia se 

encuo-!ntra sup,....i:nid.'.".c:.d y han desapr_recicio l::is fu~rzas inhibito -

ri,·.s". ( 23 ) 

(23) CASTELL4NOS TENA FERNANDO. 0b. Cit. pág. 164. 
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EL ELEMENTO OBJETIVO EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

La. asociuci6n delictuosa es un delito de mera conducta ya 

que de la redacción del artíc,üo 164 del Código Penal, ee des

prende que paru eu configuración es suficiente se tome partici 

paci6n en una asociación o banda de tres o más personas orga -

nizada pura delinquir, descartándose la posibilidad de tratar

se de un hecho, ya que el mismo art~cuJ.o que 1o prevcé.no re -

quiere de la producción de un resultado meterial. 

La. f'ormn de conducta que se preEenta en el delito a estu

dio es la acción. por requerir el tipo un hacer, una actividad 

traducida en la participación del sujeto activo del dciito en

Wla asociación o banda. 

AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Consideramos que las eAcluyentes de ausencia de conducta

no operan en Pl delito a estudio, si tornrunos en consideraci6n

por un lnao que " si los movimientos realizados por unA perso

na, no son provenientes o regidos por Ru vo1untnd. EGte suje -

to que los realiza tiene en su i'e.vor en caso de ser acusado, -

una excluyente oe reeponGabil:idad. por falta de acto suyo'"'¡ ( 24 ) 

y por otro l~do que, el delito en mención para su tipifica --

ci6n e1 dolo especii'ico (oue en su oportunidad se tratará más-

(24) CFR. VILLALOBOS IGNACIO. Ob. Cit. pág. 347. 
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ampl.iamente) del. agente, ya que es requisito indispensabl.e que, 

éste se encuentre consciente de que se liga al grupo, para 

actuar nor y para el, manif"est~".'ndose su voluntad. en su dispo 

sicidn con~tante para actuar cometienao de1itos diversos. 
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d).- LA TIPICIDAD 

La Tipicidad constituye un elemento esencial del delito, -

ya que su ausencia implicaría la no exi~tencia del delito; cir

cunstancia que trae a colación lo establecido por el artícu1o -

14 Constitucional., el. cual se reserva su estudio por el momento. 

Para definir la tipicidud se ha dicho que, 

••es la adecuación de una conducta concreta con l.a descrip

ción hecha en~a ley". ( 2 5) 

po~. 

"en la adecuación o conformidad a l.o prescrito por el. ti -
( 26) 

"La. adecuaci6n de la conducta o el. hecho a J.a hip6tesie l..!!, 

gislativa". <27 ) 

Consideramos que, la definición de tipicidad aportada por

el maestro Celestino Porte Petit, es la m~s acertada, pues efe~ 

tivamen~e la tiPicidad no debe concretarse únicamente en el. el~ 

mento objetivo, ya que, en algunas ocasiones el tipo, exige ad~ 

(25) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. pág. 166. 
(26) PORTE PETIT CELESTINO C. Ob. Cit. pág. 471. 
(27) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. Ob. Cit. pág. 261. 
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más, elementos subjetivos o normativos o ambos. 

En concl.usi6n tenemos que, no hay de1ito sin tipicida.d. 

En efecto. al establecerse el. artículo 14 Constitucional.

se le da a la tipicidad el rango constitucional de garantía -

innividual, por lo que podemos afirmar que la tipicidad tiene

la función de principio de leealidad y seguridad jurídicas, -

pues dicho precepto señala que: 

•••• En los juicios de orden criminal queda prohibido --

imponer por simple nnal.og!a y aún por mayor!& de raz6n, peuL -

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 

al delito que se trata. 

El1o significa que, en l.OH juicios de orden crimiro~i 

(pena1),s6lo podrá imponerse una pena si el Reto o el hecho de 

que se juzga est~ claramente previ.·to :por 1-n l .. y., o sea si es

exactnmente .i.gu.e.l. a la conducta que la ley describe, en cuyo -

caso la pena con que se castigue al infractor l!ebe ser la ·\Ue

fija ln propiu ley. En consecuencia, estd prohibido en materia 

penal, aplicar una l.ey que contenc,•1 un C[-t.~O parecido, simi1A.r

o más grave., pues dado el caso 11 s~~ vi:ilará, cntrJ!1ce:~ ··l meu -

oionado articulo de la 1ey suprema en su tercer púrrafo, CUP-n

do se pretenda aplicar una sanci6n penal a un hecho que no es

té leea.lmente con.:::1iderado como delito en l.os términos t.lel art.f 
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culo 7o. del Ordenamiento Penal Substativo o do 1-os C6digos Pe

nal. de los Estados {principio de NULLUM CRIMEN NULLA POENA SINE 
LEGE". ( 2 B) 

(28) BURGOA IGNACIO. Ob. Cit. pág. 569. 
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e).- AUSENCIA DE TIPICIDAD 

La Atipicidad, también llrunuda así, constituye el aspecto

negativo de la tipicidad. 

Es pertinente señal.ar que, existe una marcada di~erencia-

entre ~ipo y atipiciU~d; pues en e1 primer caso, el legislador

omite incluir en el catálogo de delitos, determinada ~onducta;

y, en el segun.tia caso, existe deecripci6n l.ega1, pero la con -

ductn o hecho que se preoent:=a. en t~l m\Uldo f:..':.ct ico no se adecúa

a la Uescrita, es decir no se configuran los el~mentos conBti -

tutivo.; del tipo; sin embargo nos adherimos a 1.o monifestF.Ldo -

por el maestro Castellanos Tena. re~pecto de 1ue, en el fondo 

de tod~ atipicida~, h~y falta de tipo, ya que si W1.h cvnducta 

o h¿cho no encuadra perfectamente a 1a hipótesis de la norma -

penal., ello si¿';IlificH r1ue dicha conducta no se encuentra descr1:, 

ta, en el. tipo. 

CAUSAS DE ATIPICIDAD. 

l.- Ausencia de la calidad exigida en la ley, para el suj~ 

to activo del delito. 

2.- Ausencia de la calidad exigida por la 1ey, para el su

jeto pasivo del delito. 

3.- Ausencia del objeto jurí<lico. 
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4.- Ausencia del objeto materi.n.1. 

5.- Ausencia de referencias temporal.ea o especial.ea reque

ridas por la norma penal. 

6.- Al. no real.izarse el. hecho por loa medios comieivos ex~ 

gidos por l.« ley. 

7.- Ausencia del. elemento subjetivo del. injusto. 

8.- Ausencia de antijuridicidad especial. (obrar justificu

mente por el tipo). 
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LA TIPICIDAD E~ EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Esta se verificará cuando se conte~p1en sus elementos con~ 

titutivoe materiales que en la especi~ sons 

1.- Participación de tres o ,más. individuos; 

2.- en una 8Sociaci6n o banda; 

3.- destinaaa para delinquir. 

ATIPICIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Laa causas atípicas, operantes en el delito en comento eons 

l.- Cu.ando hay~ ausencia del número de sujetos activos --

exigidos por el artículo 164 del C6digo Penal. 

2.- Por falta del elemento subjetivo, necesario en 1a con

figuraci6n del injusto en comento, pues el activo del delito 

debe querer formar parte del grupo, así como sus respectivas 

consecuencins, que sería la comisidn de variadas conductas ilí

citas. 

3.- Por falta de ausencia de referencias especiales, como

sería el caso de que la aeociaci6n o banda esté destinada para-
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la comiai6n de un determinado delito. y no para 1~ comisi6n de 

de1itos indeterminados~ ya que estaríamos en presencia de 1a -

participación en el delito, y no del tipo Asociación Delictuo

sa. 
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f).- ANTIJURIDICIDAD 

Corresponde ahora estudiar otro e1emento esencia1 de1 de -

1ito, 1a Antijuridicidad, e1 cua1 se encuentra intimamente 1ig~ 

do con el e1emento objetivo. ya que para determinar que. una -

cond.cta. además de típica ea antijurídica. es necesario hacer -

una eetimaci6n, un juicio de valor que recaiga sobre la conduc

ta y una norma pena1, contando para e11o de 1a eaca1a de va1o 

res que e1 Estado ha creado para mantener e1 orden socia1. 

La antijuridicidad es " un desva1or jurídico. una contra -

dicción o un desacuerdo entre e1 hecho da1 hombre y 1as normas

cie derecho". ( 29 ) 

Raúl Carrancá y Truji11o, define a 1a antijuridicidad "co

mo la contradicción entre W'la conducta concreta y un concreto -

orden jurídico estab1ecido por e1 Estado". (30) 

Por 1o que hace a Luis Jiménez de Asúa seña1a que ·~or --

tanto el hecho no basta que encaje descriptivamente en el tipo, 

que 1a 1ey haya previsto, sino que se necesita que sea antiju -

ríaico contrario a derecho". (31) 

(29) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. Ob. Cit. pág. 2b7. 
(30) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. pág. 337. 
(31) JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y e1 De1ito.Quinta Edición~ 

Editoria1 Sudamericana.Buenos Aires.1961. pág. 267. 
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Por Último el maestro Castellanos Tena. a1 respecto expr~ 

sa .. lo cierto es que la natijuridicidad radica en le. vio1e. -

ci6n del valor o bien jurídico a que se contrae el tipo pena1-

respectivo". C32 > 

En términos general.ea, advertimos que la Antijuridicidad

no es exciusiva del derecho penal. sino del. derecho; ya que -

desde el momento en que se viola un precepto legal, la antiju

riúicidad se ubica en determinada materia. 

En esas condiciones, 1a doctrina jurídico penal. ha ela -

horado dos criterios para det~rminar la naturaleza de la anti

juridicidad; uno objetivo y otr~ subjetivo. 

Los autores subjetivistas, afirman que, para que un 

hecho pueda refutarse como antijurídico, es indispensable que

el contraste del hecho con la norma se encuentre también en la 

conciencia del sujeto infractor, donde se haya como obliga ~

ci6n juríaica. 

I.a corriente objetivista, afirma la posibilidad de hacer

recaer el juicio de ilicitud en presencia del comprotamiento -

humano, por su sola contradicción con el derecho, haciendo --

caso omiso de la voluntad del hombres. C33 > 

Loa objetivistas señalan que lo que capta la antijuridi -

(32) Ob. Cit. pág. l76. 
(33) CFR. FRANCO GUZMAN RICARDO. Delito e Injusto.Pormaci6n ~ 

del Concepto de Antijuridicidad. México 1950.págs. 79 y 80. 
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cidad, es el deber de no violar las normas; en cambio los sub

jetivistas, dicen que lo antijurídico no puede hacer abstrae -

ción ae la actitud de la voluntad del autor. 

Al respecto opinamos que, la Teoría de la Antijuridici ~ 

dad Objetiva es la única qua tiene vá1idez, para 10 cual invo

camos el argumento de que • para que exiota el delito, es in 

dispensable la culpabilidad, pero ésta no 10 es para la exis 

tencia de la antijuridicidad. De aqui que esta Última, de 

acu~rdo a la prelación lógica de loa elementos del iiícito, ea 

presupuesto de la culpabilidad, sin que a su vez, la culpabi -

lidad, lo sea de la antijuridicidad, ya que una conducta para

aer cu~pab1e, necesita ser pri.mero contraria a derecho, pero -

también puede una conducta oponerse a los intereses de la nor

ma sin ser culpable. 

El concepto de antijuridicidad es unitario, sin embargo,

la doctrina hace referencia a un doble aspecto; el formal y ~ 

material.. 

El aspecto formal del injusto está constituido por la ~

infracci6n, ya consista en un&. acción, ya en un.a omisión, ---

siempre necesariamente tipificada, que atenta contra el dere 

cho penal; transgresión de una norma establecida por el Esta 

do; de un mandato o de una prohibición del orden jurídico. 

El contenido material de la antijuridicidad es la infrac

ci6n que 1eaiona • que hace peligrar diversos derechos, ea de-
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cir es 1a conducta contraria a 1a 1ey. <34 > 

(34) CFR. FRANCO GUZMAN RICARDO. Ob. Cit. págs. 169 y siga. 
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g).- CAUSAS DE Jl5TIFICACION. 

E1 aspecto negativo de 1a untijuridicidad ha recibido di

versas denominaciones, tales como: Justificanteo, Caus~s eli -

minat~rias de antijuridicidad, Excluyentes de responsabilidad, 

Causas de licitud, etc., pero 1a expresión que más ha sido --

utilizada ha sido el de causas de justificaci6n, e~. cua1 adop

tamos para 1os fines de este tema. 

Cuando la conducta realizada sea cual fuere, se encuen -

tra pt:::witida por el derecho, dichh conductR no es antijurídi

ca, y& que no viola ninguna norma penal, no se contrapone al -

orden jurídico, no rompe el marco norm~tivo de la sociedad, ya 

que se efectúa bajo el &mpúro de una causa de justificaci6n. 

A'::... respecto~ Ignacio Villa.lobos, ~e?l..:.-.. l::t que "las excl.u -

yentes de responsabilidad son, pues, condiciones excepcionales 

que co:¡curren a la realiztt.ci6n de un !1.ech:l típico del derecho

penal, por las cuales el acontecimiento deja de ser delictuoso, 

a pesar de su tipiciUad, y por lo tanto no produce la respon -

S:-:t.bil id1:-1.1i. · ¡ue -::?:1 i:il:t-' r~:¡ to? .:.!.l 1leli to'"'. ( JS) 

Por su parte, Porte Petit aice que existe una causa de l~ 

citud "cuando la conducta o hecho siendo típico son po;r-nlti.dos, 

autoriza=.on o f":t.r.ul.t:-..:los por 1;1 ley, en virtud de ausencia de-

(35) VILLALOBOS IGNACIO. Ob. Cit. pág. 335. 
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interés o de 1a existencia de un interés preponderante". (36) 

ºSon aque11as condiciones que tienen el.. poder de exc1uir-

la antijuridicidad de una conducta típica ••••. En tales con-

diciones la accidn rea1izada, a pesar de su apariencia, resul

ta confo:nne a derecho". (37 ) 

Podemos resumir las causas de Justificación, como aque ~ 

llae condiciones en que se realiza la conducta. e1iminando el

aspecto antijurídico de dicha conducta. 

Ahora bien, como la nntijuridicidad eo1o puede ser anul.a

da mediante una declaración expresa de la ley, no puede habla~ 

se de causas supra1ega1es en las causas de justificación. 

Conforme a nuestro derecho son causas de justificación -

las siguientes• 

1.- Legítima Defensa 

2.- Estado de Necesidad 

J.- Ejercicio de un De~echo 

4.- Cump1imientc de un Deber 

(36) PORTE PETIT CELESTINO C. Ob. Cit. pág. 493. 
(37) CASTELIANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. pág. 181. 
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5.- Impedimento legítimo. 

El legislador para señalar las causas de justificación en 

la 1ey penal, busca y encuentra su raz6n de ser de ~atas en e1 

principio de Interea Preponderante, en virtud de qu~. cuando -

existen dos derechos en conflicto, y ante la imposibilidad de

que, ambas conductas subsistan, el derecho, opta por la salva

ción del interés de mayor valor, convirtiendo de ésta manera -

eaa conducta conforme a derecho. 

LEGITIMA DEFENSA. 

La legítima defensa, se encuentra regulada en nuestro --

Código Penal, en su artículo 15 fracción III, en los eiguien -

tes términos: 

Artículo 15 fracción III.- Repeler el acusado una agre -

sión real, actual o inminente y sin derecha, en defensa de bi~ 

nes jurídicos propios o ajenos ••.••• 

Para que se configure la legitima defensa, la ley requie

re de: 

a).- Una agresión real.- Es la conducta del activo con la 

cual lesiona o pone en peligro intereses jurídicamente proteg~ 

dos. 

b).- Actual.- Es decir que la agresión se presente en el-
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momento, ya que si es pasada o futura no existirá legitima de -

fensa. 

c).- Inminente.- Esto significa, ei riesgo cercano, inme

diato, inevitable, que amenaza los bienes protegidos jurídica -

mente. 

d).- Sin derecho.- Porque ia agresión es iievada a cabo en 

forma injusta, es decir contraria a la ley, ilícita. 

e).- Que exista necesidad racionai de ia defensa emp1eada. 

f).- Que no medie provocación suficiente e inmediata por -

parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 

ESTADO DE NECESIDAD. 

Cue11o Calón expone que 7 "e1 estado de necesidad es e1 pe

ligro actual o inminente para bienes juriaicamente protegidos,

que solo puede evitarse mediante la lesión de bienes también -

jurídicamente tutelados, pertenecientes a otra persona". <35 > 

Porte Petit, dice que se está frente ai estado de necesi -

dad " cuando para saivar un bien de mayor o igua1 entidad jurí-:

dicamente tutelados o protegidos, se lesiona otro bien, igual -

meni;e amparado por ia 1ey". ( 39) 

(38) CUELLO CALON. Ob. Cit. pág. 342. 
(39) PORTE PETIT CEIESTINO C. Ob. Cit. pág. 539. 
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En esas condiciones el estado de necesidad es la situa -

ci6n de peligro, en que se encuentra determinado bien jurídi -

ca, el que solo puede ser salvado mediante 1a violaci6n de --

otro bien jurídico. 

El Código Penal en su artículo 15 fracción IV, seftala el

estado de necesidad asíz 

Artícu.lo 15 fracción rv.- Obrar por la necesidad de salv~ 

guardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, -

actual o inminente, no ocasionado intencionalmente ni por gra

ve imprudencia por el agente, y que éste no tuviere el deber -

jurídico de afrontar, siempre que no exista otro medio practi

cab1e y menos perjudicial a su alcance. 

Elementos del estado de necesidad, 

a) Situación de peligro real, actual o inminente. 

b) Que el peligro afecte necesariamente un bien jurídica

mente tutelado, ya sea propio o ajeno. 

c) Violación de un bien jurídicamente protegido, distinto. 

d) Imposibilidad de emplear otro medio para poner a salvo 

los bienes en peligro. 
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CUMPLIMIENTO DE UN DEBER 

Refiriéndose a esta causa de justificación Ignacio Villa-

1.oboa asienta que,, ''ésta se origina. por 1a concurrencia de un

deber especial o un derecho~ en atención a1 cua1 se ejecuta e1 

acto y que por su misma naturaleza ae debe o de derecho cump1i 

do, elimina el carácter delictuoso de aquella conducta". C4o)-

Esta justificante consiste, en el actuar por obligación 

ya sea que ésta provenga de la ley o de un superior jerárqui 

co. 

El cump1imiento de un deber, se encuentra regulado en la

fracción V del artículo 15 del Código Penal, de la siguiente -

manerai 

Artículo 15 fracción V.- Obrar en forma legítima, en~

cumplimiento de un deber juríaico .•..• , siempre que existan~ 

cesidad racional del medio empleado para cumplir el deber •• 

EJERCICIO DE UN DERECHO 

La. persona que actúa conforme a un derecho,, que la propia 

ley le confiere, se ampara en una causa de justificaci6n,, de -

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 fracción V del ---

(40) Ob. Cit. pág. 355. 
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C6digo Penal.. 

Artícul.o l.5 fracci6n v.- Obrar en forma l.egítima, •••• en

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad raciona1-

del medio empleado ••. para ejercer el derecho. 

IMPEDIMENTO LEGITD!O. 

En l.a fracción VIII del. artícul.o l.5 del. C6digo ~enaJ., se -

desprende el. impedimento l.egitimo, el. cual. textual.mente dice:--

Articul.o 15 fracci6n VIII.- Contravenir lo dispuesto en -

una ley penal dejando de hacer lo que mP.nd&, por un impedimento 

l.egitimo. 

La. conducta descrita en esta hip6tesis normativa entraña -

siempre una conducta omisíva que ntiende a un interáe preponde

rante. superior. 

De todo lo expuesto anteriormente, respecto al aspecto ne

gativo de la antijuridicidad, observamos que el delito sigue -

subsistiendo, no así la responsabilidad penal de aquellos que -

actúan en esas condiciones. 
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LA ANTIJURIDICIDAU EN EJ. DELI'rO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Una conducta antijurídica es aquella que: a) viola una 

norma penal; b) en la cual se tutela un bien jurídico; salvo 

el caso de hallarse protegiUR por una causa de justificación; -

por tanto siempre que una conducta se adecúe perfectamente a -

las exigencihS del artículo 164 del Código Penal será antijurí

dica, es decir, es antijurídico participar en una. asociaci6n o

banda de tres o :ru1s individuos destinada para delinquir en for

ma organizada. 

La antijuridicidad formal en e1 delito en comento, aparece 

en el momento ~n que una conducta determinada se adecúa. perfec

tamente a los lineamientos del artículo 164 del Código Penal, -

infringiendo con el1a la no:-"":'Ila pen1-1l .. 

La natijuriOicidad material, reside en el atRque de 1os 

bienes o intereses tutelado~ por el Rrtículo en menci6n; el 

objeto de protección es la Seguridad Pública. 

El Estado como titular del. b:i.eu jurídico protegido en el. -

delito de asociación delictuosa. trata de cuidar su instituci6n 

su hegemonía, frente a cualquier otra organización que persiga

fines contrario~ a ~1; la mera existencia de u...~e asociaci6n cr~ 

minal que persigue fines opuestos. que lesiona 1~ seguridad 

pública, la paz social. debe ser castigada, incluso sino se 11~ 

gan a realizar loG delitos programados. 
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LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL DELITO DE ASOCIACION DELIC 

~-

En el delito a estudio,no operan 1as causas de justifica

ción; sin embargo podemos pensar que la Obediencia Jerárquica

equivalente al cumplimiento de un deber, prevista en el artÍcE 

15 fracción V del C6Jigo Penal, si puede operar, cuando el 

inferior careciendo del poder de inspección tiene el deber le

gal ae obedecer aún cuando conozca la licitud o ilicitud de lo 

ordenado, pues éste tiene el deber de cumplir las órdenes su 

periores, sin que sea relevante su opini6n acerca de la lici 

tud e ilicitud de la conducta prescrita; ésta circunstancia es 

muy üable en el campo castrense, ya que los miembros del ejér

cito obedecen incondicionRlmente órdenes. 

Esperamos sirva de ejemplo para ilustrar lo anterior, el

caso de una asociaci6n delictuosa formada por miembros del 

ejército, los cuales para cometer entre otros el d¿lito de 

tráfico de drogas '..l.tili~an a sun inf'eriores,para el transporte 

o entrega de envoltorios o paquetes e conteniendo la droga). -

sin tener ástos más que obedecer. En tal caso operaría 1a cau

sa de juEtificaci6n Obediencia Jerárquica o Cumplimiento de un 

deber. 
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h).- IMPUTABILIDAD 

A1 hab1ar de1 aspecto subjetivo de1 de1ito hace necesario 

precisar sus 1imites, ya que de e11o depende e1 contenido de -

1a Cu1pabi1idad. 

Para ta1 fín, habremos de recordar 1o que ya hemos dejado 

asentado en este trabajo, e~ el sentido de que, a.1 emerger e1-

de1ito se dan todos sus elementos constitutivos, más en un 

p1ano estrictamente 16gico, observamos que 1a imputabi1idad 

funciona como un px·esupuesto de la culpabilidad, ya que, para

que un sujeto sea culpable de un delito, es necesario que aea

capaz de conducirse er. el ámbito del derecho penal, asumicndo

la responsabilidad correspondiente o inherente al acto rea.l.i -

zado. En ese orden de ideas, la imputabilidad es la base o so

porte de 1a cu1pabi1idad. 

Cuello Calón, al referirse a la imputabilidad asienta 

que "es e1 e1emento más importante de 1a cu1pabi1idad. Se re -

fiare a un modo de ser del agente, a un estado espiritual del

mismo, y tiene por fundamento la existencia de ciertas condi 

cianea páiquicas y mora1es (sa1ud y madurez) exigidas por ia 

ley pnra responaer de los hechos cometidos. No exige 1n concu

rrencia de conuiciones de fina y aelicada espiritualidad, solo 

la de condiciones mínimas, de aquellas que son absolutamente -

necesarias, para que una persona. pueda responder de loe pro --
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píos actos. Es la capacidad de conocer y de querer". C4 l) 

Castellanos Tena al hacer el estudio correspondiente de -

la imputabilidad la define "como la capacidad de entender y -

querer en el campo del derecho pena1". (42) 

Carrancá y Trujillo dice que un individuo será imputable

del. delito cometido; cuando en el momento de realizarlo "posea 

las condiciones psíquicas exigidas abstracta e indet~rminada -

mente por la ley para poder desarrollar su conducta socialmen

te; todo lo que sea apto e idóneo jurídicamente para observar

una conOucta que responda a las exigencias de le vida en so -

ciedad humana". <43 ) 

De las definiciones que se han aportado sobre la imputa -

bilidac, se desprende que ésta se encuentra integrada por dos

aspectos de tipo psicológico; la salud y desarrollo mental. 

En el. primer caso. se requiere que el autor del delito, -

al momento de su comisi6n posea un m~nimo de condiciones de -

salud, es decir no padezca algún trastorno psíquico. para que

sea responsable del acto realizado. 

En lo que ee refiere al segundo aspecto (desarrollo men -

(41) Ob. Cit. pág. 359. 
(42) Ob. Cit. pág. 218. 
(43) Ob. Cit. pág. 415. 
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tal), éste se encuentra relacionado con la edad del activo al

momento de cometer un i1Ícito. · 

En efecto, el artícuio b4b del Código Civil para el Dis -

trito Federal, señala que la mayoría de edad comienza a los -

dieciocho años cumplidos¡ el artícuio 647 del mismo Ordenamie~ 

to legal invocado, dispone que1 el mayor de edad dispone libr~ 

mente de su persona y sus bienes; es decir. e1 individuo de 

dieciocho años cumplidos en nuestro sistema jurídico es res 

ponsab1e de sus actos y por tanto quien debe hncerse cargo de

sus consecuencias. 

Como observamos, ambos aspectos de la imputabilidad tic 

nen estrecha relaci6n con el concepto de responsabilidad, e1 

que significa, e1 deber jurídico en que oe encuentra el indi 

viduo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecno rea 

1izado, ya que se encuentra obligado juríu.ice.mente a no hacer

esa acción. 

En conclusión, podemos decir que 1n impu~abilidad es 1a 

capacidad en el ámbito penal, conaicionada por dos aspectos, 

por razones de edad y salud mental, p~ra poder responder de -

sus actos. 
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i).- INIMPUTABILIDAD. 

El aspecto negativo de la imputabilidad, es la inimputab~ 

lidad, o sea la incapacidad de entender y querer en derecho -

penal. 

Castellanos Tena al abordar el tema de la inimputabili -

dad sefiala que lae causas de inimputabilidad ''son pues, todaa

aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarro -

llo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de -

aptitud psicológica para la delictuosidad" <44 ) 

Al referirse al aspecto negativo de la imputabilidad, --

Cuello Calón expresa "cuando el agente carece de la capacidad

de conocer y de querer es inimputable. Esta capacidad puede -

faltar cuando no se ha alcanzado aún,determinado grado de ma -

durez física y psíquica, o cuanao la conciencia o la voluntad

están anuladas o gravemente perturbadas de modo permanente o 

~ransitorio, las causas de inimputabilidad son la minoria de 

edad. la enfermedad mental. la embriaguez. e1 sonambulismo. -

la soraomudez". (45) 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

Siguiendo la clasificación que de las mismas hace el ma-

(44) Ob. Cit. pág. 223. 
(45) Ob. Cit. pág. 407. 
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estro Castellanos Tena, enunciamos las siguientes& 

a) Estado de inconsciencia. 

El Código Penal vigente, establece esta causa de inimput~ 

bilioad en los siguientes t~rminoe: 

Artículo 15 fracción II.- Padecer el inculpado, al come 

ter la infracción, trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado que le impida comprender el carácter ilícito del --

hecho, o conducirse de acuerdo con esa comprensi6n. excepto en 

los casos en que el propio sujeto activo haya provocado esa 

incapacidad intencional o imprudencialmente. 

Indudablemente que, el trastorno mental o Qesarrollo in -

telectual retardado presentes en el activo al momento de come

ter un delito, es causa de inimputabiliriad, independientemente 

que, se presente en forma permanente o traneitoria. en cuyo 

caso se procederá con.forme a lo dispuesto por los artículos 

67, 68 y 69 del Código Penal. 

Por otro lado, de la Última parte del precepto que nos -

ocupa, se desprende que, aUn cuando el activo se procure dolo

samente esa incapacidad para cometer un del.ita, será responsa

ble O.e st.o. comisi6n; ta.1 ;Jcci.15n en el. cam"f)O del. derecho ee. de11.2 

min:-.dH LIEERAE IN C.;"ü:::.:A (libl.·e 01! su causa, pero deter:ninados-
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en cudnto a su efecto); y, se presenta cuando el sujeto ae co-

1oca en un~ situaci6n inimputable y en esas condiciones reali

za el delito, es decir se uti1iza como instrumento para 11egar 

a su objetivo. En esas circunstancias existe imputabilidad, ya 

que existe un nexo causal. entre la voluntad para delinquir y -

el resultado. 

b)Miedo Grave. 

Esta es una causa de inimputabilidad que establece nues -

tro Có~igo Penal asi; 

Articulo 15 fracción VI.- Obrar en virtud de miedo grave

º temor funoado e irresistible de un mal inminente y grave en

bienes juríaicos propios o ajenos, siempre que no exista otro

medio practicable y menos perjudicial al alcance del agente; -

Del precepto transcrito. se obnervan dos términos total -

mente ¿istintos; el miedo grave y el temor fundado. 

El miedo grave, intenso anula la capacidad de conocer 

plenamente y de optar entre la verificación de una conducta o

su omisión, resultando así. ser unú causa de inimputabilidad;

por tanto se deja al temor fundado en el estudio de la inculp~ 

bilida~. 

El miedo es un fenómeno psicológico subjetivo capaz de --
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producir inconciencia. reacciones imprevistas y pérdida de1 -

control del actuar. que engendra un estado de inimputabilidad, 

fundamentado en la alteración de las funciones psicológicas. 

En otras palabras el miedo tiene su orígen interno o 

psíquico. 

c) Minoría de Edad. 

En el ámbito del derecho penal aplicable al Distrito Fed~ 

ral. los menores de dieciocho años de edad. son inimputab1ee.

ya sea de acuerdo a estuaios científicos o de hecho. carecen de 

un mínimo de salud y desarrollo mental pura responder de sus 

actos; en consecuencia los inOividuos que cometen un delito en 

esas circunstancias. se encuentran sujetos a un estatuto pro -

pio. como ea la Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores.

en donde de acuerdo a la personalidad del inimputable y del d~ 

1ito que cometió. ae determinan las medidas tutelares a que 

debe someterse, con la finalidad de incorporarlo positivamente 

a la sociedad. y prevenir futuras conductas infractoras. 

En el caso concreto. hay delito pero no responsabilidad.

por las razones expuestas anteriormente. teniendo ap1icaci6n 

los artícUlos 119, 120, 212 y 122 del Código Per.al. 
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LA IMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Para que éste presupuesto de la culpabilidad funcione en

el delito a estudio, es necesario en primer lugar, se manifie~ 

te en los auj~tos activos del delito (miembros de la banda),-

posean un minimo de salud y desarrollo mental, que les permita 

entender, comprender el alcance de su conducta y puedan en con 

secuencia, serle reprochada, pues en caso contrario estaremoa

en presencia de au ausencia. 

LA INihlPUTABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Nos referiremos en primer lugar a la Minoria de edad; es

muy dable en la actualidad que jóvenes inadaptados menores de-

18 años de edad, desvíen su conducta, sumánaole a ello la crí

sis económica que atravieza nuestro País, con sus respectivas

consecuencias, se congreguen en grupos delictuosos, para alle

garse de sus necesidades primarias, infringiendo así la ley; y 

posteriormente hacer de esa actividad su modus viviendi. 

Tal es el caso en concreto, de la aparición de "La banda

de los Panchitoa", en el Distrito Federal, cuyos integrantes -

se dedicaban o dedican a cometer toda clase de delitos, far -

mando de esta manera una asociación delictuosa, la que no obs

tante la tipicidad de su conducta, observamos se encontraba o

encuentra integrada por menores de edad; operando en este caso 
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una. causa de inimputabilidad, de acuerdo a 1o asentado en 1a -

parte general del tema respectivo; remitiendo a 1os partícipes 

de la asociación o banda a un Consejo Tutelar para menores. en 

donde previo estudio de su personalidad y de 1os hechos come -

tidos. se determina la medida tutelar a que deberán someterse. 

Aún cuando la finalidad de la ley que crea estos Consejos Tu -

telares. es rehabilitar al menor para incorporalo positivamen

te a la sociedad, consideramos que, de acuerdo a la 16gica, en 

el caso citado e iluAtrativo, sin lugar a dudas los integran 

tea son meros delincuentes, pues a pesar de la edad, conside 

ramos comprender el alcance de loa actos que realizan. 

En el delito en mérito, también opera como excluyente de

responsabilioad EL DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO, ya que se 

puede citar el caso de un.a asociaci6n debidamente constituida, 

la que para llevar a cabo sus rinea delictuosos utiliza una 

persona retardada en su intelecto, ya que es manifiesta la 

ausencia de conciencia y voluntad en su conducta, indispnesa -

ble para ser considerado culpable. 

Podemos señalar como otra causa de inimputabilidad en e1-

de lito que nos ocupa, LA SORDOMUDEZ DE NACIMIENTO, pues en vi~ 

ta Ue que carece de elementos sensoriales que lo instruyan de-

1o 1ícito o ilícito de su conaucta,motivo por el cua1 conside

ramos puede ser utilizado en fines delictuosos por una aeocia

ci6n criminal debidamente constituida. 
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Cabe mencionar que. en ástos dos Últimos caeos de inimpu

tabi1iuad, la intervención de los inimputables puede ser en 

cualquier grado y forma ñentro de la asociación criminal, ya 

que la ley al respecto no es clara, pues solamente exige una 

participación para su tipif'icaci6n. Por lo que en esas candi 

ciones podemos suponer su intervención, como mensajeros entre

loE partícipes; utilizados para entregar paquet~s conteniendo

droga; cuioar un determinado lugar donde se encuentre mercan -

cía ae contrabando (proaucto del ilícito correspondiente).etc. 

En el caso de los trastornos mentales permanentes, opina

mos no es ciable como cau:::::.a de inimputabilidad en el delito de

asociaci6n delictuosa, pues tomnncio en ccnsideraci6n que en -

los casos de los locos, idiotns, inb6cil~s o 10s ~U•4 padezcan

cualqui~r otra debilidad, enfermedad o anomalí1-1 mentales, sus

actos se !!le.nifif:>Str:"in; bruscamente, agresiva, sin razón, etc.,

considere.:no.s no son auceptibles de ser controlados y por tan. -

to de obedecer u.ria orc!en al pie de l:=i. l·~tra. 

Er.:. el caso de l.a inimputabíliUa.d, existe delito pero no 

responsabilida.~ par;:.;. el r-Jctivo •1ul;! actu6 inimputabl.emente al 

momento de realizar la conducta atípica. 
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j) .- CUJ.PABILIDAD. 

Dejamos asentado en los sutemas anteriores que la impta 

bilidad emerge en el delito como presupuesto de la cul.pabili 

dad. 

En ese orden de ideas, e1 individuo que está en condicio

nes de salud y además cuenta con un desarro11o mental, es con

siderado en el. sistema penal como imputable; en consecuencia 

debe responder de sus actea ante el. Organo de Represi6n, por 

haber obrado culpablemente. 

Entonces, 1a cu.l.pabilidad resulta ser un elemento eaen -

cialísimo en la comisión del delito, pues no es suficiente pa

ra el derecho penal que, el agente sea el autor material de su 

conducta, sino que la ejecute culpablemente. 

Por tanto, corresponde ahora, una vez que ha sido deter 

minada la imputabilidad ilustrarnos de lo que la doctrina ju 

r!dico penal ha entendido por culpabilidad. 

Se entiende por culpabilidad según la def inici6n del ma 

estro Porte Petit, "El nexo intelectual. y emociona.1 que liga 

al sujeto con el resultado de su acto". ( 46) 

Castellanos Tena señala que la anterior definici6n de 

(46) PORTE PETIT CELESTINO C. Importancia de la Dogmática Ju -
r!dico Penal.Primera Edici6n.Impreso por Gráfica Panamer~ 
cana s. de R.L. México 1954.pág. 49. 
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cuJ.pabilidaa, s6lo abarca aquellas conductas dolosas, dejando

ª un lado 1os delitos culposos o no intencionales, en los que

no se quiere el resultado, por tanto, abarcando lo omitido ca~ 

sidera que la culpabilidad es "el acto intelectual y emocional 

que liga al sujeto con su acto". <47 > 

Luis Jiménez de Asúa, define la culpabilidad "como el 

conjunto de presupuestos que fundamentan la responsabilidad 

persona1 de J.a conducta antijurídica". (48) 

La culpabilidad así entenaida se identifica con la repro

chabilidad hacia el sujeto activo, por hoberse áste conducido

contrariamente a las normas jurídicas. 

En la doctrina jurídico penal, son dos las posturas que -

se adoptan para desentrañar J.a natura1eza de J.a cu1pabilidad;

e1 psico1ogísmo y e1 normativismo. 

Los partidiarios de la corriente psicologista, p~ra el 

eetudio de 1a culpabi1idad parten de1 psiquismo de1 agente; p~ 

ra determinar su actitud en relación al resultado delictuoso.

ya que de ~sta manera se puede precisar si e1 acto delictuoeo

fue cometido cu.J.pablemente; señala como fuentes de 1a culpabi

J.idad: 

(47) Ob. Cit. pág. 232. 
(48) La Ley y el De1ito. Ob. Cit. pág. 352. 
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a) La intenci6n; es ahí donde se encuentra el elemento ~ 

psico16gico de la voluntad. 

b) La previei6n; aunque no se hubiera querido el resu1ta

do, lo decisivo era el conocimiento. 

c) La cu1pa; donde el resultado no es querido ni previa~ 

to, pero puao y debi6 preveeree y evitarse. 

Para la doctrina normativista, la cu1pabilidad lo consti

tuye un juicio de reproche, ya que un sujeto es culpable cuan

do se le puede reprochar le conducta típica y antijurídica que 

rea1iz6. Este reproche depende de un primer presupuesto, la -

imputabilidad del autor. Un sujeto será imputable cuando posea 

la capacidad de querer y entender conforme a la ley penal; pe

ro no basta que sea imputable, sino que el sistema normativo -

le pueda exigir otra conducta a la realizada. Es decir, de -~ 

acuerdo a esta teoría para poder atribuir cul.pabilidad a un -

sujeto, se requerirá primeramente que dicha persona sea capa.z

y además se le pueda exigir haberse comportado conforme a de -

recho y no antijuridicamente. Se reconocen como formas de con

ducta reprochable: la dolosa y la culposa. 

Sin embargo, ambas corrientes coinciden en que, el deli-

to no solo es objetivo, contrario a derecho y a los valores 

que en las mismas se tutelan, sino que el autor se halle en 

pugna con el sistema jurídico. 
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FORMAS DE CULPABILIDAD. 

En la doctrina jurídico penal, se han se~alado como far -

mas de la culpabilidad; el dolo y la culpa, sin embargo suele

hablarse de una tercera forma, l.a Preterintencional.idad. 

EL DOLO. 

Según Cue11o Ca16n, el dolo "es la vol.untad con~ciente -

dirigida a la ejecución de un hecho que la ley prevee como de

lito". <49 > 

Castellanos Tena nos señal.a que dol.o "consiste en el. 

actuar, consciente y voluntario, dirigido a la producción de -

un resultado típico y antijurídico". <5 o) 

Por su parte Jiménez de Asúa indica que el. dolo "ea la -

producción de wia conducta típica y antijurídica con conscien

cia de que se quebranta el deber, con conocimiento de las cir

cunstanci&s del hecho y del. curso esencial. de la relación de -

causaliaad exitente entre la manifestación humana y el cambio

del. mundo exterior, con vol.untad de realizar la acción y con -

representación del resul.tado que se quiere o se ratifica". <5 i) 

De 1o expuesto se infiere que e1 ao1o requiere de dos ---

(49) CUELLO CALON EUGENIO. Ob. Cit. pág. 371. 
(50) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. pág. 239. 
(51) CFR. JIMENEZ DE ASU LUIS. Ob. Cit. pág. 365. 
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e1ementos: 

a) Elemento ático o intelectual. El autor tiene conocí 

miento de1 significano de su conducta. es decir sabe que ea 

contraria al deber. El dolo exige un conocimiento sobre la na

tura1eza de los hechos. y a1 mismo tiempo que ea contraria a -

derecho. 

b) Elemento volitivo o emocional. La voluntad o intenci6n 

del agente encaminada al resultado típico y antijurídico. 

ESPECIES DE DOLO. 

Muchas son 1as c1asificaciones que 1oe autores han hecho

a1 respecto. sin embargo tradicional.mente se han distinguido -

tres clases de do1o; dolo directo. dolo indirecto y do1o even

tual. 

E1 tiolo directo. se presenta "cuando el. agente ha previs

to como seguro y ha queriao directamente el. resultado de su -

acci6n u omisi6n. o 1os resu1tados 1igados e e11a de mocto ne -

cesario. 

agente". 

aqui el resultado corresponae a la intenci6n del 
(52) 

E1 dolo inairecto. es aquel en el que el inuividuo dirige 

precisamente su conducta hacia su objetivo. a aebiendae de que 

(52) CUELLO CALON EUGENIO. Ob. Cit. pág. 375. 



se pro~ucirán otros resultados típicos, no importándole. 

El dol.o eventUP~1, se presenta cuando el sujeto quiere un

resuJ.tado típico, previendo la posibilidad de que surjan otros 

no queridos directa.mente. 

El dolo, como forma en que puede manifestarse la conduc -

ta culpable, esta previsto en nuestra legislación de la si 

guiente forma: 

Artículo 80. fracción I.- Los delitos pueden ser1 Inten -

cional.es. 

Artículo 9o.- Obra intencionalmente el que, conociendo ~ 

las circunstancias del hecho típico, quiera o acept~ el resu1-

tado prohibido por la ley. 

En 1os términos expuestos, concluimos que existe dolo o -

intenci6n en una conducta delictuosa, cuando su autor, cono -

ciendo 1as circunstanci~s de su conducta, quiera su resu.l.tado, 

a sabíendas que está actuando contrariemente a la ley. 

Actúa cu1poaamente, el que omite la diligencia debida, -

provocando con ese comportamiento, un resultado típico no que

rido. 
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cuello Cal6n define la culpa diciendo "Existe ésta cuando 

se obra sin intención y sin 1a di1igencia debida, causando un.

resultado daftoso, previsible y penado por la ley". <53 > 

El. criterio de Caste11anos Tena. es, .. Existe culpa, cuando 

se real.iza l.a conducta, sin encaminar l.a voluntad a la produc

ción de un resultado típico, pero éste surge a pesar de ser ~ 

previsible y evitable, por no ponerse en juego, por negligen -

cia o por imprudencia, las cautelas y precauciones 1ega.1mente

exigidas". ( 54 ) 

ELEMENTOS DE LA CULPA. 

Siguiendo los lineamientos del maestro Castellanos Tena,

ae señala como primer elemento de la cuJ.pa; la conducta obje -

tiva, por ser ésta necesaria para la configuraci6n del delito, 

ya sea que se manifieste positiva. o negativamente. 

El segundo elemento lO constituye, la realización da la 

conducta, sin la ceutela o precauciones exigidas por ei Esta 

do ( el fin es prevenir resultados dañosos). 

Tercer elemento, los resultados del. acto han de ser pre -

visibles, évitables y tipificarse penalmente. 

Cuarto elemento, la relación de causalidad que resulta -

ael actuar positivo o negativo del agente y el resultado típ1-

(53) CUELLO CALON EUGENLO. Ob. Cit. pág. 393. 
(54) Ob. Cit. págs. 24b y 247. 
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co producido. 

CLASES DE CULPA 

Son principalmente dos clases de cu1pa : la cu1pa conscien 

te o con previsión y la cu1pa inconsciente o sin previsión. 

Existe cu1pa consciente, cuando el activo del delito aabe

que con su conducta puede proaucir un resu.1tado dañoso, no ---

obstante actúa abrigando 1a esperanza de que no ae producirá -

el reau1tado típico. 

Culpa inconsciente, aparece cuando e1 sujeto activo no ti~ 

ne representación del resu1tado delictuoso, aún cuando éste es

de naturaleza previsib1e. 

La. culpa, en el derecho Penal Mexicano, se encuentra pre -

vista en el artícuio 80. fracción II, que literalmente dice: --

Artícuio 80.fracción II.- Los delitos pueden ser No inten

cionales o de Imprudencia. 

Artícuio 9o.- Obra imprudencialmente el que realiza el --

hecho típico incumpliendo un deber de cuidado, que las circuns

tancias y condiciones personales 1e imponen. 

En efecto, el autcrde la conducta infringe un deber que le 
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es exigible por el Estado (con el fín de prevenir resultados -

dañosos), menospreciando la atención y el cuidado debido a bi~ 

nes e intereses ajenos, pudiendo preveer el daño que a ellos -

causaría con su conducta. 

PRETERINTENCIONALIDAD. 

Han sido diversas las acepciones que a lo largo de la 

historia del Derecho Penal y de la dogmática se han dado a és

ta figura. En la doctrina A1emana. por ejemplo, se 1e identi -

ficó como culpa determinada por el dolo, y también como un de

lito calificado por el resultado. 

Desde el punto de vista teórico, han sido diversas las -

denominaciones que ha recibido; dolo preterintencional. delito 

preterintencional y simplemente preterintenci6n. En países --

como Italia y Argentina se le ha conocido como delito con re -

su.ltado preterintencional. 

La pr~terintenci6n es ºun reeul.tado que excede de nuestra 

voluntad, que traspasa la intenci6n que tuvimos al emprender 

nuestro acto, pero que, por ser previsib1.e el eí~ecto más gra -

ve resulta as~ una figura en que se amalgaman dos elementos 

subjetivos; el dolo y la 

en producir un resultado 

culpa. La preterintencidn consiste -

tipicamente antijurídico que traspa -

sa ].o intencionalmente emprendido". (55) 

(55) JIMENEZ DE ASUA LUIS. Tratado de Derecho Penal.Tomo VI.-
Buenos Aires. 1965. pág. 19. 
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La Preterintencionalidad, se encuentra prevista por nues

tro C6uigo Penal, en las siguientes 1~neas. 

Artículo 80.-Loa delitos pueden ser: fracci6n III.- Pre -

terintenciona.l.es. 

Artículo 9o.- Obra preterintencionalmente el que cause un 

resultado típico mayor a1 querido o aceptado, si aquél se pro

duce por imprudencia. 
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k).- INCULPABILIDAD 

La inculpabilidad es el aspecto negativo de la culpabili

dad y se presenta cuando en e1 activo se encuentran ausentes -

loa elementos esenciales de la culpabiliaad, ea decir la vol~ 

tad y el conocimiento, impidiendo con ello la configuraci6n -

del delito. 

En cuanto al aspecto negativo del delito que ahora nos 

ocupa, hlgunos autores seña1an que, para que desaparezca 1a 

culpabilidaa precisa la anuJ.aci6n de alguno de sus elementos -

o de mabos, de la cual se infiere que las causas de inculpabi-

1idad son aquellas capaces de afectar el conocj.miento o e1e -

mento volitivo, en consecuencia 1a inculpabilidad está coneti

tuída por el error esencial de hecho y la coacción sobre la -

voluntad. 

Ahora bien, al tratar lns causas de inculpabi1idad, indu

dablemente que éstas giran en torno a los elementos inte1ec -

tu.al y volitivo del activo del delito, las que en estricto ri

gor serían el error esencial de hecho (ataca el elemento inte

lectual) y la coacci6n sobre la voluntad (afecta el elemento -

volitivo). 

En el primer caso, Castellanos Tena señala como causas de 

inculpabilidad al error y la ignorancia; el error es el fnlso-
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conocimiento que un sujeto tiene de la realiaad; en cambio l.a

ignorancia. impl.ica l.a ausencia de conocimiento. 

El error se divide en error de hecho y en error de dere 

cho; ~ste Ultimo caso no ~era como causa de incu1pabil.idad. 

ya que, la err6nea interpretaci6n de l.a ley, no justifica ni 

autoriza su violaci6n al. infractor; así como su igno~ancia a 

nadie aprovecha. 

El error de hecho a su vez se subdivide en esencial. y 

accidental. 

"El error esencial., radica en que el sujeto actúa ant iju 

rídicamente creyendo actuar jurídicamente, o sea que hay des 

conocimiento de la antijurió.icidad de su conducta". <55 > 

"El error ea acciuental. si no recae sobre circunstancias

esenciaJ.es del hecho, sino secundarias", <57 > como es el. 

error en el golpe; error en J.a persona; y. error en el delito. 

OBEDIE~CIA JERARQUICA. 

Esta opera como causa de inculpabilidad, cuando el. suje 

to que recibe l.a orden o mandato (subortlinado)t' desconoce la 

il.ícitud de ~sta en forma esencial. insuperable e invencib1e,-

" (56) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. pág. 265. 
(57) Ibidem. pág. 256. 
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si.empre que el. subordinado carezca de facultades para examinar 

la orden y ~iene el deber de obedecer; 1a conducta se rea.1iza

en función a la orden recibida y de la obediencia debida, no -

en razón de 1~ voluntad del activo. 

EXIMENTES PUTATIVAS. 

Son aquel.1os casos en que el. activo actúa por un error -

esencial de hecho. ya que a1 rea1izar su conducta il.~cita. --

cree actuar con apoyo de una causa de justificaci6n o real.izar 

una conducta atípica sin serlo. 

Estas eximentes putativas no se encuentran regu.J..adae por

nueslra ley penal en forma. específica. pero sí se encuentran -

inmersas en el.la; ta1 es el caso de. la Legítima defensa puta

tiva; Estado necesario putativo; Deber y Derecho legales puta

tivos. etc., las cuales para producirse en el. campo penal, es

necesario se pruebe el error de hecho esencial. e insuperable. 

En igual.es condiciones que las anteriores ( eximente pu -

tativa). se encuentra el Estado de necesidad tratándose de 

bienes de igual jerarquía.; en e1 supuesto de que ambos bienee

jur~dicos sean del mismo rango. vaior. debe aceptarse como --

excusa en atenci6n a que no es razonablemente exigible e1 ea -

orificio de un bien nuestro por salvar un bien ajeno de igual.

jerarquía. 
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COACCION 

Esta afecta el elemento volitivo del agente, ya que impide 

se manifieste libremente su voluntad; como es el caso del temor 

fundado " Puede considerarse ésta eximente como un.a causa de -

inculpabilidad por coacción sobre la voluntad, siempre y cuando 

no la anule en el sujeto, sino le conserve las facultades de -

juicio y decisión, de tal manera que pueda detenninarse en pre

sencia de una sería amenaza". ( 58 ) 

TEMOR FUNDADO 

Este se encuentra apoyado por el artículo 15 fracción VI,

que textua.1mente dice: 

ArtícuJ.o 15 fracción VI.- Obrar en virtud de miedo grave 

o temor ~unctado e irresistible de un mal inminente y grave en 

bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que no exista otro 

meciio practicable y menos perjudiciúl al alcance del agente; 

El temor fundado, es una excluyente de responsabilidad en

virtuc de que existe una fuerza sobre la voluntad del sujeto -

que le lleva a comportarse bajo una acci6n mental, que le impi

de actuar con raz6n y determinación. 

CASO FORTUITO 

Previsto en el artículo 15 fracción X, que dice: 

(58) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. pág. 264. 
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Artículo 15 fracción X.- causar un dafio por mero accide~ 

te, sin intención ni imprudencia &lguna, ejecutnntio un hecho -

lícito con todas las precauciones óebidas. 

En el caso fortuito.. no existe vol.untad en e1 activo para 

cometer o producir un daño. 

En el caso fortuito,el activo realiza una conducta 1Íci -

ta, a la que se le suma una causa extraña, produciéndose un r~ 

sultado típico; no existe intenci6n del activo de cometer esa

conóucta y menos su resultado; la conducta inicial del activo

es líci~a y el resu1tado dañoso es prouucido por una causa ex

terna, la cual es imposible de preveer. Al respecto se ha di -

cho, entre otros, el maestro Castellanos Tena, que no se trata 

de una causa de inculpabilidad, sino de un problema de meta 

culpabiliaad, pues como se ha dicho Anteriormente, para que 

opere aquella es primordial que falten los elementos de volu.n

tau y conocimiento en el sujeto que comete el delito. y en el

caso f'ortuito. el resultauo típico, es producto de una causo. -

inprevisib1e; por 1o tanto, el Estado no puede exigir la prev_! 

si6n de lo humanamente imprevi~·ible. <59 > 

OBEDIENCIA JERARQUICA 

Se presenta cuando el sujeto que recibe el mandato, cono-

(59) CFR. Ob. Cit. pág. 250 y 251. 
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ce 1a i1icitud de ~ata, siendo impoeib1e rehusarse a obedecer, 

por encontrarse amenazado; constituyendo una c1ara causa de -

inculpabilidad por encontrarse ei sujeto coaccionado. 
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LA CULPABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. 

Sin 1ugar a dudas, ln única forma de culpabilidad en que

puede manifestarse una asociaci6n de1ictuosa.es el DOLO DIREC

TO, pues al exigir el tipo que el activo TOME PARTICIPACION EN 

UNA ASOCIACION O BANDA, ORGANIZADA PARA DELINQUIR, significa -

que, el activo sabe o está consciente de que va a formar parte 

junto con otros sujetos, de una asociación criminal, ln cual -

ea una conducta. contraria a la ley; no ob~.tante se une vo1un-

tariamente a una asociaci6n de esta naturaleza para cometer -

delitos siempre que se les presente l~ oportunidad de hacerlo, 

aún cuando no se lleguen a consumar sus objetivos. 

En este delito que nos ocupa, el integrante de la asocia

ci6n o bé~nda, además ae querer formar parte de ella, debe que

rer sus resuJ.tados. 

LA INCULPABILIDAD EN El. DEIITO DE ASOCIACION DEI·ICTUOSA. 

A nuestro juicio, consideramos primeramente distinguir -

dos circunstancias que ae hecho se aan en el delito en comento 

y que son: 

1.- El delito de Asociación Delictuosa se consuma por el

h~cho de la sola participación; 

2.- Y~ no en los acliLos concretos que 1a misma cometiere. 
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En e1 primer caso, e1 que forma parte del grupo, el inte 

grante, el participante, no obstante que sabe que su conducta 

es típica, quiere formar parte de la asociaci6n crimina1; pero

en el caso ne que no fu8ra así, estaríamos en presencia de una

causa de atipicidad, y no de incu1pabi1iaad, ya que para que, -

opere la primera es necesario la ~usencia del elemento subjeti

vo requerido por el tipo p&ra le configuraci6n del ilícito; --

suponemos ei caso ue que JUAN, PEDRO y JOSE y LUIS, se ies ---

imputa el delito de Asociación De1ictuosa, Robo y Otro; los que 

al renair sus respectivas uecleraciones, se desprende que, 1os

primeros tres coinciden en que, LUIS, no es miembro de la banda, 

además ae que no lo conocen y de que es la primera vez que lo -

ven; teetimonialee que se robustecen con le propia dec1araci6n

de LUIS, en el sentido de que, efectivamente nunca había parti

cipado en la banda y mucho menos conocer a sus coacusados. 

La circunstancia de que, los participantes de una asocia 

ci6n delictuosa debidamente constituida, se sirvan de otros --

inaividuos ~JenoE a le misma, pura l~ ejecución de sus objeti -

vos, consirteraroos opera pare éstoe úitimos, a1gunu cauca de 

inculpabilidad, como en 18 Obediencia Jerárquica, en oonde, é1-

que formó pE.rte ae le ejecución ae un ae1ito o delitos, lo hizo 

cump1iendo une orden de su superior, desconociendo que actuaba

para una asociación de este tipo. 

En el Estado de nece~idad tratándose de bienes de igual 

naturaleza; como seria el caso de un sujeto que ea amenazado 



por 1os integrantes de una banda. de que si no rea1iza X condu~ 

ta 9 privaran de 1a viua a su esposa. En este supuesto el suje 

to es utilizado en la ejecuci6n de sus objetivos (de la banda 

criminal). 
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/,n tes de entrer al estudio de 1a Punibi1iU.ad, haremos una-· 

brc~~ referencia ue 1a Conaiciona1idad Objetiva. 

La.e conaiciones objetivas de punibilidad las define el 

maestro Caste1l.anos Tena como ''aque1las exigencias ocaeionalmen 

te establecidas por el legislador pera que la pena tenga apli-

cación". ( 6 0) 

Se trata pues, de meros requisitos, circunatanciae, datos~ 

que deben darse para que opere la punibi1idad, pero sin que sea 

un elemento del delito, ya que se presentan en delitos muy ex-

cepcionales; como sucede en los delitos .fiscal.es, en los cuales 

se requiere una declaración de la hacienda pública respecto a--

1~ ex1Etencia de un perjuicio fiscal. 

(60) Ob. Cit. pág. 271. 
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1).- PUNIBILIDAD. 

En repetidas ocasiones hemos dicho que. consideramos cua 

tro 1os elementos del delito (Conaucta, Tipicidad, Antijuridi 

cidad y Cu1pabilidad), dentro de los cu&lea corresponde estu 

diar la imputabilidad, no como elemento del mismo~ sino como 

presupuesto de la culpabilidad. Corresponde ahora el estudio 

dentro de la dogmática del delito 1a Punibilidad, n~ como ele 

mento áe1 delito, sino como una. consecuencia directa de 6ate, 

ya que, constituye un.a amenaza del Estado, de la imposición de

una pena, para todo aquel que obre contrariamente a él en forma 

culpable. 

Una conducta es punible porque es d~lito, más no es deli-

to por merecer una pena, ya que ésta forma parte de la norma 

pena1, pero no del delito; agregando para mayor abundam~ento 

que, existen infracciones que sin ser delitos, son sancior_adas

con una pena y viceversa. 

En ese orden de ideas cabe señalar que, el artículo 7o. 

del Código Penal define el delito (e1 acto u omisión que san 

cionan 1as leyes penales), la cual ha sido merecedora de acert~ 

das criticas, que van desde que, el precepto en menci6n no apo~ 

ta ninguna definicidn del delito; y en cambio utiliza la pena. -

como un elemento del mismo, sin serlo, ya que ~ata ea incluida

únicamente con fínea represivos; por 10 que en esas condicia --
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nea. se consiaera innecesaria su definición en e1 C6aigo Penal. 

De 1o anteriormente expuesto. confirmamos que efectivame~ 

te la punibilidad no es elemento del delito. 

Precisada la punibilidad en la dogmática del aelito,paea

mos a señalar algunos conceptos sobre ~eta. 

de 

nas 

Para Castellanos Tena. la punibiliaad "ea el merecimiento 

penas, presupuestos legales y aplicación fáctica de las pe

señala.daa en la Ley". ( bl) 

Para Pavón Vaeconcelos "es l.a pena que el. estado asocia -

a la violación de los deberes consignados en las normas juríd~ 

cas, dictada para garantizar la perman~ncia del orden ------

social". ( 62 ) 

Ignacio Villalabos, dice que la punibilidad "es justa --

aplicada en un delito siempre y cuando sea antijurídica y ade

más culpable y la p~rsona que lo cometa es un hombre que está

obrando contra la sociedad por egoísmo y culpablemente y que 

por esto se hace merecedor del reproche y la sanción". <63 ) 

De lo anterior confirmamos que. efectivamente la punibili 

dad no es elemento del delito. sino la reacción estatal para -

quien infrinja las normas penales. en forma culpable. 

(61) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. pág. 267. 
(62) PAVON VASCONCELOS FRA!ICISCO. Ob. Cit. pág. 395. 
(63) VILLALOBOS IGNACIO. Ob. Cit. pág. 214. 
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m).- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

E1 aspecto negativo de 1a punibi1idad recibe e1 nombre de 

Excusas Absolutorias; su presencia impide 1a ap1icaci6n de la

pena, aún cuando el delito siga subsistiendo; ra.z6n por 1a que 

muchos autores seña1an que éstas no tienen nada que ver con el 

del.i to, dicienao que "las excusas responden a. razones de po1.í

tica en materia de pena.1idad, como ea 1a protecci6n de1 núc1eo 

familiar~ evitacidn de consecuencias dañosas ul.teriores, etc.~ 

o sea de política criminal expresada legalmente a nivel de -~ 

aplicaci6n de pena y no de tipicidad ni antijuridicidad, por 

esto mismo se estima que su tratamiento corresponde a la tea 

ría de 1a sa.nci6n y no a 1a de1 de1i to". <64 ) 

La.e excusas absolutorias solo excluyen 1a p~na a1 autor,

pe:nnan-e-ciendo ina1terab1e e1 de1i to mi,,mo. 

Al ~ocar áste tema el maestro Castellanos T:na, dice que

las excusas abso1utorias "son aque11as causas que dejando 

subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho impi

den 1a ap1icaci6n de 1a pena". ( 6 5) 

Jiménez de Asúa al referirse a las excusas absolutorias.

asienta que "l.o que hacen que a un acto, tí.pico. antijurí.dico,, 

imputable a un autor y cuJ.pable, no se asocie pena alguna. ---

(64) ZAFARONI EUGENIO RAUL.Teor!a cte1 de1ito.Editoria1 Edior,
S.A. Editora Comercial,Industria1 y Financiera.Impreso en 
Argentina 1973. pág. 7ó. 

(65) CASTELIANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. p6g. 271. 
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por razones de uti1iaad pú.b1ica". (66) 

Entonces el delito está integrado plenamente. sin embar 

go, no ea punible por razones de conveniencia para 1a po1íti 

ca criminal. 

En nuestro C6digo Penal, se encuentran previstos a1gunos

casos en donde aparecen excusas absolutorias, 1ae cuales nos -

permitiremos señal&r algunas para mayor i1ustraci6n. · 

a}.- Excusas en razón del arrepentimiento y 1~ mínima pe

ligrosidad de la conaucta realizada por el agente. Artículo --

375 del Código Penal, solamente para el caso del robo cuyo mo~ 

to no exceda de diez veces el salario mínimo; además de que, 

el monto sea restituido por el activo espontáneamente, pague 

los daño~ y perjuicios resultantes antes de que la autoridad 

tome conocimiento ael hecho; y que el robo no se haya ejecuta

do con violencia alguna; como observamos que la restitución -

espontánea, la cuantía del robo y las circunstancias de comi -

ai6n del delito, indican mínima temibilidad del activo. 

b).- Excusas en razón de la mínima o nula pelierosidad de 

la conducta realizada por el agente. Artículo 333 primera par

te del Código Penal (aborto por impruuencia de la mujer embar~ 

zad~ o cuando el embarazo es resultado ae una violación); en -

el primer caso se estima que, existe una m!nima o ninguna tem~ 

bilidad y que la mujer sufre 1as consecuencias de su propia --

(66) Ob. Cit. pág. 433. 
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imprudencia; en el segundo caso, porque no puede imponerse a -

ia mujer un.a maternidad odiosa. 

d).- Otras excusas por inexigibilidad de otra conducta. -

Es el caso del artículo 247 fracción IV del C6digo Penal (fal

sa declaración de un acusado); 151 del mismo Ordenamiento, ~

respecto a la excusa en favor de ciertos familiares de un det~ 

niao,procesado o sentenciado, cuando faciliten su evasi6n, bin 

violencia en las personas o fuerza en las cosas, etc. 
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LA PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS EN El. DElITO DE ASOCIA -

CION DELICTUOSA. 

Cuando se presente el caso de la uni6n de tres o más ind~ 

viduos en una asociaci6n o banda, cuyo único objeto de su 

existencia sea, la de cometer toda clase de delitos, contando

para ello de la Organización, para mayor éxito en sus propósi

tos, desde ese momento en que se encuentra tipificada la con -

ducta en el tipo Asociación Delictuosa, previsto y sancionado

en el artículo 164 del Código Penal, los intecrantes se 1a as~ 

ci&ci6n criminal, son acreedores de lns penas sefialadas en e1-

mismo, y que son: PRISION DE SEIS MESES A SEIS ANOS Y MULTA DE 

CINCUENTA A QUINIENTOS PESOS. 

Sin embargo, consideramos importante decir que, u.na vez -

que, durante el procedimiento penal se halle plenamente com -

probado el cuerpo del aelito y la responsabilidad penal de los 

integrantes en su comisión. se imponurán en sentencia definiti 

va. 1as penas señaladas en eJ. Precepto citado. con arreglo a -

lo áispuesto por el artícu1o 51 y 52 de ese mismo Ordenamien -

to; es decir dentro de los límites fijaaoa por la ley. los Ju~ 

ces y Tribunales, aplicarán las sanciones establecidas en cada 

delito, tomando e:-. cuenta les circunstancias exteriores de ej.!., 

cuci6n y las peculiares del sentenciado. 

La propia naturaleza del delito. permite que la pena1i -

159 



dad mencionada anteriormente sea independiente de aqu~l1a que

resu.l te por la comisi6n de 1os delitos perpetrados,. ya que,. -

en e~ munao fáctico,. ésta figura jurídico penal,. siempre apa -

rece ejecutada junto con otros delitos .. 

La.e excusas absolutorias,. definitivamente no operan en el 

delito a estudio. 
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CAPITULO IV.- ~OHMAS DE APARICION Y CONCURSO 

a).- Consumación 

b).- Tentativa 

e).- Concurso Idea1 

d).- Concurso Real 

Forma de aparición y concurso en el delito de ~ 

Asociací6n De1ictuosa. 



a).- CONSUMACION. 

Antes de tratar lo relacionado con 1a ejecución de1 de1i

to, consiaero.mos pertinente, para loa efectos de este tema, -

hacer una breve referencia del Iter Criminis. 

Entendemos por !TER CRIMINIS, el lapso comprendido, entre 

la concepci6n o nacimiento de la idea criminosa y su realiza -

ci6n total objetiva. Este proceso es propio de los delitos do

losos o intencionales, no así de los impruoenciales o culpo -

sos, en vista de que éstos, insistimos, se ejecuta el delito -

por falta de cautela o precauciones debidas en la conducta --

inicial del ~utor, la que es licita; en consecuencia el delito 

cul.poso empieza a vivi:t· con la ejecución misma. 

El XTER CRIMINIS, comienza desde que el delito apurece 

como idea, hnsta que se agota en la realidad; por lo que en 

ese orden~ el aelito comprende do~ fases; una i.nterna y otra -

externa. 

La. fr.se interna. abarca tres etapas; 

La idea criminosa.- En la mente del activo surge 1a idea

de cometer un delito. la cual puede ser acogida o desairada; 

si permanece en la mente. la iaea criminosa es reflexionada. 
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Delibt.:raci6n.- La. iciea crimina1. se medita, se consideran

aua pro y contra; si 1.a idea resulta triun~ante surge 1a, 

Resolución.- Es 1n determinación del individuo consisten

te en 1.levar a cabo su idea criminai. 

La fase interna no eo punible, en virtud de que el Dere -

cho Pena1 sanciona conductas en cun1quier forma en que se man~ 

fieate, más no ideas o pensamientos. 

La Fase externa, comprende tres momentos: 

Manifestación.- Surge en el mundo 1·áctico la. idea crimi 

na1. 

Preparación.- Son aque11os actos preparatorios, encamina

dos a la ejecución del delito, en los cuales no se puede apre

ciar su vi~cu1aci6n con el delito. Se trata de un momento in -

ter:neaio entre la manifeEtación y ejecución del delito. 

Ejecución.- Es el ~omento de realizaci6n del delito, el 

cual puede revestir dos aspectos; consumación y tentativa. 

a) CONSUMACION. 

Delito consumado, es aquel en el cual se colman y reúnen-
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todos loe elementos génericos y ecpacíCicos del delito. 

Carrancá y Trujillo, ~eñala que el cielito esta consumado~ 

"cuando t.ouo:::; los. e1emen1.;os con:=:ti tutivos • see;ún el meó.el.o le-

gal. se encuentran reuniaos en el hecho realizado".{l) 

.. El uelito es consuma.do. cu::.nao el hecho concreto respon-

ae exactamente y completamente al tipo ubstracto delineado por

lu ley en una norma incri*minudora especial". <2 > 

Cuello Cnl6n, apunta al respecto, el delito se consuma -

cu.ántio voluntariamente se han realizado todos los actos mate -

ri81ec ae ejecución del delito y se han lesionado efectivamen-

te ~l bien juríaico protegido. 
(3) 

Entonces el aelito, llega a culminarse con su consuma ---

ci6n. 

b) 'l'ENTATIVA. 

Otra forma en que puede manifestarse el delito e~1 momento 

de su ejecución, es lP tentativa. 

Por tentat1va se entiende. todos aquellos actos ejecuti -

vos encaminados a 1a conBumaci6n del de11to. el cual no se 11~ 

(1) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. pág. 464. 
(2) ANTOLISEI FRANCESCO. Ob. Cit. pág. 342. 
(3) CFR. CUELLO CALON EUGENIO. Ob. Cit. pt.g. 536. 
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va a cabo, por causas ajenas al sujeto. C4 > 

Por tentativa, señala Luis Jiménez de Aeúa, se entiende -

"La e jecuci6n incomplete. de un delito". e 5 ) 

que 

Para Ignacio Villalobos, tentativa es "todo acto externo

se encamine a la rea1izaci6n de un tipo penal". ( 6 ) 

Entendemos por tentativa, la realización por parte del ~ 

activo, ae actos de ejecución tendientes a ia rea1ízaci6n de -

un de1ito, cuya consumRci6n no se produce por causas ajenas al 

ejecutor. 

La tentativa se ñifiere de 1os actos preparatorios; ~n -

que. 1a primera, 1os actos de ejecución se realizan dentro de1 

ámbito del tipo; en cambio, los actos preparatorios, no hay -

todavía un principio de violación a la norma pena1. 

Nuestro C6digo Penal, regul.a la tentativa en la siguiente 

forma: 

Artículo 12.- ExiEte tentativa punible cuando la resolu -

ción de cometer un delito se exterioriza ejecutando 1a conduc

ta que deberí~ producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, 

si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad de1 --

agente. 

(4) CFR. CASTELU.NOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. :!lág. 279. 
(5) JIME:rnz DE ASUA LUIS. Ob. Cit. pág. 474. 
(6) Ob. Cit. :!lág. 460. 
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Para imponer 1a pena de 1a tentativa, 1os jueces tendrán

en cuenta 1fl temibi1idad de1 autor y e1 grado en que se hubie

re 11egado en 1a ejecución del delito. 

Si e1 sujeto desiste espontáneHmente de la ejecución o -

impide la consumación del delito, no se imponará pena o medi

da de seguridad alguna por 1o que a éste se refiere, sin per

juicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u om~ 

tiaos que constituyan por si mismos delitos. 

Del artícul.o transcrito se desprende que, para la san -

ci6n de la tentativa punible, ae estará de acuerdo a lo dis -

puesto por el precepto que a continuaci6n citamos. 

Artículo 63.- A los responsables de tentativas punibles

se les aplicará, a juicio del juez y teniendo en considera -

cidn 1ae prevenciones de los Artículos 52 y 59, hasta las dos 

terceras partes de la sanci6n que se le debiera de imponer -

de haberse conswnado el delito, salvado disposici6n en contr~ 

ria. 

De lo anterior, observamos que, la tentativa ea eancio -

nada más benévolamente que loe delitos consumados, en virtud

de que, en la primera adem&s de infringir una norma penal• ee 

ponen en pe1igro los bienes tutelados por la misma; en cambio 

en el delito consumado, se viola la norma penal y se lesionan 

los bienes jurídicos protegidos por e11a. 
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FORMAS DE TENTATIVA. 

Se habla de tentativa acabada o delito frustrado. El act~ 

vo 11eva a cabo todos los actos de ejecución idóneos para la 

perpetración del delito, pero el reaul.tado no se produce por 

causas ajenas a su voluntad. La ejecución ea completa, 10 que

no se rea11za es e1 resu.l.tado. 

Tentativa inacabada o delito intentado. La ejecución de 

1os actos tendientes a 1a comisión del de1ito ea incompleta, 

es aecir no se realizan todos 1os actos necesarios para 11egar 

al objeto delictuoso deseado. 

No hay tentativa enr El delito imposible, ya que no se -

prociuce resultado de1ictuoso por inidoneidad de los medios --

empleados, por inexistencia del objeto del delito, o por impo

sibilidad material. 

Tanto en la tentativa acabada o frustrada, como en la ten 

te.tiva en el delito imposible, no se produce resultado delic -

tuoso alguno, por causas ajenas a ia vo1untad del agente; pero 

en éste Último por ser imposible, par falta de objeto jurídico. 

Delito Putativo o Imaginario. No hay infracción a la nor

ma penal, por imposibilidad jurídica, ya que la norma penal no 

exiote; por lo tanto, a1 no haber delito, no puede ser punible 

en graao de tentativa ni de aparente cons~~aci6n. 
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CONCURSO DE DELITOS. 

Se da el nombre de concurso de delítos, cuando el sujeto

activo del delito. mediante un.a o varias conductas produce va

rias infracciones peria1es. 

A veces el delito ea producto de una sola conducta; pero

ª veces suelen ser mÚltiples las lesiones jurídicas, ya sea -

con unidad en la acción o mediante varias acciones; es as~ --

como los resultados son cometidos por un s61o individuo, sobre 

quien recae la responsabilidad penal de los mismos. 

CLASE DE CONCURSO DE DELITOS• 

a) CONCURSO IDEAL. 

El concurso ideal o formal se presenta cuando existe uni

dad de conducta y pluralidad de resultados, es decir mediante

una sola acción u omisión del sujeto activo, se producen dos o 

más infracciones penales, dos o mfls lesiones jurídicas. 

Nuestro C6digo Penal regula el concurso ideal o formal en 

1a forma que continuación se cita; 

Artículo 18.- Existe concurso iaeal, cuando con una aola

conducta se cometen varios delitos. 

168 



ft.r"'.,Íc.:ulo b4. primer párrafo.- En caso de concurso idea1,

se aplicbr~ la pena corresponaiente al delito que merezca la -

mayor. la cua1 se podrá aumentar hasta en una mitad más del -

máximo de duración. sin que pueda exceder de 1as máximas seña

ladas en el título segunao del. libro primero. 

b).CONCURSO REAL. 

El concurso Real o Material aparece cuando un mismo suje

to comete varios delitos mediante actuaciones independientes.

ya sea que ee trate de infracciones semejantes o de tipos di -

verso~, siemPre y cuando no haya recaído sentencia a alguno de 

ellos. 

Esta Lorma jurídica se encuentra prevista y sancionada en 

el Cóaigo Pena.1. en los siguientes términos: 

Artículo 18.- ••• Existe concurso real, cuando con plura

lidaci de conductas se cometen varios delitos. 

Artículo 64.segundo párrafo.- En caso de concurso real.se 

impo~ará le pena correspondiente al delito que merezca la ma -

yor, la cual podrá aumentarse hasta la suma de las penas co -

rrespondientes por cada uno de los demás delitos, sin que exc~ 

da de los máximos señalados en el títul.o segundo del libro pr~ 

mero. 
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FORMA DE kPARICION Y CONCUltSO EN EL DELITO DE ASOCIACION DELIC 

~-

El deiito tipificado en el articulo 164 del C6digo Penal, 

al igual que loe delitos aoiosoa recorre el proceso de1 iter -

criminis, tanto en fase interna como externa. 

El delito en comento, nace primeramente como idea en 1a -

mente del activo, ref1exionn las ventajas y deaventajns que -

produciría su comisión, entrando desde luego en ~sto, los va1~ 

res morales, religiosos y sociales del sujeto, que de alguna -

manera poarían frenar sus propósitos, no obstante lo cuu1, cl

sujeto decide formar o participar en una asociacion criminal. 

Una vez que, el activo decide llevar a cabo sus fines, -

mG.ni:f'ieEta exteriormente su idea o pensamiento, lo cuul entre

otros casos, podría manifestarse en, invitar e otro u otros 

sujetos a participar en sus planes; lOE cuales, una vez que 

acuerdan voluntariamente formar una asociación o banda. organ~ 

zada para delinquir, tipirican el delito a estuúio• en v1rtud

de que, desde ese instante se colan los e1ementos constituti 

vos del delito Asociación Delictuosa, es decir: a) Participa 

ci6n d~tres o más individuos; b) en una asociación o banda; y, 

e) organizada para delinquir. 

En ese orden de ideas, el momento consumativo del delito-
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asociaci6n delictuosa, radica en e1 s61o hecho de acordar vo -

luntariamente tres o más sujetos, participar en una asocia --

ción o banaa, cuyo único fín sea cometer de1itos en forma in -

determinada. 

De lo expuesto anteriormente, se conc1uye que en el deli

to de Asociaci6n De1ictuosa no es dab1e la tentativa. 

Ahora bien, por lo que respecta al concurso de d~litos, 

no obstante que para 1a configurnci6n del delito previ~to en 

el artículo 164 del C6digo Penal es suficiente el acuerao de 

participcr en una ~sociDci6n de esa nuturalezn, es decir, con

la mera conducta del egente se produce la lesi6n al orden ju -

ridico; también lo es que, en los delitos cometidos por la ba~ 

da, ya consumados o en grado ae tentativa, si cabe hablar de -

concurso de delitos Real o Material; cuyu sanci6n se ~plicará

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 64 segundo párrafo 

del C6dieo Penbl, e independientemente de l~ pen& que prevee 

la ley penal para e1 aelito de Asocieci6n Delictuos~. 

Lo anterior se basa, en les repetidas actuaciones delic-

tuoaas que puuiera cometer la asociación criminal. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- Hay aeociaci6n siempre que ve.riae persona.e 

aparecen unidas para un fín comWi; pudiendo acontecer que eus 

f~nee sean i1~citos, estando en presencia entonces de 1a ~~

figura tipica Asociación De1ictuoea, prevista en e1 artícul.o-

164 de1 Código Pena1. 

SEGUNDA.- La. Asociación De1ictuosa requiere 1a partici 

paci6n de tres o más personas organizattas para cometer toda 

ciase de delitos. 

TERCERA.- Los e1ementoe materia1ee constitutivos de una

Asociación De1ictuoea son1 a) Tomar participación en una aso

ciación o banda; b) fonnada por tres o más individuos_; y, c)

organizada para delinquir. 

~-- La participación en una asociación criminal ~

imp1íca un acuerdo previo de sus integrantes para actuar por

y para e11a. 

QUINTA.- E1 objeto de 1a banda ha de ser cometer toda. 

c1&se de delitos, pues es 10 que la va a diferenciar de 1a 

participación delictuosa. 

~- La organización de 1a asociación criminal, puede 
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reveDtir c1....t'1l.quier formalidad; 1a escrita, verbal. con mtatu

T.uos, con o sin jerarquías, etc. 

SE~TIMA.- La asociaci6n de1ictuoaa ea un delito formal.

ya que se con.figura por .el s61o hecho de asociarse para ueli~ 

quir, independientemente de que se lleguen a realizar sus --

objetivos. 

~-- La. asociaci6n delictuosa es un delito de peli -

gro, en vi~ta de que las garantías ae seguridad de 1a comuni

dan en amenaza de ser dRiiadas por e1 grupo de referencia. 

~-- El tipo delictivo que nos ocupa. es un delito -

pe:nnanente, ya que por su propia naturaleza permite que desde 

el momento en que se configuren sus elementos constitutivos -

se pro1onguen en e1 tiempo. 

DECIMA.- Indudablemente que. el delito en m~rito es de 

comisi6n dolosa, ya que es necesario que 1oa integrantes de 

la banda acuerden voluntariamente formar parte de una asocia

ci6n, cuyo objetivo sea co~eter delitos indeterminados. 

DECIMA PRIMERA.- La asociaci6n delictuosa es un delito -

plurisubjetivo. en virtud de que el tipo que lo prevea, re -

quiere para su configuración 1a concurrencia de tres o más· -

aaociaaos. 
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DECIMA SEGUNDA.- De la descripci6n del tipo Asociación

Delíctuosa ae despreden como elementos: a) el sujeto activo,-

1o forman los sujetos o individuos participantes de la aso -

ciaci6n o banda; el sujeto pasivo. lo constituye 1a Comunidad 

por encontrarse en peligro de que sus miembros ~~ vean ai~ec -

tados por Wla aeociacidn de esta magnitud; el objeto jurídico, 

lo es la Seguridad P~blica, encomendada al Estado. 

DECIMA TERCERA.- La asociaci6n delictuosa, es un delito

de mera conaucta, por requerir el tipo un hacer, es decir 1a

partici paci6n de los integrantes en la banda. 

DECIMA CUARTA.~ La tipicidad en el delito a estudio se

presentará cu~n~o se co1tnen sus elementos constitutivos mate

riales. 

DECIMA QUINTA.- Habr~ Atipicidad en el delito en comen

to cuando halla ausencia del número de activos exigidos por -

el tipo y por falta del elemento subj~tivo (dolo específico). 

DECIMA SEXTA.- La antijuridicidad en el delito a estudio 

se presenta cuando u.na. conducta determinada se adecúa perfec

tamente ~ lo dispuesto por el artículo 164 del C6aigo Penal,

infringiendo con ellos la norma penal. 

DECil<IA. SEPTIMA.- La imputabilidad opera cuando los 

miembros de una asociaci6n o banda poseean wi mínimo de ea1ud 
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y desarrollo mental al comento de cometer el delito. 

DECIMA OCTAVA.- Operarn como causas de inimputabilidad

en el delito que nos ocupa; 1a minoría de edad. la sordomu -

dez de n~cimiento y e1 desarrollo inte1ectua1 retardado; en -

áetoe dos úJ.timos caeos como intermediarios. 

DECIMA NOVENA.- La ánica forma de culpabilidad dable 

en el delito de asociaci6n delictuosa. es el dolo di~ecto. 

VIGESIMA.- La pena aplicable al delito de Asociaci6n -

Delictuosa, es prisión de Seis meses a Seis años y mu1ta de -

Cincuenta a Quinientos pesos, lH. cual ea independiente a l~s

penas cvrraspondientes a lon delitos que hubieren llegado a -

cometer, ya consumados o en grado de tentativa, lRs que serán 

penadas con arreglo a lo aispuesto por el artículo 12, 18, --

63 y 64 segundo párrafo del C6digo Penal vigente. 

VIGESIMA PRIMERA.- Hay aelitos cometidos por una plura -

1idad de sujetos, los cuales pueden ser perfectamente dife -

renciados de una asociación tielictuosa. Es el caso de una --

aaociaci6n con un fín lícito, en cuyo desarrollo llega a co -

meterse un delito; el de1ito cometido por Wla Muchedumbre; -

el del.ita cometido en Pandilla; en ~stos ca.sos advertimos --·

claramente que, no existe previo concierto criminal; no hay -

organización para su comisi6n; se trata de un sólo delito 

cometido sin ni siquiera haber participación delictuoea, no -
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obstante que hay una pluralidad de sujetos en su comisi6n. no 

se configura el delito de Asociación Delictuosa. 

DECIMA SEGUNDA.- El delito de Asociación Delictuosa, --

es muy dable en la actualidad, por tratarse de una consecuen

cia uirecta y muy grave, de los problemas econ6micos por los

que atrevieza nueBtro País; ya que la falta de empleos, de -

recursos económicos, de estudios. principios. deaintegraci6n

familiar, etc., húce que el individuo se dedique a la delin -

cuenci~ agrupada para obtener los medios que cubrirán sus 

necesidades. y no precisamente de que sus integrantes sean 

verdaderos del~ncuentes. 

DECIMA TERCERA.- Al haberse realizado un estudio comple

to ael delito previsto en el artículo 164 del Código Penal -

vigente. aefinitivamente descartamos la posibilidad de trata~ 

se de una fema de cotielincusncia. 
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